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1. TÍTULO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL

Marco Nacional de Desarrollo Rural- España

1.1. Modificación

1.1.1. Tipo de modificación R. 1305/2013

e. Notificación con arreglo al artículo 11, letra c)

1.1.2. Modificación de la información facilitada en el AA 

1.1.3. Modificación relacionada con el artículo 4, apartado, 2, párrafo tercero, del R. 
808/2014 (no se imputarán a los límites establecidos en dicho artículo)

1.1.4. Consulta al comité de seguimiento (artículo 49, apartado 3, del R. 1303/2013)
1.1.4.1. Fecha

1.1.4.2. Dictamen del comité de seguimiento

1.1.5. Descripción de la modificación - artículo 4, apartado 1, del R. 808/2014
1.1.5.1. Corrección de errores en listado de municipios ZLN Galicia

1.1.5.1.1. Motivos o problemas de ejecución que justifiquen la modificación

Se ha detectado un error en el listado de las Zonas con Limitaciones Naturales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia por lo que se propone sustituir la lista existente en la 
versión del MN 2.0 por una corregida
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1.1.5.1.2. Efectos previstos de la modificación

Corregir el error detectado en la lista de municipios de las Zonas con Limitaciones 
Naturales 

1.1.5.1.3. Repercusión del cambio en los indicadores

No hay repercusión

1.1.5.1.4. Relación entre la modificación y el AA

No procede
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2. ESTADO MIEMBRO O REGIÓN ADMINISTRATIVA

2.1. Zona geográfica cubierta por el programa
Zona geográfica: 

Descripción: 
El Marco Nacional de Desarrollo Rural cubre todo el territorio español, a excepción de 
Ceuta y Melilla.
 
 

2.2. Clasificación de la región
Descripción: 
De acuerdo con la Decisión 2014/99/UE, que establece la lista de regiones que pueden 
recibir financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y del Fondo Social 
Europeo, y de los Estados miembros que pueden recibir financiación del Fondo de 
Cohesión durante el período 2014-2020, las regiones NUT2 españolas (Comunidades 
Autónomas), se clasifican de la siguiente manera:

• Regiones menos desarrolladas: Extremadura.
• Regiones de transición: Castilla La Mancha, Andalucía, Murcia, Canarias.
• Regiones más desarrolladas: el resto.

No obstante, en el caso del Fondo Feader, las Comunidades Autónomas españolas tienen 
el siguiente trato en cuanto a cofinanciación comunitaria:

• Canarias: región ultraperiférica (art. 59(3)(a) Reglamento nº 1305/2013).
• Extremadura: región menos desarrollada (art. 59(3)(a) Reglamento nº 1305/2013).
• Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia: regiones en transición (artículo 59(3)(b) 

Reglamento nº 1305/2013).
• Región de Murcia: región en transición (artículo 59(3)(c) Reglamento nº 

1305/2013).
• Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla y León, Cataluña, Navarra, Comunidad. 

Valenciana, Comunidad de Madrid, Islas Baleares, La Rioja, País Vasco, (artículo 
59(3)(d) Reglamento nº 1305/2013).
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3. PRESENTACIÓN GENERAL DE LAS RELACIONES ENTRE EL MARCO NACIONAL, EL ACUERDO DE 
ASOCIACIÓN Y LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL

Este apartado contempla las relaciones del Marco Nacional con el Acuerdo de Asociación 
(apartado 1) y las relaciones del Marco Nacional con los PDR (apartado 2).
1. MN- AA

El AA recoge las prioridades de financiación para los fondos EIE centrándose en los retos 
indicados en el Documento “Posición de los servicios de la Comisión sobre el desarrollo del Acuerdo 
de Asociación y de programas en ESPAÑA en el período 2014-2020”.
Estas prioridades se resumen en 4 retos a los que el FEADER contribuirá a través de los 
objetivos temáticos (OTs) recogidos en el art. 9 del Reglamento 1303/2013, de 
disposiciones comunes relativas a los fondos EIE, que se relacionan a su vez con las 
prioridades de desarrollo rural.
Las prioridades vinculadas a la innovación, tecnologías de la información y comunicación 
(TIC) y el Desarrollo Local Participativo (DLP) se podrían considerar horizontales para 
todos los ámbitos mencionados a continuación.

1. El elevado desempleo juvenil y total, la baja productividad laboral y el aumento de la pobreza y la 
exclusión social. Para afrontarlo se considera necesario el incremento de la 
productividad laboral y la búsqueda de mercados al nivel apropiado, además de 
mejorar la educación, la formación y las políticas de inclusión social, con especial 
atención a los jóvenes y a los grupos más vulnerables.

En los PDR de las CCAA se deberían considerar acciones englobadas, entre otras, en las 
siguientes prioridades de intervención para abordar este reto:

• Mejorar el acceso al empleo a través de la regeneración física, social y económica 
de las zonas rurales más desfavorecidas a través de planes integrados.

• Fomentar pequeñas empresas agrícolas y las posibilidades de diversificación en 
actividades no agrícolas en zonas rurales.

• Fomentar iniciativas locales a través del DLP
• Impulsar la participación colectivos desfavorecidos en actividades de las zonas 

rurales
• Mejorar el acceso a servicios de asistencia a las personas de más edad y a los más 

pequeños (también servicios sanitarios y sociales)
• Promover la creación de viveros de empresas y el apoyo a emprendedores y 

trabajadores autónomos en la agricultura, y en los sectores forestal y  
agroalimentario;

• Facilitar la creación de nuevas pequeñas empresas, mantenimiento de las 
existentes, incluidas las relacionadas con recursos forestales, y apoyo a otras 
formas de creación de empleo en las zonas rurales, la diversificación del sector 
agrícola, transferencia de experiencias, y negocios innovadores;

• Facilitar la educación, formación, reciclaje y perfeccionamiento adecuados y 
acordes con las necesidades de los sectores productivos para mejorar la 
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empleabilidad de la población rural; mejorar las capacidades de los trabajadores 
de las zonas rurales adaptándolas hacia actividades con buen potencial de 
crecimiento y empleo y promover la difusión de conocimientos e información

Las actuaciones que se pueden llevar a cabo para afrontar este reto contribuirán 
principalmente a las acciones previstas en los OTs 8, 9 y 10 del AA, enmarcándose en 
las prioridades de desarrollo rural 1 (c) y 6 (a y b).

2 La poca competitividad de las PYME y su escasa presencia en los mercados internacionales. Se 
pondrá especial interés en apoyar la adaptación del sistema productivo a 
actividades de mayor valor añadido, mediante la mejora de la competitividad de las 
PYME

En los PDR de las CCAA se deberían considerar acciones englobadas, entre otras, en 
las siguientes prioridades para abordar este reto:
• Apoyar a las empresas agrarias, silvícolas y las IAA en su nacimiento, 

consolidación mediante la modernización de sus estructuras, expansión,  
internacionalización de sus producciones y cualquier otra etapa de su ciclo para 
lograr una agricultura más competitiva  y con mejor imagen hacia los 
consumidores nacionales y los mercados exteriores.

• Apoyar las inversiones públicas o por iniciativa de grupos de agricultores y 
silvicultores para realizar infraestructuras que faciliten el desarrollo y adaptación a 
las nuevas necesidades de la agricultura y silvicultura

• Impulsar el relevo generacional de la agricultura, especialmente mediante la ayuda 
a incorporación de jóvenes agricultores y la creación y renovación de negocios en 
las zonas rurales mediante proyectos de futuro e integradores.

• Integración de productores en la cadena alimentaria, mediante apoyo a los 
sistemas de calidad, promoción en mercados locales, cooperación horizontal y 
vertical, nuevas oportunidades de comercialización y networking, desarrollo de 
cadenas de distribución cortas, canales directos

• Apoyar las asociaciones de productores para todos los fines y muy especialmente 
para aumentar su peso en la transformación y comercialización de sus productos, 
incluyendo la integración asociativa

• Diversificar la actividad económica en las zonas rurales, apoyando el desarrollo de 
empresas y el espíritu empresarial para aumentar la competitividad, viabilidad y 
sostenibilidad de la agricultura

• Impulsar la participación de las mujeres y jóvenes en las actividades de las zonas 
rurales

• Apoyo a la utilización y adopción de TIC por parte de las empresas de las zonas 
rurales dirigidas fundamentalmente al desarrollo del e-comercio , ingeniería, 
servicios a la población y las actividades relacionadas con el medio ambiente.

Las actuaciones que se pueden llevar a cabo para afrontar este reto contribuirán 
principalmente a las acciones previstas en los OTs 2 y 3, del AA, enmarcándose en las 
prioridades de DR 2 (a y b), 3 (a y b) y 6 (c).

3. El débil sistema de investigación e innovación, así como la insuficiente participación en el mismo 
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del sector privado. Se incidirá en promover entornos empresariales favorables a la 
innovación y reforzar la I+D+i.

En los PDR de las CCAA se deberían considerar acciones englobadas, entre otras, en 
las siguientes prioridades para abordar este reto:
• Mejorar los sistemas de transferencia de tecnología, junto al asesoramiento, para 

la agricultura, silvicultura e industrias de transformación y comercialización de sus 
productos derivados allí donde sea necesario.

• Incrementar las actuaciones de innovación en agricultura, silvicultura, así como en 
la transformación y comercialización asociada a estos sectores, teniendo en cuenta 
las necesidades planteadas por las explotaciones y empresas, incluyendo la 
cooperación entre diferentes agentes para la innovación y priorizando la 
constitución de grupos operativos y redes en el ámbito de la AEI, de cara a 
aumentar la productividad, la sostenibilidad y la competitividad

• Mejorar el uso y calidad de las TIC para su uso cotidiano por parte de los 
habitantes de las zonas rurales, incluida la formación a través de las mismas

• Mejorar el acceso a la formación continua y las competencias de los agricultores y 
silvicultores y las PYMES rurales a través de la formación profesional no reglada, la 
formación permanente y la específica para las actuaciones que así lo requieran, 
incluyendo la centrada en los proyectos que se programen

• Contribuir a I+D+i y a la transferencia de los conocimientos aplicables a las zonas 
rurales mediante herramientas digitales

Las actuaciones que se pueden llevar a cabo para afrontar este reto contribuirán 
principalmente a las acciones previstas en los OTs 1 y 2 del AA, enmarcándose en las 
prioridades de desarrollo rural 1 (a y b) y 6c.

4. El uso ineficiente de los recursos naturales. Se considera fundamental mejorar la 
eficiencia en el uso de los recursos naturales

En los PDR de las CCAA se deberían considerar acciones englobadas, entre otras, en 
las siguientes prioridades para abordar este reto, considerando su triple vertiente de 
uso eficiente de los recursos naturales, mitigación y adaptación al cambio climático:
• Respaldar actuaciones que supongan un aumento de la eficiencia en el uso de 

energía en agricultura sobre todo en los regadíos, maquinaria, instalaciones 
agrarias y forestales, e industrias de transformación, junto con asesoramiento 
sobre eficiencia energética.

• Posibilitar la generación de energía preferentemente renovable en pequeñas 
instalaciones del medio rural.

• Reducir  emisiones de óxido de nitrógeno y metano procedentes de la agricultura y 
favorecer sumideros de carbono

• Actuaciones para la restauración, conservación y mejora de la biodiversidad, 
incluidas en zonas N2000, zonas con limitaciones naturales o específicas, los 
sistemas agrarios de alto valor natural y los paisajes europeos, mediante la 
promoción de sistemas de producción ecológicamente racionales, incluida la 
agricultura ecológica, compensación a agricultores y/o silvicultores por las 
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desventajas económicas que enfrentan en zonas N 2000, y pagos a agricultores 
que se comprometan a practicar la agricultura en zonas de montaña y otras zonas 
con limitaciones naturales significativas.

• Favorecer la utilización de especies y variedades vegetales, y razas de ganado 
mejor adaptadas para potenciar la diversidad agricola, ganadera y forestal

• Apoyar la aplicación de las actuaciones contenidas en los programas de medidas 
de los planes hidrológicos de cuenca

• Reducir la contaminación difusa de las aguas reduciendo y racionalizando el uso 
de fertilizantes y plaguicidas. y apoyando sistemas de cultivo respetuosos con el 
medio ambiente.

• Impulsar una utilización eficiente del agua con respecto a los ecosistemas, a través 
de la modernización de los sistemas de riego, reducción de las fugas en las redes 
de distribución y una tarificación adecuada para el regadío y la creación de zonas 
de almacenamiento de agua en las explotaciones.

• Conseguir una reducción efectiva y apreciable en el uso del agua en el caso de 
masas de agua y ecosistemas asociados que no se encuentren en buen estado 
debido a la presión por extracciones.

• Utilizar infraestructuras ecológicas de retención de agua para de evitar 
inundaciones y posibilitar estas acumulaciones con fines agrarios.

• Fomentar la inversión para abordar riesgos específicos mediante la implantación 
de planes de prevención de incendios, sequía, inundaciones, erosión, plagas, 
enfermedades, recuperación de margenes de rios, … incluyendo el establecimiento 
y gestión de cinturones forestales de protección contra la erosión y restauración 
de daños causados por desastres

• Abordar medidas para afrontar problemas del suelo como erosión y abandono de 
tierras, salinización e incremento de nutrientes en los cultivos de regadío, 
desertificación, deforestación o agotamiento de su stock de carbono.

• Apoyar la gestión sostenible de suelos, mediante actuaciones como mejorar la 
fertilidad de los suelos, diversificar cultivos, aprovechar el valor fertilizante de las 
deyecciones ganaderas y otros materiales nitrogenados

• Disminuir las emisiones de amoníaco (evitar la acidificación y eutrofización) por la 
agricultura y mejorar el uso de fertilizantes y fitosanitarios

• Apoyar la producción de materias primas para energías respetuosas con el medio 
ambiente que limite los impactos medioambientales en las zonas forestales y 
agrarias (evitando el riesgo de intensificación forestal, la dedicación excesiva de 
terrenos a la producción de biocarburantes o la producción en ciclo corto para 
especies en monte bajo). Principalmente a partir del aprovechamiento de los 
subproductos de los tratamientos silvícolas derivados de una gestión sostenible 
con fines energéticos (que a la vez pueden permitir prevenir el riesgo de incendios) 
y subproductos de la agricultura, ganadería e industrias alimentarias. En la 
generación de energía se evitará la contaminación atmosférica por gases nocivos y 
partículas.

• Los PDR podrán considerar el aspecto de formación relativo al “uso eficiente de 
recursos” de agricultores, selvicultores y otros gestores de la tierra, bien través de 
medidas como la transferencia de conocimientos, el asesoramiento o de aquellas 
medidas que a tal fin requieran de esta formación. O bien a través de otros 
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programas financiados con otros fondos (p.ej, FSE).
Las actuaciones que se pueden llevar a cabo para afrontar este reto  contribuirán 
principalmente a las acciones previstas en los OTs 4, 5 y 6 del AA, enmarcándose en 
las prioridades de DR 3 (3b), 4 (a, b y c) y 5 (a, b, c, d y e).

Las relaciones indicativas entre las medidas del MN y los retos del Position Paper, OTs y 
Prioridades comunitarias de DR se incluyen en el  Anexo I.
Para la consecución de las prioridades de intervención dentro del DR que contribuirán a 
cumplir los retos recogidos en el Position Paper, hay que tener en cuenta el contexto 
global en el que existen relaciones entre las medidas y elementos comunes incluidos en 
el MN con otras políticas con implicaciones en el medio rural. En particular, aquellas 
reguladas por los fondos del Marco Financiero Plurianual (MFP) que desarrollan las 
políticas de la UE, incluidos los Fondos EIE. En este sentido, se deberán tener en cuenta 
las disposiciones establecidas en materia, entre otras, de política de aguas,a nivel 
comunitario a través de la DMA así como la legislación nacional al respecto, teniendo en 
 especial consideración a los planes hidrológicos de cuenca. Con respecto a la política 
forestal, hay que considerar los instrumentos de planificación  (Estrategia Forestal de la 
UE y la Estrategia Forestal  y Plan Forestal españoles), así como la  ley de montes.
La Red N2000 requiere especial atención y por ello se han establecido dentro del Marco 
de Acción Prioritaria, aprobado por España y por la Comisión en 2013, una serie de 
prioridades de actuación que se deberían llevar a cabo por los diversos fondos entre los 
que se encuentra el FEADER.
En la evaluación global del efecto del PDR sobre el medio ambiente, se habrán de 
considerar las disposiciones relativas a la EAE. Y respecto al impacto de las actuaciones 
recogidas en los PDR, en particular de las medidas relacionadas con las inversiones, 
aunque no se excluye evaluar otro tipo de medidas de DR,serán importantes las 
disposiciones sobre evaluación de impacto ambiental.
Será imprescindible la coordinación y colaboración entre las administraciones 
competentes en cada una de las diferentes políticas, siendo fundamentales las funciones 
de los órganos de participación y coordinación de la programación.
En todo caso, son los PDR los que deben definir las estrategias de desarrollo rural que 
serán coherentes con el resto de políticas relacionadas con el medio rural, garantizando 
la relación y sinergia entre ellas, y atendiendo a las recomendaciones que se realicen 
desde las EAEs de los PDR
2. MN-PDR

El MN establece elementos comunes de PDR españoles para el periodo de programación 
14 -20  en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.3 del Reglamento (UE)1305/2013de 
Desarrollo Rural (FEADER)..
La redacción del MN responde a la competencia exclusiva del Estado sobre las bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica (artículo 149.1.13 de 
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la Constitución Española)
El MN prevé que el MAPAMA sea la autoridad de coordinación de las autoridades de 
gestión de los PDR, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 1305/2013, de 
Desarrollo Rural (FEADER), y a estos efectos se aprobará un Real Decreto que establecerá 
el régimen de coordinación de las mismas.
También se prevé la existencia del Comité de Seguimiento Nacional para coordinar la 
ejecución de los PDR,en atención a lo dispuesto en el artículo 73 del antedicho 
Reglamento.
Las referencias que se incluyen en el MN sobre normativa nacional se refieren a la de 
carácter básico.
El MN facilitará la elaboración de los PDR mediante un desarrollo armonizado de la 
legislación comunitaria en los aspectos considerados, respetando el marco competencial  
y permitiendo una adaptación a las especificidades regionales, contribuyendo a:

1. Simplificar la programación mediante el establecimiento de elementos comunes, 
que los PDR podrán completar.

2. Evitar la pérdida de FEADER diseñando los mecanismos adecuados que permitan la 
transferencia de fondos entre PDR

3. Facilitar la aplicación armonizada de ciertos aspectos de la programación.
El MN 14-20 recoge los elementos comunes mínimos para determinadas medidas que 
deberán constar en los PDR de las CCAA, siendo de carácter voluntario, en cualquier 
caso, la inclusión de dichas medidas en los mismos.También incluye, condiciones de 
carácter general aplicables a varias medidas que deben ser tenidas en cuenta en los PDR 
de las CCAA.
Para la elaboración del MN, se ha tenido en cuenta la experiencia de la aplicación del MN 
2007-2013. Los hechos más significativos, en relación con las lecciones aprendidas, son 
los siguientes:

• El MN 14-20 incluye una serie de medidas que, en el anterior MN, o no estaban 
contempladas como medidas horizontales o se recogían como elementos comunes

• La elaboración del MN, ha contado con la participación de las CCAA.También se ha 
tenido en cuenta la opinión y aportaciones de los principales actores implicados en 
el medio rural, mediante reuniones y  consultas realizadas.

• Para optimizar los recursos financieros del FEADER, en el Real Decreto 1080/2014, 
de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de gestión 
de los programas de desarrollo rural para el período 2014-2020. se ha incluido entre otras 
cuestiones y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento 
(UE)1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER), y en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Ejecución (UE) 808/2014, un mecanismo de transferencia de 
fondos entre PDR que permitirá una mejor adaptación de las disposiciones 
financieras al ritmo de ejecución, evitándose así una pérdida de fondos FEADER.
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4.  CUADRO RECAPITULATIVO, POR TIPO DE REGIÓN Y POR AÑO, DEL TOTAL DE LA CONTRIBUCIÓN DEL FEADER AL ESTADO 
MIEMBRO PARA TODO EL PERÍODO DE PROGRAMACIÓN

4.1. 2014ES06RDNP001 - Spain - Rural Development Programme (National)

Tipos de 
regiones

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 51.065.548,00 51.034.524,00 33.970.953,00 33.938.500,00 33.910.532,00 33.908.764,00 237.828.821,00

Total 0,00 51.065.548,00 51.034.524,00 33.970.953,00 33.938.500,00 33.910.532,00 33.908.764,00 237.828.821,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 3.063.932,88 3.062.071,44 2.038.257,18 2.036.310,00 2.034.631,92 2.034.525,84 14.269.729,26
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4.2. 2014ES06RDRP001 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Andalucía

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra b), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 - 
Todas las 
regiones cuyo 
PIB per cápita 
correspondiente 
al período 
2007-2013 era 
inferior al 75 % 
de la media de 
la EU-25 
durante el 
período de 
referencia, pero 
cuyo PIB per 
cápita es 
superior al 75 % 
del PIB medio 
de la EU-27

0,00 409.247.845,00 408.999.228,00 272.248.906,00 271.988.822,00 271.764.686,00 271.750.513,00 1.906.000.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 - 
Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 

894.300,00 890.220,00 888.860,00 891.580,00 896.340,00 4.461.300,00
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1307/2013;

Total 0,00 409.247.845,00 409.893.528,00 273.139.126,00 272.877.682,00 272.656.266,00 272.646.853,00 1.910.461.300,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento del 
artículo 20 del 
Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 24.554.871,00 24.539.954,00 16.334.934,00 16.319.329,00 16.305.881,00 16.305.031,00 114.360.000,00
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4.3. 2014ES06RDRP002 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Aragón

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 100.229.221,00 100.168.331,00 66.676.699,00 66.613.002,00 66.558.109,00 66.554.638,00 466.800.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 37.437,00 37.267,00 37.210,00 37.324,00 37.522,00 186.760,00

Total 0,00 100.229.221,00 100.205.768,00 66.713.966,00 66.650.212,00 66.595.433,00 66.592.160,00 466.986.760,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 6.013.753,26 6.010.099,86 4.000.601,94 3.996.780,12 3.993.486,54 3.993.278,28 28.008.000,00
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4.4. 2014ES06RDRP005 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Canarias

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra a), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Regiones 
menos 
desarrolladas y 
regiones 
ultraperiféricas 
y en las islas 
menores del 
Egeo a tenor 
del Reglamento 
(CEE) nº 
2019/93

0,00 33.817.700,00 33.797.156,00 22.496.958,00 22.475.467,00 22.456.945,00 22.455.774,00 157.500.000,00

Total 0,00 33.817.700,00 33.797.156,00 22.496.958,00 22.475.467,00 22.456.945,00 22.455.774,00 157.500.000,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 2.029.062,00 2.027.829,36 1.349.817,48 1.348.528,02 1.347.416,70 1.347.346,44 9.450.000,00
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4.5. 2014ES06RDRP006 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Cantabria

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 21.213.897,00 21.201.008,00 14.112.378,00 14.098.896,00 14.087.278,00 14.086.543,00 98.800.000,00

Total 0,00 21.213.897,00 21.201.008,00 14.112.378,00 14.098.896,00 14.087.278,00 14.086.543,00 98.800.000,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 1.272.833,82 1.272.060,48 846.742,68 845.933,76 845.236,68 845.192,58 5.928.000,00
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4.6. 2014ES06RDRP008 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Castilla y León

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 208.059.372,00 207.932.976,00 138.409.858,00 138.277.633,00 138.163.683,00 138.156.478,00 969.000.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 37.944,00 37.771,00 37.713,00 37.828,00 38.030,00 189.286,00

Total 0,00 208.059.372,00 207.970.920,00 138.447.629,00 138.315.346,00 138.201.511,00 138.194.508,00 969.189.286,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 12.483.562,32 12.475.978,56 8.304.591,48 8.296.657,98 8.289.820,98 8.289.388,68 58.140.000,00
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4.7. 2014ES06RDRP007 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Castilla-La Mancha

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra b), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 - 
Todas las 
regiones cuyo 
PIB per cápita 
correspondiente 
al período 
2007-2013 era 
inferior al 75 % 
de la media de 
la EU-25 
durante el 
período de 
referencia, pero 
cuyo PIB per 
cápita es 
superior al 75 % 
del PIB medio 
de la EU-27

0,00 246.300.213,00 246.150.583,00 163.849.276,00 163.692.748,00 163.557.855,00 163.549.325,00 1.147.100.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 - 
Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 

136.212,00 135.590,00 135.383,00 135.797,00 136.522,00 679.504,00
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1307/2013;

Total 0,00 246.300.213,00 246.286.795,00 163.984.866,00 163.828.131,00 163.693.652,00 163.685.847,00 1.147.779.504,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento del 
artículo 20 del 
Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 14.778.012,78 14.769.034,98 9.830.956,56 9.821.564,88 9.813.471,30 9.812.959,50 68.826.000,00
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4.8. 2014ES06RDRP009 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Cataluña

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 74.828.371,00 74.782.912,00 49.778.984,00 49.731.429,00 49.690.448,00 49.687.856,00 348.500.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 30.502,00 30.363,00 30.316,00 30.409,00 30.571,00 152.161,00

Total 0,00 74.828.371,00 74.813.414,00 49.809.347,00 49.761.745,00 49.720.857,00 49.718.427,00 348.652.161,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 4.489.702,26 4.486.974,72 2.986.739,04 2.983.885,74 2.981.426,88 2.981.271,36 20.910.000,00
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4.9. 2014ES06RDRP014 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Comunidad Foral de Navarra

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 29.308.674,00 29.290.868,00 19.497.364,00 19.478.738,00 19.462.685,00 19.461.671,00 136.500.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 2.861,00 2.847,00 2.843,00 2.852,00 2.867,00 14.270,00

Total 0,00 29.308.674,00 29.293.729,00 19.500.211,00 19.481.581,00 19.465.537,00 19.464.538,00 136.514.270,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 1.758.520,44 1.757.452,08 1.169.841,84 1.168.724,28 1.167.761,10 1.167.700,26 8.190.000,00
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4.10. 2014ES06RDRP017 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Comunidad Valenciana

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 43.801.974,00 43.775.363,00 29.138.917,00 29.111.081,00 29.087.091,00 29.085.574,00 204.000.000,00

Total 0,00 43.801.974,00 43.775.363,00 29.138.917,00 29.111.081,00 29.087.091,00 29.085.574,00 204.000.000,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 2.628.118,44 2.626.521,78 1.748.335,02 1.746.664,86 1.745.225,46 1.745.134,44 12.240.000,00
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4.11. 2014ES06RDRP012 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Comunidad de Madrid

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 16.425.740,00 16.415.761,00 10.927.094,00 10.916.655,00 10.907.660,00 10.907.090,00 76.500.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 5.845,00 5.819,00 5.810,00 5.828,00 5.858,00 29.160,00

Total 0,00 16.425.740,00 16.421.606,00 10.932.913,00 10.922.465,00 10.913.488,00 10.912.948,00 76.529.160,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 985.544,40 984.945,66 655.625,64 654.999,30 654.459,60 654.425,40 4.590.000,00
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4.12. 2014ES06RDRP010 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Extremadura

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra a), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Regiones 
menos 
desarrolladas y 
regiones 
ultraperiféricas 
y en las islas 
menores del 
Egeo a tenor 
del Reglamento 
(CEE) nº 
2019/93

0,00 191.139.786,00 191.023.668,00 127.154.237,00 127.032.765,00 126.928.082,00 126.921.462,00 890.200.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 146.873,00 146.203,00 145.980,00 146.426,00 147.208,00 732.690,00

Total 0,00 191.139.786,00 191.170.541,00 127.300.440,00 127.178.745,00 127.074.508,00 127.068.670,00 890.932.690,00

(De los cuales), 
la reserva de 

0,00 11.468.387,20 11.461.420,10 7.629.254,20 7.621.965,90 7.615.684,90 7.615.287,70 53.412.000,00
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rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013
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4.13. 2014ES06RDRP011 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Galicia

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra b), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 - 
Todas las 
regiones cuyo 
PIB per cápita 
correspondiente 
al período 
2007-2013 era 
inferior al 75 % 
de la media de 
la EU-25 
durante el 
período de 
referencia, pero 
cuyo PIB per 
cápita es 
superior al 75 % 
del PIB medio 
de la EU-27

0,00 191.053.901,00 190.937.834,00 127.097.102,00 126.975.684,00 126.871.048,00 126.864.431,00 889.800.000,00

Total 0,00 191.053.901,00 190.937.834,00 127.097.102,00 126.975.684,00 126.871.048,00 126.864.431,00 889.800.000,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento del 
artículo 20 del 
Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 11.463.234,06 11.456.270,04 7.625.826,12 7.618.541,04 7.612.262,88 7.611.865,86 53.388.000,00
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4.14. 2014ES06RDRP004 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Islas Baleares

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 13.097.648,00 13.089.692,00 8.713.108,00 8.704.784,00 8.697.611,00 8.697.157,00 61.000.000,00

Total 0,00 13.097.648,00 13.089.692,00 8.713.108,00 8.704.784,00 8.697.611,00 8.697.157,00 61.000.000,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 785.858,88 785.381,52 522.786,48 522.287,04 521.856,66 521.829,42 3.660.000,00
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4.15. 2014ES06RDRP016 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - La Rioja

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 15.030.089,00 15.020.958,00 9.998.648,00 9.989.096,00 9.980.865,00 9.980.344,00 70.000.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 2.030,00 2.020,00 2.018,00 2.024,00 2.037,00 10.129,00

Total 0,00 15.030.089,00 15.022.988,00 10.000.668,00 9.991.114,00 9.982.889,00 9.982.381,00 70.010.129,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 901.805,34 901.257,48 599.918,88 599.345,76 598.851,90 598.820,64 4.200.000,00
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4.16. 2014ES06RDRP015 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - País Vasco

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 18.701.725,00 18.690.364,00 12.441.175,00 12.429.290,00 12.419.046,00 12.418.400,00 87.100.000,00

Total 0,00 18.701.725,00 18.690.364,00 12.441.175,00 12.429.290,00 12.419.046,00 12.418.400,00 87.100.000,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 1.122.103,50 1.121.421,84 746.470,50 745.757,40 745.142,76 745.104,00 5.226.000,00



34

4.17. 2014ES06RDRP003 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Principado de Asturias

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra d), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Otras 
regiones

0,00 69.782.555,00 69.740.162,00 46.422.295,00 46.377.947,00 46.339.729,00 46.337.312,00 325.000.000,00

Total 0,00 69.782.555,00 69.740.162,00 46.422.295,00 46.377.947,00 46.339.729,00 46.337.312,00 325.000.000,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 
1303/2013

0,00 4.186.953,30 4.184.409,72 2.785.337,70 2.782.676,82 2.780.383,74 2.780.238,72 19.500.000,00
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4.18. 2014ES06RDRP013 - Spain - Rural Development Programme (Regional) - Región de Murcia

Tipos de 
regiones 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total

Artículo 59, 
apartado 3, 
letra c), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Regiones de 
transición 
distintas de las 
mencionadas 
en el artículo 
59, apartado 3, 
letra b)

0,00 47.065.649,00 47.037.057,00 31.310.053,00 31.280.141,00 31.254.365,00 31.252.735,00 219.200.000,00

Artículo 59, 
apartado 4, 
letra e), del 
Reglamento 
(UE) 
nº 1305/2013 
- Operaciones 
financiadas con 
fondos 
transferidos al 
FEADER en 
aplicación del 
artículo 7, 
apartado 2, y 
del artículo 14, 
apartado 1, del 
Reglamento 
(UE) no 
1307/2013;

0,00 0,00 20.996,00 20.900,00 20.867,00 20.932,00 21.045,00 104.740,00

Total 0,00 47.065.649,00 47.058.053,00 31.330.953,00 31.301.008,00 31.275.297,00 31.273.780,00 219.304.740,00

(De los cuales), 
la reserva de 
rendimiento 
del artículo 20 
del Reglamento 
(UE) nº 

0,00 2.823.938,94 2.822.223,42 1.878.603,18 1.876.808,46 1.875.261,90 1.875.164,10 13.152.000,00
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1303/2013
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5. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS SELECCIONADAS

5.1. Descripción de las condiciones generales aplicadas a más de una medida, incluyendo, cuando proceda, 
la definición de zona rural, los valores de referencia, la condicionalidad, el uso previsto de instrumentos 
financieros, el uso previsto de anticipos y disposiciones comunes sobre las inversiones, incluidas las 
disposiciones de los artículos 45 y 46 del Reglamento (UE) nº 1305/2013

Las medidas incluidas en el MN, para las que se establecen elementos comunes son 
servicios de asesoramiento, agroambiente y clima, agricultura ecológica, zonas con 
limitaciones naturales y otras limitaciones específicas, medidas forestales, inversiones de 
mejora de las explotaciones agrarias, inversiones en infraestructuras públicas de riego, 
inversiones en comercialización y transformación, instalación de jóvenes agricultores, 
actuaciones de innovación y estrategia LEADER.
La primera premisa que determinó la inclusión de las referidas medidas en el Marco 
Nacional, y no de otras, se encuentra en el acuerdo nº 20 de la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural celebrada el 24 y 25 de julio de 2013, sobre el modelo de 
aplicación de la nueva PAC en España, que dispone “establecer un marco nacional 
acordado con las CCAA para armonizar las condiciones de aplicación de determinadas 
medidas de Desarrollo Rural”.
En este acuerdo se encuentran los dos elementos que han determinado la elección de 
determinadas medidas para su inclusión en el Marco Nacional: la armonización de las 
condiciones de aplicación y el consenso entre las administraciones implicadas.
De un lado, el marco nacional pretende contribuir a una aplicación armonizada de la 
legislación comunitaria en los elementos que se consideren necesarios, dando respuesta 
a intereses comunes, buscando la igualdad de trato en situaciones semejantes, siempre 
dentro del respeto del marco competencial de las comunidades autónomas y 
permitiendo la adaptación de sus programas a las especificidades regionales. Es por ello 
que las medidas seleccionadas son aquellas en las que se ha apreciado la necesidad de 
una homogeneización en determinados aspectos de su aplicación.
Por otro lado, la distribución competencial establecida en la Constitución Española, ha 
determinado que el proceso de elaboración del Marco Nacional, y por tanto la inclusión o 
no de las medidas en él contempladas, haya estado guiado por un necesario consenso 
con las comunidades autónomas”.
Hay que señalar que un criterio que ha inspirado la selección realizada es la inclusión de 
medidas tales como la 10 (Agroambiente y Clima), 11 (Agricultura Ecológica) y 8 y 15 
(“Paquete Forestal”), que en sí mismas constituyen una contribución a los objetivos 
transversales de medio ambiente, mitigación del cambio climático y adaptación al 
mismo.
Por otro lado,en la selección de las medidas incluidas en el MN, se ha tenido en 
consideración las lecciones extraídas de la aplicación de los PDR en el periodo de 
programación 2007-2013.
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A continuación se describen las condiciones generales aplicables a más de una medida y 
la descripción de los elementos comunes de cada una de las medidas seleccionadas
 Descripción de las condiciones generales aplicables a más de una medida

5.1.1.- LÍNEA DE BASE

Las CCAA seleccionarán de entre los requisitos obligatorios nacionales indicados a 
continuación, los que sean pertinentes para cada compromiso incluido en su PDR, 
pudiendo añadir otros requisitos mínimos recogidos en la legislación autonómica.
No se considerará como incumplimiento de la línea de base el no respeto de cualquiera 
de los siguientes requisitos como consecuencia de casos de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales debidamente justificadas. Las causas de fuerza mayor o 
circunstancias excepcionales se regularán en una disposición de carácter nacional, para 
su aplicación a las ayudas del primer y segundo pilar de la PAC, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento Delegado (UE) 640/2014.
Condicionalidad

Los pagos de las medidas de agroambiente y clima (art. 28), agricultura ecológica (art. 
29), ayuda al amparo de la Directiva Marco del Agua (art. 30.4) y la ayuda a favor del 
bienestar de los animales (art. 33.2) cubrirán únicamente los compromisos que 
impongan mayores exigencias que los requisitos pertinentes de la condicionalidad 
establecidos en virtud de lo dispuesto en el título VI, capítulo I, del Reglamento (UE) nº 
1306/2013 sobre financiación, gestión y seguimiento de la PAC..
En el caso de la ayuda Natura 2000, vinculada a las Directivas 92/43/CEE y 2009/147/CE 
(art. 30.3), el pago se concederá sólo para compensar las desventajas derivadas de los 
requisitos que sean más estrictos que las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales establecidas en virtud del el artículo 94 y en el anexo II del 
Reglamento (UE) nº 1306/2013 sobre financiación, gestión y seguimiento de la PAC..
Requisitos mínimos relativos a la utilización de abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos 
obligatorios pertinentes establecidos en la legislación nacional.

Los compromisos de las medidas de agroambiente y clima (art. 28) y agricultura 
ecológica (art. 29) deberán imponer mayores exigencias que los requisitos mínimos que 
le sean pertinentes a cada compromiso en cuestión y que sean directamente aplicables a 
los agricultores.
A continuación se indican los requisitos mínimos previstos en la legislación nacional 
relativos a la utilización de:
PRODUCTOS FITOSANITARIOS
Requisitos pertinentes relativos al uso de los productos fitosanitarios recogidos en el 
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 



40

actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios:
1. La gestión de plagas de los vegetales se realizará teniendo en cuenta los principios 

generales de la gestión integrada de plagas establecidos en el Anexo I del citado 
Real Decreto, que sean aplicables en cada momento y para cada tipo de gestión de 
plagas. .

2. La gestión de plagas se realizará asistida de un asesoramiento, excepto en el caso 
de las producciones o tipos de explotaciones consideradas de baja utilización de 
productos fitosanitarios de acuerdo con el artículo 10.3 del citado Real Decreto, en 
cuyo caso será voluntario.

Las explotaciones exentas de la obligación de asesoramiento tendrán a su disposición 
las Guías de Gestión Integrada de Plagas aprobadas por el MAGRAMA para facilitar el 
cumplimiento de los principios de la gestión integrada de plagas.
1. Es obligatorio mantener actualizado un registro de tratamientos fitosanitarios, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del citado Real Decreto.
2. A partir del 26 de noviembre de 2015, los usuarios profesionales de productos 

fitosanitarios deberán estar en posesión del carné que acredite conocimientos 
apropiados para ejercer la actividad, así como estar inscritos en la correspondiente 
sección del Registros Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa 
Fitosanitaria (ROPO).

3. Se prohíben las aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios, salvo en el caso de 
que sean autorizadas por el órgano competente de la comunidad autónoma, o 
promovidas por la propia administración para el control de plagas declaradas de 
utilidad pública o por razones de emergencia. En cualquier caso, es condición para 
su realización que no se disponga de un alternativa técnica y económicamente 
viable, o que las existentes presenten desventajas en términos de impacto en la 
salud humana o el medio ambiente.

4. Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar la contaminación de las 
masas de agua y del agua potable, tal como se establece en el artículo 31, 32 y 33 
del citado Real Decreto.

5. Se respetarán las prácticas obligatorias para la manipulación y almacenamiento de 
los productos fitosanitarios, envases y restos recogidas en el capítulo IX del citado 
Real Decreto

6. En virtud del Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones 
periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, los equipos de 
aplicación dentro del ámbito de aplicación del citado Real Decreto, según  el 
artículo 3 del mismo, deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola (ROMA) o en el censo de equipos a inspeccionar elaborado por los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.

FERTILIZANTES
Requisitos pertinentes establecidos en los programas de actuación de las comunidades 
autónomas para las explotaciones agrícolas y ganaderas situadas en zonas declaradas 
como zonas vulnerables, en virtud  del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes 
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de fuentes agrarias.
Criterios y actividades mínimas pertinentes de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), incisos (ii) 
y (iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos.

Aplicable en las medidas 10, 11 y 12

Los compromisos de las ayudas de agroambiente y clima (art. 28.3), agricultura 
ecológica (art. 29.2) y las ayudas al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del 
Agua (art. 30.3) deberán imponer mayores exigencias que los requisitos nacionales que 
sean pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), 
incisos (ii) y (iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos y el Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la
agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y 
control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural 
5.1.2.- EXCLUSIÓN DE LA DOBLE FINANCIACIÓN DE PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y 
BENEFICIOSAS PARA EL CLIMA Y EL MEDIO AMBIENTE

Existen tres casos posibles en relación al riesgo de doble financiación con el pago verde 
a tener en cuenta para el cálculo de los pagos de las ayudas agroambientales y climáticas 
(art. 28.6), agricultura ecológica (art. 29.4), y pagos en virtud de Natura 2000 y Directiva 
marco del agua (art. 30.1):

1. Compromisos de distinta naturaleza a las prácticas del componente verde: no 
existe riesgo de doble financiación.

2. Compromisos de naturaleza similar a las prácticas del componente verde, pero no 
utilizados como equivalentes, o compromisos relativos a la agricultura ecológica: 
existe riesgo de doble financiación, y para evitarlo, las primas sólo deben cubrir 
los costes adicionales y/o pérdidas de ingresos de compromisos que vayan más 
allá de las prácticas obligatorias pertinentes contempladas en el artículo 43 del 
Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos.

Se entiende por “prácticas de diferente naturaleza a las prácticas del componente verde” 
aquellas que no están directamente relacionadas con las prácticas del greening, tal y como 
se indica en el documento de la Comisión de 26 de junio de 2013.

No obstante lo anterior, en el caso de los agricultores acogidos al “régimen de pequeños 
agricultores” establecido en el título V del reglamento 1307/2013 de pagos directos, y 
de los beneficiarios no elegibles para el régimen de pagos directos, no existe riesgo de 
doble financiación.
No existe riesgo de doble financiación en el caso de Canarias, al no ser de aplicación a 
las regiones ultraperiféricas los títulos III, IV y V del reglamento 1307/2013, de pagos 
directos, incluyendo el pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el 
medio ambiente (“componente verde”).
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5.1.3.- JOVEN AGRICULTOR

Se entenderá por joven agricultor, la  persona que haya cumplido los dieciocho años y no 
haya cumplido cuarenta y un años y ejerza o pretenda ejercer la actividad agraria.
5.1.4.- AGRICULTOR ACTIVO

Los beneficiarios de las ayudas a la agricultura ecológica (art. 29.1), ayuda a zonas con 
limitaciones naturales u otras específicas (art. 31.2), bienestar de los animales (art. 
33.1), regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios (art. 16), gestión 
de riesgos (art. 36), inversiones en explotaciones agrícolas (art. 17.1.a) y establecimiento 
de jóvenes agricultores (art. 19.1.a)i) y art. 19.4), con un periodo de gracia de 18 meses 
desde la fecha de establecimiento en este último caso, deberán ajustarse a la definición 
de agricultor activo establecida a nivel nacional. Esta definición se establece en el 
capítulo I del Título II del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la 
aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros 
regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los 
pagos al desarrollo rural.
En el caso de los beneficiarios de ayudas para inversiones en explotaciones agrícolas 
(art. 17.1.a), los programas de desarrollo rural podrán establecer excepciones a la 
aplicación general del requisito de ser agricultor activo, en cuyo caso se delimitarán las 
situaciones en que dicho requisito no sea de aplicación. En cualquier caso, los titulares 
de explotaciones agrarias prioritarias quedarán exentos de acreditar la condición de 
agricultor activo.
 
5.1.5.- OPERACIONES QUE AFECTEN A DOS O MÁS CCAA

Se cumplirá con lo establecido en artículo 5 del  Real Decreto 1080/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de coordinación de las autoridades de 
gestión de los programas de desarrollo rural para el período 2014-2020.
1. Se considerarán operaciones que afecten a dos o más comunidades autónomas las siguientes:

a) En el caso en el que el solicitante sea titular de una explotación, cuando la base 
territorial de ésta se extienda a dos o más comunidades autónomas.
A estos efectos, se considerará la definición de explotación establecida en el artículo 
4.1.b) del Reglamento n. º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los 
agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política 
Agrícola Común y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 637/2008 y (CE) n.º 
73/2009 del Consejo.
b) En el caso de que el solicitante sea otro tipo de operador, cuando suponga una 
inversión que abarque dos o más comunidades autónomas.
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2. En el caso en que la base territorial de las explotaciones se extienda a dos o más comunidades 
autónomas,  el lugar de presentación de la solicitud de las ayudas dependerá del tipo de ayuda según los 
siguientes casos:

a) En el caso de ayudas por superficie o relacionadas con animales, la solicitud de ayuda 
se presentará en la comunidad autónoma donde se presente la solicitud única 
establecida en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a 
partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes 
de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al 
desarrollo rural. Cada comunidad autónoma deberá gestionar y abonar la ayuda de las 
medidas incluidas en su programa regional y exclusivamente en lo que a su ámbito 
territorial se refiere. A estos efectos, se establecerá por el Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) el oportuno sistema de intercambio de información.
b) En el caso de ayudas de inversión en bienes muebles, la solicitud de ayuda se 
presentará en la comunidad autónoma donde la explotación  tenga mayor base 
territorial. En caso de que se trate de una explotación sin tierra, la solicitud se presentará 
en la comunidad autónoma donde se ubique la explotación principal.
c) En el caso de ayudas de inversión en bienes inmuebles:
1º. Cuando la inversión se realice en una única comunidad autónoma, la solicitud de 
ayuda se presentará en dicha comunidad autónoma.
2º. Cuando la inversión se realice en varias comunidades autónomas, la solicitud de 
ayuda se presentará en la comunidad autónoma donde el bien inmueble objeto de 
inversión tenga mayor base territorial.
3º. En el caso de que el objeto de la ayuda se corresponda con una inversión en bienes 
inmuebles relativos a una explotación sin tierra, se presentará en la comunidad 
autónoma donde se ubique la mayor parte de dicha explotación, siempre que en dicha 
comunidad autónoma se realice parte de la inversión.
4º. Cuando una actuación objeto de ayuda a la inversión, requiera una tramitación 
administrativa específica derivada de normativas sectoriales (ambientales, urbanísticas u 
otras), si ésta se produce únicamente en una de las comunidades autónomas afectadas, 
la solicitud de ayuda se presentará en la comunidad autónoma en la que se exija dicha 
tramitación. Si dicho requisito se demanda en dos o más comunidades autónomas, 
operarán los criterios establecidos en los epígrafes anteriores.
d) El cómputo de las hectáreas mínimas exigidas para el otorgamiento de la ayuda, 
tendrá en cuenta las situadas en otras comunidades autónomas limítrofes, siempre que 
éstas tengan la misma o similar línea de ayuda, abonándose por las respectivas 
comunidades autónomas en razón al porcentaje de superficie existente en cada 
comunidad autónoma.
 
3. En el supuesto del apartado 1.b), la solicitud se presentará en la comunidad autónoma 
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donde radique la mayor parte de la inversión, siempre que no se encuentren implicadas 
unidades de producción diferenciadas, en cuyo caso se presentará una solicitud en cada 
comunidad autónoma donde se localicen cada una de las unidades productivas.
En todo caso, para la aplicación de las condiciones de la ayuda establecidas en el 
programa de desarrollo rural, la comunidad autónoma tendrá en cuenta la totalidad de la 
explotación del beneficiario, aún cuando parte de ella se encuentre en otra comunidad 
autónoma limítrofe, siempre que en ellas se contemple la misma o similar línea de 
ayuda, en cuyo caso, la ayuda se otorgará por cada comunidad autónoma en proporción 
al porcentaje de la inversión realizada en cada territorio.
4. La autoridad de gestión de la comunidad autónoma que reciba la solicitud deberá 
informar al organismo de coordinación de autoridades de gestión sobre las solicitudes 
reguladas en este artículo para establecer, de acuerdo con las comunidades autónomas 
implicadas, el porcentaje de ayuda a financiar por cada una.
5. Las solicitudes de ayuda se presentarán en la comunidad autónoma que corresponda, 
de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del presente artículo, en los 
siguientes plazos:

a. En el mismo plazo de la solicitud de pago único regulada en el Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos 
directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como 
sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, 
si se trata de medidas de desarrollo rural incluidas en la misma.

b. En el plazo que establezca la comunidad autónoma en la que corresponda hacer la 
solicitud, para el resto de medidas de desarrollo rural.

5.1.6.- DELIMITACIÓN DE LAS OPERACIONES DE MEDIDAS ENTRE PROGRAMA NACIONAL Y 
PROGRAMAS REGIONALES DE DESARROLLO RURAL

Las medidas del programa nacional se delimitan con las medidas de los programas de 
desarrollo rural de las comunidades autónomas según tipos concretos de operaciones, 
ámbito de aplicación suprautonómico, o según declaración de interés general.
Las medidas desarrolladas en el marco del PDR Nacional y en los de las CCAA deberán 
buscar la coherencia y complementariedad de las mismas con la finalidad de maximizar 
los objetivos comunes perseguidos.
En este sentido el programa nacional incluirá:

·     Un conjunto de medidas destinadas a apoyar los procesos de integración 
cooperativa, cuyos beneficiarios serán entidades asociativas clasificadas como 
prioritarias al amparo de la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la 
integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter 
agroalimentario y según lo previsto en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, 
por el que se desarrollan los requisitos y el procedimiento para el reconocimiento 
de las Entidades Asociativas Prioritarias y para su inscripción y baja en el Registro 
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Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de 
agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades 
asociativas de carácter agroalimentario.
·     Creación de agrupaciones y organizaciones de productores de ámbito 
supraautonómico.
·     Selección y financiación de grupos operativos supraautonómicos y financiación 
de determinados proyectos concretos de grupos operativos de interés general. 
Asimismo, se podrán habilitar mecanismos para el trabajo en red y acciones de 
dinamización, animación y divulgación en el marco del plan de acción de la Red 
Rural Nacional.
·     Infraestructuras relacionadas con las nuevas transformaciones a regadío o las 
ampliaciones en zonas regables declaradas de interés general por Ley, que 
corresponda ejecutar al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente (MAPAMA) de acuerdo con lo que establezcan los Planes Coordinados de 
Obras, o que cuenten con cualquier otra base legal para ser ejecutadas por el 
Ministerio.
·    Inversiones para la construcción de caminos naturales de ámbito 
supraautonómico o en territorio insular.
-     Mejoras o modernizaciones de infraestructuras de regadío que afecten a dos o 
más comunidades autónomas, que corresponda ejecutar al Ministerio.
·     Actuaciones de prevención de incendios y de restauración y seguimiento de 
daños producidos por grandes incendios forestales que realice la Administración 
General del Estado.
·     Inversiones para la conservación y uso eficiente de los recursos genéticos 
forestales desde la Administración General del Estado.

De acuerdo con el reparto competencial que establece la constitución española el 
programa nacional debe incluir en exclusiva medidas que sean competencia de la 
Administración General del Estado, que tengan carácter supraautonómico o que 
impliquen actuaciones de inversión que hayan sido declaradas de interés general por una 
Ley aprobada por las Cortes Generales.
Las actuaciones que se han incluido en el PNDR son aquellas que, dentro de la 
competencia de la AGE según el artículo 149 de la CE de 1978, fueron acordadas entre el 
MAGRAMA y las CCAA en la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 24 
y 25 de julio de 2013, basándose en su importancia general e interés nacional para su 
ejecución por este Departamente al atenderse de manera más eficiente por la AGE.
Evidentemente, hay más actuaciones que podían haberse elegido para su inclusión en 
este Programa, pero hay que tener en cuenta varios aspectos:
1.- En esa misma Conferencia Sectorial se acordó que la mayor parte del monto FEADER 
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atribuido por la Comisión para España iría a los PDR de las CCAA, y la diferencia entre lo 
que se aportó en el periodo 2007-2013 y el incremento dado para el periodo 2014-
2020 se destinaría a un programa nacional, de tal manera que la distribución total a las 
CCAA sería la misma en ambos periodos. Este incremento de aportación es únicamente 
de 238 millones de euros, por lo que es imposible afrontar todas las potenciales 
actuaciones que podría asumir el PNDR.
2.- Teniendo en cuenta el dinero aportado para el PDRN es necesario priorizar en 
aquellas actuaciones que se haya considerado prioritarias para el desarrollo rural de 
nuestro país en un ámbito estatal, sin considerar las fronteras territoriales. Cumplen esta 
misión la integración asociativa y dinamización industrial, al considerarse el sector 
agroalimentario como uno de los principales motores que está sacando a nuestro medio 
rural de la crisis. Igualmente, la RRN, que ya tenía un programa nacional propio en el 
periodo anterior; y la Asociación Europea para la Innovación, novedad que ha presentado 
la Comisión para este periodo con el fin de incrementar el papel de la innovación para el 
desarrollo económico, social y ambiental de lo rural.
3.- En posteriores reuniones con las CCAA, se han acordado otra serie de medidas 
también de carácter supraautonómico con mayor eficiencia si se realizan desde un 
enfoque nacional. Se incluyen así los regadíos que ya fueron declarados de interés 
nacional y son de ámbito supraautonómico; la organización de productores en el caso de 
asociaciones de ámbito supraautonómico; las labores tanto de prevención como de 
restauración tras grandes incendios porque estos desastres no entienden de fronteras 
administrativas; la conservación de recursos genéticos forestales en el sentido de poner 
en marcha mecanismos e instrumentos para su gestión en aplicación de la normativa 
básica elaborada al respecto. Y el Programa de Caminos Naturales para aquellos caminos 
que discurran por varias CCAA. Todas estas actuaciones tienen gran importancia para el 
desarrollo del medio rural, fundamentalmente desde el punto de vista de su desarrollo 
económico, ya que a partir de una inversión pública relativamente baja, constituyen 
instrumentos altamente eficientes para la consecución de objetivos de fijación de 
población, vertebración del territorio, conservación del patrimonio rural, protección y 
conservación del medio rural.
 
Uno de los retos fundamentales para el sector agrario en España es el de mejorar la 
situación de la oferta alimentaria excesivamente atomizada. Para afrontar este problema 
se considera imprescindible estimular la integración asociativa para conseguir que las 
cooperativas y otro tipo de entidades asociativas incrementen su dimensión para 
afrontar con éxito los retos planteados en los mercados agroalimentarios. Para 
incrementar esta dimensión se hace necesario apoyar los procesos de integración 
cooperativa que cuando se realicen entre entidades situadas en dos o más CCAA son 
competencia de la Administración General del Estado (AGE) y por ello deben incluirse en 
el Programa Nacional.
Otro reto fundamental es el de la innovación en el ámbito agroalimentario. La Asociación 
Europea para la Innovación de agricultura productiva y sostenible puede ser un valioso 
instrumento con el que se pretende promover la innovación en el sector agrario y en el 
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medio rural. La creación de grupos operativos debe ser el eje para la implementación del 
apoyo público a este tipo de actuaciones. Los grupos de ámbito regional serán 
financiados desde el respectivo PDR pero los de ámbito supraautonómico deben, 
lógicamente, incluirse en el Programa Nacional. Asimismo, los proyectos que desarrollen 
estos grupos operativos, que por su naturaleza no sean territorializables o tengan 
interés para todo un sector, también serán objeto de financiación dentro del Programa 
Nacional.
También competencia de la AGE es la prevención de incendios forestales, que no 
entienden de límites regionales y que en muchos casos deben afrontarse desde una 
perspectiva nacional, por ello el Programa Nacional  incluye medidas destinadas a la 
prevención de incendios y a la restauración  y seguimiento de los daños causados por 
grandes incendios forestales. También corresponde a la AGE  la conservación y el uso 
eficiente de los recursos genéticos forestales que constituyen un patrimonio de toda la 
comunidad nacional.
En lo que se refiere a inversiones públicas le corresponden a la AGE las competencias 
relativas a infraestructuras en nuevas actuaciones de regadíos declaradas de interés 
general, cuya ejecución debe realizarse por el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA) y a las actuaciones de mejora y 
modernización de infraestructuras de regadío que afecten a más de una CA. Por ello este 
tipo de actuaciones se han incluido en el Programa Nacional.
Los caminos naturales desarrollados mediante la recuperación de antiguas vías de 
comunicación fuera de uso para el uso público no motorizado (Cañadas reales, antiguas 
plataformas de ferrocarril en desuso, caminos reales,…) se han convertido en un 
elemento para la diversificación económica y la dinamización ecoturística de muchas 
zonas rurales. Se incluirán en el Programa Nacional las actuaciones sobre estos antiguos 
trazados que discurran por dos o más CCAA y los trazados insulares que completen el 
mallado del territorio a nivel nacional.
Las medidas desarrolladas tanto en el Programa Nacional como en los programas  
regionales deberán ser coherentes y complementarias con la finalidad de maximizar los 
objetivos comunes perseguidos.
Si bien es cierto que podrían haberse incluido otras medidas, se ha optado porque 
aquellas se aborden mediante otras políticas y ser financiadas por otros fondos, tanto de 
este Ministerio, como ser cofinanciadas por otros fondos estructurales.
En todo caso, es importante señalar que durante los 7 años que dura este periodo las 
prioridades de la AGE y de las propias CCAA pueden cambiar, pudiendo aparecer nuevas 
medidas que podrían cofinanciarse en el marco de este PNDR, suponiendo por lo tanto la 
modificación.
5.1.7.- UMBRALES DE LAS EXPLOTACIONES

Para las medidas de incorporación de jóvenes agricultores (art. 19 1. a) i) y desarrollo de 
pequeñas explotaciones (art. 19.1.a) iii)) los programas de desarrollo rural de las 



48

comunidades autónomas establecerán los umbrales mínimo y máximo de las 
explotaciones para la concesión de las ayudas definidos en términos de potencial de 
producción agrícola, medido como producción estándar o equivalente, tal como 
establece el artículo 5.2 del Acto Delegado de desarrollo rural. Se permite tener en 
cuenta la superficie para alcanzar dichos umbrales en determinadas circunstancias.
Para el establecimiento de dichos umbrales, se podrán considerar los definidos para las 
explotaciones prioritarias en los artículos 4 y 5 de la Ley 19/1995, del 4 de julio, de 
modernización de explotaciones agrarias, que establece que la renta unitaria de trabajo 
que se obtenga de la misma debe ser igual o superior al 35% de la renta de referencia e 
inferior al 120% de ésta.
5.1.8.- DISPOSICIONES COMUNES A MEDIDAS DE INVERSIÓN

• Evaluación del impacto medioambiental

En virtud de lo establecido en el artículo 45, apartado 1 del Reglamento (UE) 1305/2013 
de Desarrollo Rural (FEADER), las operaciones de inversión que, de acuerdo con 
legislación nacional o autonómica aplicable, deban someterse a evaluación de impacto 
ambiental para poder ser elegibles, deberán contar con la correspondiente declaración, 
informe o resolución de impacto ambiental emitida por el órgano ambiental en sentido 
positivo, debiendo haber incorporado en su diseño las condiciones derivadas de dicho 
procedimiento.
Los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental son los 
estipulados en la ley 21/2013, que traspone la Directiva 2011/92/UE; 
independientemente de la fuente de financiación que reciban para su ejecución.
Los programas de desarrollo rural identificarán, de acuerdo con la legislación de impacto 
ambiental aplicable a cada tipo de inversión, los umbrales aplicables para la evaluación, 
y su capacidad de afectar a espacios de la Red Natura 2000, así como la forma de 
acreditar su cumplimiento por parte del órgano ambiental competente, que será la 
Dirección General de Calidad, Evaluación Ambiental y Medio Natural del MAPAMA en el 
caso de proyectos que corresponda autorizar a la Administración General del Estado.
La evaluación de impacto ambiental de proyectos relacionados con el regadío tendrá en 
cuenta los efectos acumulados del proyecto con otras infraestructuras o 
transformaciones en regadío del entorno.

• Inversiones

De acuerdo con el artículo 45 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 de Desarrollo Rural 
(FEADER), los gastos elegibles se limitarán a:

a. la construcción, adquisición (incluido el arrendamiento financiero) o mejora de 
bienes inmuebles.

b. la compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria y equipo 
hasta el valor de mercado del producto. Los programas de desarrollo rural de las 
comunidades autónomas establecerán las condiciones conforme a las que podrá 
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considerarse subvencionables la compra de equipos de segunda mano.
c. los costes generales vinculados a los gastos contemplados en las letras a) y b), 

tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, honorarios relativos 
al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medioambiental, incluidos 
los estudios de viabilidad

d. adquisición o desarrollo de programas informáticos y adquisiciones de patentes, 
licencias, derechos de autor, marcas registradas;

e. los costes de instauración de planes de gestión forestal e instrumentos 
equivalentes.

Las contribuciones en especie en forma de provisión de obras, bienes, servicios, terrenos 
y bienes inmuebles por los que no se haya efectuado ningún pago documentado con 
facturas o documentos de valor probatorio equivalente podrán ser subvencionables 
siempre que las normas de subvencionabilidad de los fondos EIE, FEADER en particular, y 
el programa de desarrollo rural así lo dispongan, y cumplan con las condiciones 
establecidas en el artículo 69 del Reglamento (UE) 1303/2013, sobre disposiciones 
comunes (RDC).
No serán subvencionables otros gastos relacionados con los contratos de arrendamiento 
con opción de compra, tales como el margen del  arrendador, los costes de 
refinanciación de intereses, los gastos generales y los gastos del seguro.
No serán subvencionables las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y 
maquinaria, salvo si la nueva adquisición corresponde a equipos o maquinaria distintos a 
los anteriores por la tecnología utilizada o por su rendimiento. Los programas regionales 
de desarrollo rural podrán incluir excepciones a este criterio debidamente justificadas.
No serán subvencionables la compra de derechos de producción agrícola, de derechos de 
ayuda, animales, plantas anuales y su plantación. No obstante, en el caso de la 
reconstitución del potencial agrario dañado por desastres naturales y catástrofes con 
arreglo al artículo 18.1.b) del Reglamento (UE) Nº1305/2013 de Desarrollo Rural 
(FEADER), los costes de compra de animales podrán considerarse subvencionables.
No serán subvencionables los intereses de deuda, excepto en las subvenciones en forma 
de bonificación de intereses o de comisiones de garantía.
No será subvencionable la adquisición de terrenos por un importe superior al 10% del 
gasto total subvencionable de la operación, pudiendo aumentar este límite al 15% en los 
casos previstos en el apartado b) del artículo 69, apartado 3 del Reglamento (UE) Nº 
1303/2013 sobre disposiciones comunes.
No será subvencionable el IVA, excepto cuando no sea recuperable conforme a la 
legislación nacional sobre IVA.
Tampoco se podrán conceder ayudas a empresas en crisis, según la definición 
establecida en las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis.
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Por otro lado, en aquellas inversiones que, de acuerdo con la normativa ambiental, 
requieran de una Evaluación de Impacto Ambiental ésta avalaría que dichas inversiones 
“son compatibles con el mantenimiento de la  biodiversidad en las zonas rurales”.
Entre las condiciones para establecer los criterios de selección, cuando la tipología de la 
actuación lo requiera, se podrá añadir un criterio relativo al efecto ambiental de las 
actuaciones, para valorar las operaciones que contribuyan en mayor medida al logro de 
las políticas ambientales de la Unión Europea afectadas por cada medida y se preserve la 
biodiversidad. En igualdad de condiciones, dicho criterio se podría utilizar para priorizar 
aquellas inversiones con un mayor valor ambiental.
En todo caso, se cumplirá con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 6 de la 
Directiva de Hábitats.

• Inversiones en instalaciones de riego 

Las condiciones establecidas en el artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013, de 
Desarrollo Rural (FEADER) serán aplicables tanto para el caso de inversiones en mejora 
de explotaciones agrícolas como en infraestructuras públicas de regadío, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las operaciones propuestas
5.1.9.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS

En aplicación del artículo 37 del Reglamento (UE) 1303/2013 sobre disposiciones 
comunes, los programas de desarrollo rural podrán emplear instrumentos financieros de 
apoyo a inversiones financieramente viables pero con insuficiente financiación del 
mercado.
Los instrumentos financieros son mecanismos de apoyo financiero de naturaleza 
reembolsable que suponen una alternativa o complemento a otras formas de ayudas 
como las subvenciones. Pueden adoptar la forma de capital riesgo, garantías, 
microcréditos, o préstamos, entre otros.
La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas podrán definir sus 
propios instrumentos financieros.

• INSTRUMENTO FINANCIERO DE GESTIÓN CENTRALIZADA DE ADHESIÓN 
VOLUNTARIA

Para facilitar el empleo de estos mecanismos se podrán incluir los siguientes 
instrumentos financieros optativos de carácter plurirregional, de adhesión voluntaria por 
parte de las comunidades autónomas:
- Instrumento de Préstamos
- Instrumento de Garantías
Ambos instrumentos, en caso de implementarse, servirían para facilitar el acceso a la 
financiación para el apoyo a las actuaciones recogidas en la normative comunitaria que 
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regula el FEADER.
5.1.10.- ZONAS NATURA 2000

Dada la importante presencia de la Red Natura 2000 en las zonas agrícolas y, en mayor 
medida, en las zonas forestales, es necesario tener en cuenta su conservación.
La aplicación de la medida para la conservación de la Red Natura 2000 ha quedado bajo 
la decisión de las Comunidades Autónomas, responsables de adaptar sus respectivos 
programas de desarrollo rural a sus necesidades regionales específicas, incluyéndose 
como elemento común de programación.
Con el fin de contribuir al mantenimiento de la Red Natura 2000, los Programas de 
Desarrollo Rural que no incluyan entre sus medidas las ayudas “Natura 2000”, previstas 
en el artículo 30 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER), 
podrán considerar, el que las explotaciones estén ubicadas en zonas Natura 2000 como 
uno de los criterios de prioridad en la concesión de ayudas agroambientales que sean 
coherentes con los objetivos de conservación de los hábitats y especies.
Una vez elaborados los respectivos planes de gestión de las zonas Natura 2000, las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de su estrategia, podrán considerar la 
conveniencia de introducir dentro de sus Programas de Desarrollo Rural la medida 
establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 sobre ayudas “Pagos al 
amparo de Natura 2000 y la Directiva Marco de Aguas”
Dicha ayuda se concederá anualmente por cada hectárea de superficie agrícola o 
forestal, a fin de compensar por los costes adicionales y las pérdidas de ingreso 
derivados de las dificultades que supone en la zona en cuestión la aplicación de las 
directivas 92/43/CEE y 2009/147/CEE.
La ayuda se limitará al importe máximo establecido en el anexo del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER).
5.1.11.- VERIFICABILIDAD Y CONTROLABILIDAD

Los Programas de Desarrollo Rural tendrán en cuenta para la evaluación de la 
controlabilidad y verificabilidad de las medidas las tasas de error, los planes de acción 
establecidos para su reducción y los resultados de las auditorías previas.
5.1.12.- COMPLEMENTARIEDAD Y DOBLE FINANCIACIÓN.

Se recomienda la introducción en los programas de desarrollo rural de mecanismos que 
garanticen la complementariedad y sinergias del FEADER con otros fondos disponibles 
de la UE, garantizando que en ningún caso se produzca una doble financiación de los 
gastos. Cada Autoridad de Gestión decidirá y recogerá en los Programas de Desarrollo 
Rural nacional y autonómicos, dichos mecanismos en el apartado 14 de SFC Información 
sobre la Complementariedad.
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5.2. Descripción por medida

5.2.1. M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las 
explotaciones agrícolas (art. 15)
5.2.1.1. Base jurídica

Artículo 15, y considerando 13 del Reglamento (UE) 1305/2013 de Desarrollo Rural 
(FEADER).
Artículo 12 a 15 del Reglamento (UE) nº 1306/2013,sobre la financiación, gestión y 
seguimiento de la PAC..
La instauración del sistema de asesoramiento a las explotaciones tiene carácter 
obligatorio (art 12.1 Reglamento (UE) nº 1306/2013).
La inclusión de esta medida en los Programas de Desarrollo Rural  tiene carácter opcional

5.2.1.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

La contribución indicativa a los diferentes Focus Areas, se recoge en el  Anexo 1
La contribución de esta medida a la prioridad 1A (fomentar la innovación, la cooperación 
y el desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales)  y a los objetivos 
transversales de Desarrollo Rural se realizará mediante las actuaciones realizadas en el 
resto de las prioridades en los Programas de desarrollo Rural.
Para incluir esta medida en el Marco nacional, además de los aspectos generales 
recogidos en el capítulo 3, se ha de considerar lo siguiente:
o   La instauración del sistema de asesoramiento responde a la necesidad y/o demanda 
de asesoramiento de  las explotaciones
o   La instauración del sistema de asesoramiento tiene carácter obligatorio en el apartado 
1 del art 12 Reglamento (UE) nº 1306/2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento 
de la PAC..
o   La inclusión de esta medida tiene carácter opcional  en los PDR.
o   Cuando la medida sea voluntariamente programada en un PDR, su objetivo será  
cumplir con lo indicado en el apartado 1 del artículo 15 del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER). El PDR en esta medida establecerá las 
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submedidas/opciones que la CA considera necesarias para alcanzar unos resultados 
plausibles (nº de explotaciones asesoradas, controles que se establecerán y posibles 
costes) para su territorio
o   Su inclusión en el MN, responde a la necesidad general, y consensuada, de 
“armonizar la implementación de la medida a nivel nacional”, estableciendo elementos 
comunes para la programación de la medida en los PDR de las CCAA que, en su caso, 
opten por esta medida.
Capacitación (formación)

Destinatario del servicio de asesoramiento
o   El destinatario del servicio de asesoramiento ha de recibir capacitación (formación), al 
menos en lo previsto en el apartado 2 del art 12 del Reglamento (UE) nº 1306/2013, 
sobre financiación, gestión y seguimiento de la PAC, y si la medida se implementa en el 
PDR, en los ámbitos recogidos en el apartado 4, 5 , y 6  del art 15 del Reglamento (UE) 
nº 1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER).
o   Además deberá cubrir todos los aspectos del área de su situación específica, o de 
otros aspectos que responda a su demanda concreta.
Beneficiarios del servicio de asesoramiento (entidades, públicas o privadas)
Para prestar el servicio de asesoramiento al destinatario que demanda el servicio:
o   El beneficiario del servicio de asesoramiento ha de dotarse de la capacidad 
formación), al menos, en lo previsto en el apartado 2 del art 12 del Reglamento (UE) nº 
1306/2013 (PAC). Y si la medida se implementa en el PDR, en los ámbitos recogidos en 
los apartado 4, 5, y 6 del art 15 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 (FEADER).
o   Además deberá cubrir todos los aspectos del área para los que presta asesoramiento 
específico o en aquellas materias o ámbitos que oferta como entidad de asesoramiento.

5.2.1.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.1.3.1. Ayudas a la utilización de servicios de asesoramiento (Código: M02.0001)
Submedida: 

• 2.1. apoyo para contribuir a la obtención de servicios de asesoramiento
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5.2.1.3.1.1. Descripción del tipo de operación
Si se incluye esta operación en un Programa de Desarrollo Rural, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:
Destinatarios del servicio de asesoramiento:
El asesoramiento se destinará a los agricultores, jóvenes agricultores, otros gestores de 
tierras, titulares forestales y PYMES con actividad en zonas rurales para mejorar los 
resultados económicos y medioambientales, así como el respeto para con el medio 
ambiente y la capacidad de adaptación de sus explotaciones, empresas o inversiones.

5.2.1.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
La ayuda por servicio de asesoramiento no podrá consistir en pagos directos a los 
destinatarios del asesoramiento

5.2.1.3.1.3. Enlaces a otra legislación
Ley 3/2011,  de 14 de noviembre,
Ley 38/2003, de 27 de noviembre,
Ley 19/1995, de 4 julio y
Ley 35/2011, de 4 de octubre

5.2.1.3.1.4. Beneficiarios
El beneficiario de la ayuda será el prestador de los servicios de asesoramiento, bien de 
carácter público o privado seleccionado por un procedimiento de licitación acorde tanto 
con la normativa comunitaria como nacional y autonómica, relativa al derecho de 
contratación pública.
Cuando la prestación de servicios de asesoramiento esté a cargo de agrupaciones de 
productores u otras organizaciones, la afiliación a esas agrupaciones u organizaciones 
no será condición para tener acceso al servicio.
Cualquier contribución de los no afiliados a los costes administrativos de la agrupación u 
organización de que se trate, se limitará a los costes de prestación del servicio de 
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asesoramiento

5.2.1.3.1.5. Costes subvencionables
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Criterios de  selección de los beneficiarios:
Las comunidades autónomas podrán establecer criterios objetivos de selección de los 
beneficiarios, conforme a lo previsto en el artículo 15 del Reglamento 1305/2013, de 
Desarrollo Rural (FEADER) y en el Reglamento de ejecución, en cuanto a la disponibilidad 
de recursos adecuados y de cualificación del personal
Criterios de selección de los destinatarios:
Las comunidades autónomas podrán establecer, entre otras, las siguientes categorías de 
destinatarios que tienen acceso prioritario al sistema de asesoramiento a las 
explotaciones

• Que se trate de una explotación agraria calificada como prioritaria según Ley 
19/1995, de 18 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

• Que se trate de una explotación agraria de titularidad compartida de acuerdo con 
la Ley 35/2011 de la titularidad compartida a la que se le presten actividades de 
asesoramiento en materia de agricultura.

• Que sea un joven agricultor o mujer

5.2.1.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
La ayuda tendrá un importe máximo de 1.500 euros por servicio de asesoramiento
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5.2.1.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.1.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.1.9.2. Acciones de mitigación

A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.1.11. Información específica de la operación
Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal 
cualificado y periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y 
solvencia en lo que respecta al ámbito de asesoramiento. Identificación de los elementos 
que cubrirá el asesoramiento
A establecer mediante directrices elaboradas por consenso y fijadas por cada Comunidad 
Autónoma en sus pliegos de condiciones para las licitaciones de los servicios a 
seleccionar y en su caso a contratar  
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5.2.1.3.2. Ayudas creación de servicios de asesoramiento… para las explotaciones agrarias y/o 
asesoramiento a las explotaciones forestales (Código: M02.0002)
Submedida: 

• 2.2. apoyo para el establecimiento de servicios de gestión, sustitución y 
asesoramiento agrícola y de servicios de asesoramiento forestal

5.2.1.3.2.1. Descripción del tipo de operación
Si se incluye alguna de las actividades de esta operación en los Programas de Desarrollo 
Rural, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a. Beneficiarios y procedimiento de selección
El beneficiario de la ayuda prevista en esta operación será la autoridad u organismo de 
carácter público o privado, seleccionado por un procedimiento de licitación acorde tanto 
con la normativa comunitaria como nacional y autonómica, relativa al derecho de 
contratación pública

b. Durabilidad de las operaciones.
El tiempo de permanencia de los servicios de gestión, sustitución y asesoramiento tras 
su creación, se fijará por la comunidad autónoma, y se atendrá a lo previsto  en el 
apartado 8 del artículo 15, del Reglamento 1305/2003.

5.2.1.3.2.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.2.3. Enlaces a otra legislación
Ley 3/2011,  de 14 de noviembre,
Ley 38/2003, de 27 de noviembre,

5.2.1.3.2.4. Beneficiarios
La autoridad u organismo de carácter público o privado, seleccionado por un 
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procedimiento de licitación

5.2.1.3.2.5. Costes subvencionables
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.2.6. Condiciones de admisibilidad
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Los previstos en el artículo 15.3 del Reglamento UE nº 1305/2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del FEADER, y lo  previsto en reglamentos de ejecución

5.2.1.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.1.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.2.9.2. Acciones de mitigación

A fijar en los Programas de Desarrollo Rural
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5.2.1.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.2.11. Información específica de la operación
Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal 
cualificado y periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y 
solvencia en lo que respecta al ámbito de asesoramiento. Identificación de los elementos 
que cubrirá el asesoramiento
A fijar en los Programas de Desarrollo Rural
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5.2.1.3.3. Formación de asesores (Código: M02.0003)
Submedida: 

• 2.3. apoyo a la formación de asesores

5.2.1.3.3.1. Descripción del tipo de operación
Si los Programas de Desarrollo Rural incluyen esta operación en su PDR, tendrán en 
cuenta lo siguiente:

a. Beneficiarios y procedimiento de selección:
Los beneficiarios de esta ayuda serán los prestadores de los servicios de formación, que 
podrán ser organismos de carácter público o privado, seleccionados por un 
procedimiento de licitación acorde tanto con la normativa comunitaria como nacional y 
autonómica, relativa al derecho de contratación pública.
Cuando la prestación de formación esté a cargo de agrupaciones de productores u otras 
organizaciones, la afiliación a esas agrupaciones u organizaciones no será condición 
para tener acceso al servicio.
Cualquier contribución de los no afiliados a los costes administrativos de la agrupación u 
organización de que se trate, se limitará a los costes de prestación del servicio de 
asesoramiento

5.2.1.3.3.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
A determinar en cada Programa de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.3. Enlaces a otra legislación
Ley 3/2011,  de 14 de noviembre,
Ley 38/2003, de 27 de noviembre,
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5.2.1.3.3.4. Beneficiarios
A determinar en cada Programa de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.5. Costes subvencionables
A determinar en cada Programa de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.6. Condiciones de admisibilidad
A determinar en cada Programa de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
A determinar en cada Programa de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
A determinar en cada Programa de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.1.3.3.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Se implementará en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.9.2. Acciones de mitigación

Se implementará en los Programas de Desarrollo Rural



62

5.2.1.3.3.9.3. Evaluación global de la medida

Se implementará en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
Se implementará en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.3.3.11. Información específica de la operación
Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal 
cualificado y periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y 
solvencia en lo que respecta al ámbito de asesoramiento. Identificación de los elementos 
que cubrirá el asesoramiento
Se implementará en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.1.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.1.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional.

5.2.1.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional.

5.2.1.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional.
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5.2.1.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se contempla en el Marco Nacional.

5.2.1.6. Información específica de la medida

Principios generales para garantizar recursos apropiados consistentes en personal 
cualificado y periódicamente formado y experiencia en materia de asesoramiento y 
solvencia en lo que respecta al ámbito de asesoramiento. Identificación de los elementos 
que cubrirá el asesoramiento
A establecer mediante directrices elaboradas por consenso y fijadas por cada Comunidad 
Autónoma en sus pliegos de condiciones para las licitaciones de los servicios a 
seleccionar y en su caso a contratar  

5.2.1.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Publicación de los organismos seleccionados
Las comunidades autónomas pondrán a disposición de los destinatarios potenciales 
preferentemente por medios electrónicos, la lista de los organismos seleccionados
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5.2.2. M04: Inversiones en activos físicos (art. 17)
5.2.2.1. Base jurídica

Artículo 17 del Reglamento (UE) 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER)
 

5.2.2.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

La contribución indicativa a los diferentes Focus Areas, se recoge en el documento 
denominado Anexo 1.
Las operaciones de esta medida contribuirán fundamentalmente a los siguientes Focus 
Areas:
1A (Fomentar la innovación, la cooperación y el desarrollo de la base de conocimientos 
rurales), la medida Inversiones en Infraestructuras Públicas de Regadío acerca la última 
tecnología en materia de equipamiento de riego y de gestión del mismo a las zonas 
rurales.
2A (mejorar los resultados económicos de todas las explotaciones y facilitar la 
restructuración y modernización de las mismas, en particular con objeto de incrementar 
su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación Agricola), 2B 
(reforzar los lazos entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, por 
una parte, y la investigación y la innovación, por otra, para, entre otros fines, conseguir 
una mejor gestión y mejores resultados medioambientales), 3A (mejorar la 
competitividad de los productores primarios integrándolos mejor en la cadena 
agroalimentaria a través de regímenes de calidad, añadir valor a los productos agrícolas, 
promoción en mercados locales y en circuitos de distribución cortos, agrupaciones y 
organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales),  4B (mejorar la 
gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los plaguicidas), 5A 
(lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura),  5B(lograr un uso más eficiente 
de la energía en la agricultura y en la transformación de alimentos) 5C (facilitar el 
suministro y el uso de fuentes renovables de energía, subproductos, desechos y residuos 
y demás materia prima no alimentaria para impulsar el desarrollo de la bioeconomía), 5D 
(reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y de amoníaco de procedentes de 
la agricultura) )  ó 6A (facilitar la diversificación, la creación y el desarrollo de pequeñas 
empresas y la creación de empleo).
La contribución a los tres objetivos transversales de Desarrollo Rural habrá de tenerse en 
cuenta en los Programas de Desarrollo Rural .
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En el caso de inversiones en infraestructuras públicas de regadíos no tiene sentido 
aplicar las Áreas Focales 4C (prevención erosión suelos y mejora en su gestión) ni 5E 
(fomento captura carbono), al ser ambas cuestiones exclusivamente dependientes de lo 
que realice el agricultor en su explotación, no de la infraestructura.
Las actuaciones en regadíos son neutras en cuanto a la erosión al corresponder por lo 
general con suelos con escasa e incluso nula pendiente. En las zonas de pendiente se 
utiliza de forma generalizada el goteo.
Las actuaciones en regadío contribuyen a la innovación al ser capaces de incorporar 
nuevas tecnologías con objeto de mejorar la gestión, como por ejemplo el telecontrol.
La incidencia en la captura de carbono de las actuaciones de regadío es despreciable a 
efectos prácticos.
 
 

5.2.2.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.2.3.1. Inversiones de Mejora de las Explotaciones Agrícolas (Artículos 17.1.a y 46) (Código: 
M04.0001)
Submedida: 

• 4.1. apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas

5.2.2.3.1.1. Descripción del tipo de operación
Las inversiones que mejoren el rendimiento global y la sostenibilidad de la explotación, 
podrán dirigirse a la mejora de los resultados económicos de las explotaciones y a 
facilitar la reestructuración y modernización de las mismas, en términos de tamaño o de 
orientación productiva, o dirigirlas a retos relacionados con el medio ambiente, cambio 
climático y bienestar animal.
También podrá concederse ayuda a inversiones para cumplir normas de la Unión 
aplicables a la producción agrícola. En el caso de los jóvenes agricultores con un plazo 
de 24 meses desde el establecimiento en su explotación. En el caso general, será de 12 
meses desde el momento en que los nuevos requisitos pasen a ser obligatorios.
En el caso de inversiones en explotaciones agrarias que incluyan actuaciones en 
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regadíos, será de aplicación lo establecido en el artículo 46 del Reglamento (UE) 
1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER). A este respecto, para que dichas inversiones 
sean elegibles habrán de cumplir las condiciones especificadas a continuación:
1. Coherencia con planificación hidrológica y Directiva Marco del Agua: 

La demarcación hidrográfica en que se localiza la explotación donde se realiza la 
dotación o mejora de la instalación de riego debe contar con un Plan Hidrológico 
aprobado y comunicado a la Comisión Europea, en términos conformes con la Directiva 
Marco del Agua.
La dotación o mejora de la instalación de riego debe ser coherente con los objetivos, 
asignaciones o reservas de recursos, programas de medidas, y demás determinaciones 
que contenga el correspondiente Plan Hidrológico, que resulten aplicables a la 
agricultura y al regadío.
2. Sistema de medición del uso del agua:

Cuando el objeto de la operación incluya la dotación o mejora de una instalación de 
riego, ésta debe disponer de un sistema adecuado para la medición del agua que dicha 
instalación de riego utiliza. Dicho sistema de medición, que en el caso de que el 
suministro de agua se realice a presión, será del tipo contador, se determinará en los 
programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas.
3. Condiciones de elegibilidad específicas para los proyectos de mejora de instalaciones de riego 
preexistentes

a) Ahorro potencial de agua: 

El ahorro potencial de agua establecido en el apartado 4 del artículo 46 del Reglamento 
1305/2013 se determinará en m3/año, de acuerdo con la reducción teórica de las 
necesidades de dotación de la parcela, derivada tanto de la reducción de pérdidas por 
mejora de las conducciones dentro de la explotación, como de la reducción del volumen 
requerido por el nuevo sistema de aplicación del riego respecto del sistema primitivo. 
Este ahorro potencial superará los umbrales que determinen los PDR en aplicación del 
referido artículo. Para el cálculo de dicho ahorro se tendrá en cuenta:

• La reducción de pérdidas por mejora de las conducciones dentro de la explotación.
• La reducción del volumen debida al sistema de aplicación del riego.
• El cambio duradero de la orientación productiva de las parcelas en las que se 

mejoran las instalaciones de riego.
b) Reducción del agua utilizada por regadíos preexistentes que afecten a masas de agua que no alcanzan el 
buen estado por razones relacionadas con las extracciones:

Si el regadío preexistente cuyas instalaciones se pretenden mejorar con la inversión 
afecta a masas de agua superficiales o subterráneas que, de acuerdo con la planificación 
hidrológica, no alcanzan el buen estado o buen potencial por razones cuantitativas, la 
inversión deberá asegurar una reducción efectiva en el uso del agua a nivel de la 
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instalación de al menos el 50% del ahorro potencial de agua.
La reducción efectiva en el uso de agua de la instalación se apreciará sobre el volumen 
de agua que utiliza la misma, ya sea servida por una infraestructura de regadío, o 
procedente de una captación propia. Dicha reducción se calculará como la diferencia 
entre la dotación de la explotación después de la modernización, y la dotación antes de 
la misma, en volumen al año (m3/año). En el cálculo del volumen total utilizado en la 
explotación se computará, en su caso, el agua que dicha explotación venda a terceros.
4. Condiciones de elegibilidad específicas de inversiones para la ampliación de superficie irrigada

Serán las recogidas en el artículo 46 del Reglamento (UE) 1305/2013, de Desarrollo 
Rural 
5. Inversiones de ampliación de regadío combinadas con otras de modernización de instalaciones

Cuando las inversiones combinen la mejora de instalaciones preexistentes con la 
ampliación de otras nuevas, la reducción en el uso del agua establecida en el artículo 
46.6.a), la reducción en el uso del agua se determinará considerando conjuntamente las 
dos instalaciones A (preexistente) y B (nueva). Se calculará restando del agua utilizada en 
A antes de la modernización (m3/año), tanto el agua utilizada en A después de la 
modernización (m3/año) como el agua utilizada en B tras la nueva transformación 
(m3/año).
Debiendo cumplir la condición de que la reducción conjunta en el uso del agua de las 
dos instalaciones A y B (m3/año) dividida entre el ahorro potencial derivado de la 
modernización de la instalación A original (m3/año), sea al menos superior a 0,5 (50%)

5.2.2.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.2.3.1.3. Enlaces a otra legislación
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias (texto 
consolidado)
Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras 
entidades asociativas de carácter agroalimentario (texto consolidado)
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5.2.2.3.1.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de la ayuda serán agricultores o agrupaciones de agricultores, tanto 
personas físicas como jurídicas.
El Reino de España en el titulo II, capitulo I del Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a 
la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los 
pagos directos y de los pagos al desarrollo rural recoge las condiciones requeridas para 
ser considerado agricultor activo y excluye de las ayudas directas a determinados tipos 
de personas jurídicas cuya actividad agraria es marginal en el conjunto de sus 
actividades productivas.
El Reglamento (UE) Nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), ha establecido la 
exclusión de los agricultores no activos de determinadas ayudas al desarrollo rural
En coherencia con la definición establecida por las autoridades españolas procede añadir 
a dicha exclusión las ayudas para inversión en activos físicos establecidas en el artículo 
17, 1 a) del citado reglamento.
El objetivo de este tipo de ayudas que es mejorar la competitividad y sostenibilidad de 
las explotaciones se desvirtuaría si se destinasen fondos a explotaciones titulares que no 
tienen relación con el desarrollo rural, que suelen poseer suficiente capacidad de 
financiación para sus propias inversiones y que absorberían fondos necesarios para otros 
titulares de explotación cuyas necesidades están en mucha mayor coherencia con los 
objetivos de la programación.
La exclusión de las ayudas de los agricultores no activos incluirá a las inversiones 
colectivas, exceptuando los casos debidamente justificados por cada Comunidad 
Autónoma, en las que la exclusión de un agricultor no activo haga imposible, por 
cuestiones de localización, la realización de una inversión que beneficie a un grupo de 
agricultores activos.
En el caso de las inversiones destinadas a reestructuración de explotaciones, los 
programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas deberán destinar la ayuda 
a las explotaciones de acuerdo con el análisis DAFO llevado a cabo en relación con la 
segunda prioridad de desarrollo rural dirigida a mejorar la viabilidad de las 
explotaciones y la competitividad de todos los tipos de agricultura en todas las regiones, 
y promover las tecnologías agrícolas innovadoras y la gestión sostenible de los bosques.
Se considerarán, entre otros, los siguientes criterios de prioridad para la selección de 
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solicitudes de ayuda:
• Ser titular, cotitular o socio de de una explotación agraria prioritaria de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
explotaciones.

• Ser agricultor profesional.
Asimismo podrán tener prioridad para la selección de las solicitudes de ayuda los 
titulares de explotaciones que sean socios de una Entidad Asociativa agroalimentaria 
calificada de prioritaria de acuerdo a lo establecido en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, 
de fomento de la integración de las cooperativas y de otras entidades asociativas de 
carácter agroalimentario.
Las comunidades autónomas podrán incluir en sus PDR como criterio de  selección de 
operaciones de inversión el grado de contribución de las operaciones al cumplimiento de 
los objetivos de espacios de la Red Natura 2000.
En términos prácticos, ello debería suponer que vengan especialmente identificadas 
como inversiones necesarias en el plan de gestión de los lugares, o que vengan avaladas 
por una manifestación expresa de su órgano de gestión.

5.2.2.3.1.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

5.2.2.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
Las condiciones de elegibilidad se determinarán en los Programas de Desarrollo Rural, 
teniendo en cuenta lo descrito en el epígrafe  Beneficiarios

5.2.2.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Las comunidades autónomas establecerán en sus programas de desarrollo rural criterios 
de selección de las solicitudes de ayuda para las inversiones de mejora en las 
explotaciones agrícolas.
Entre los criterios de prioridad  para la selección de solicitudes de ayuda, se incluirán, 
entre otros, los siguientes:

• Ser titular, cotitular o socio de de una explotación agraria prioritaria de acuerdo 
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con lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
explotaciones.

• Ser agricultor profesional.
Asimismo podrán tener prioridad para la selección de las solicitudes de ayuda los 
titulares de explotaciones que sean socios de una Entidad Asociativa agroalimentaria 
calificada de prioritaria de acuerdo a lo establecido en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, 
de fomento de la integración de las cooperativas y de otras entidades asociativas de 
carácter agroalimentario.
Igualmente, las comunidades autónomas podrán incluir en sus PDR como criterio de 
prioridad para la selección de operaciones de inversión el grado de contribución de las 
operaciones al cumplimiento de los objetivos de espacios de la Red Natura 2000

5.2.2.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
Se establecerán en los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas 
dentro de los máximos establecidos en el  anexo II del Reglamento (UE) 1305/2013, de 
Desarrollo Rural (FEADER), teniendo en cuenta la posibilidad de incrementar la ayuda 20 
puntos porcentuales, sin superar el 90%, en el caso de jóvenes agricultores, inversiones 
colectivas y proyectos integrados, zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas, operaciones subvencionadas en el marco de la Asociación Europea para la 
Innovación e inversiones relacionadas con operaciones contempladas en la medida 
agroambiental (art. 28) y de agricultura ecológica (art. 29).

5.2.2.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.2.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.2.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural
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5.2.2.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.2.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.2.3.1.11. Información específica de la operación
Definición de inversiones no productivas
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Definición de inversiones colectivas
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Definición de proyectos integrados
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Definición e identificación de las zonas Natura 2000 y otras zonas de elevado valor 
natural subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Descripción del objetivo del apoyo a las explotaciones agrarias en conformidad con el 
análisis DAFO realizado en relación con la prioridad mencionada en el apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) nº 1305/2013
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Se enuncia en el primer párrafo del apartado descripción del tipo de operación. Se desarrollara 
en los Programas de Desarrollo Rural

Lista de nuevos requisitos impuestos por la legislación de la Unión para cuyo 
cumplimiento pueda concederse ayuda de conformidad con el artículo 17, apartado 6, 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Si procede, normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, 
letra c), del Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

Si procede, definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del 
Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural
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5.2.2.3.2. Inversiones en Infraestructuras Públicas de Regadío (Artículos 17.1.c) y 46) (Código: 
M04.0002)
Submedida: 

• 4.3 - apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, la 
modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura

5.2.2.3.2.1. Descripción del tipo de operación
• Operaciones subvencionables

Inversiones para la mejora, modernización, nueva transformación o ampliación de las 
infraestructuras de regadío cuya titularidad o gestión corresponda a personas jurídicas 
de derecho público.
Se excluyen expresamente las infraestructuras de regadío cuya titularidad corresponda a 
personas jurídicas de derecho privado, así como las instalaciones de regadío privadas 
existentes en el interior de las parcelas.
De acuerdo con el  artículo 46.5. b) del Reglamento 1305/2013, de Desarrollo Rural 
(FEADER), un análisis mediambiental mostrará que no se producirá ningún efecto 
medioambiental negativo significativo a raíz de la inversión en regadío. Dicho análisis 
será, bien realizado, bien aprobado, por la autoridad competente y también podrá 
referirse a grupos de explotaciones.
De acuerdo con el artículo 46.6 del Reglamento 1305/2013, de Desarrollo Rural 
(FEADER) las inversiones que den lugar a un incremento neto de la superficie irrigada 
podrán seguir siendo subvencionables si:
a) la inversión se combina con una inversión en una instalación de riego o en un 
elemento de la infraestructura de riego existentes cuya evaluación previa muestre que 
permite un ahorro potencial de agua de entre un 5 % y un 25 % como mínimo con arreglo 
a los parámetros técnicos de la instalación o infraestructura existentes, y
b) la inversión garantiza una reducción efectiva del consumo de agua, al nivel del 
conjunto de la inversión, que suponga como mínimo el 50 % del ahorro potencial de 
agua posibilitado por la inversión en la instalación de riego o en el elemento de la 
infraestructura de riego existentes.
Además, no obstante lo anterior, la condición establecida en la letra a), del apartado 5, 
no se aplicará a las inversiones para la creación de una nueva instalación de riego cuyo 
suministro de agua proceda de un embalse existente aprobado por las autoridades 
competentes antes del 31 de octubre de 2013, si satisface las siguientes condiciones:
— el embalse de que se trate ha sido reconocido en el plan hidrológico de demarcación 
pertinente y se ha sometido a los requisitos de control establecidos en el artículo 11, 
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apartado 3, letra e), de la Directiva marco del agua;
— a 31 de octubre de 2013 estaba en vigor, o bien un límite máximo del total de las 
extracciones del embalse, o bien un nivel mínimo exigido de caudal de las masas de 
agua afectadas por la balsa;
— ese límite máximo o el nivel mínimo exigido de caudal cumplen las condiciones que 
se establecen en el artículo 4 de la Directiva marco del agua; y
— la inversión de que se trate no da lugar ni a extracciones que superen el límite 
máximo vigente a 31 de octubre de 2013 ni a una reducción del nivel del caudal de las 
masas de agua afectadas por debajo del nivel mínimo exigido a 31 de octubre de 2013.

• En el Programa Nacional de Desarrollo Rural se van a incluir:
a) Infraestructuras relacionadas con las nuevas transformaciones a regadío o las 
ampliaciones en zonas regables declaradas de interés general que corresponda 
ejecutar al Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 
acuerdo con lo que establezcan los Planes Coordinados de Obras, o que cuenten con 
cualquier otra base legal para ser ejecutadas por el Ministerio.
b) Mejoras o modernizaciones de infraestructuras de regadío que afecten a dos o más 
comunidades autónomas, que corresponda ejecutar al Ministerio.
• Los Programas de Desarrollo Rural autonómicos podrán incluir infraestructuras de 

ampliaciones o nuevas transformaciones a regadío, así como mejoras o 
modernizaciones diferentes de las incluidas en el PDR Nacional.

5.2.2.3.2.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
Subvenciones a inversiones realizadas por los beneficiarios

5.2.2.3.2.3. Enlaces a otra legislación
No se contempla en el Marco nacional

5.2.2.3.2.4. Beneficiarios
Podrán ser beneficiarios de las ayudas que se concedan en virtud de esta medida:
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• Las administraciones públicas o los organismos autónomos que resulten 
competentes para la ejecución o gestión de las infraestructuras.

• Los entes públicos y las entidades públicas empresariales que tengan 
encomendada la construcción, mejora y modernización, o la gestión y explotación 
de una infraestructura de regadío, por encargo de una administración pública, 
organismo autónomo o corporación de derecho público, o bien que sean titulares 
de la misma y presten servicio a alguna comunidad de usuarios.

• Las comunidades de regantes u otras comunidades de usuarios de aguas 
principalmente vinculadas al regadío que sean corporaciones de derecho público 
según el artículo 81 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, que sean titulares de 
infraestructuras de regadío, y posean su correspondiente derecho de agua.

En los casos en que así lo acuerden la Comunidad Autónoma y el Ministerio, el Programa 
de Desarrollo Rural autonómico especificará que la Sociedad Estatal de Infraestructuras 
Agrarias SEIASA actuará en esta medida como beneficiario para una parte de las 
inversiones programadas. La actuación de SEIASA en estos Programas se limitará a 
proyectos declarados de interés general, que hayan sido expresamente autorizados por 
el Ministerio, y cuya ejecución y financiación sea acorde con el convenio suscrito a tal 
efecto entre SEIASA y el MAPAMA.

5.2.2.3.2.5. Costes subvencionables
Inversiones para la mejora, modernización, nueva transformación o ampliación de las 
infraestructuras de regadío cuya titularidad o gestión corresponda a personas jurídicas 
de derecho público.
Se excluyen expresamente las infraestructuras de regadío cuya titularidad corresponda a 
personas jurídicas de derecho privado, así como las instalaciones de regadío privadas 
existentes en el interior de las parcelas.

• En el Programa Nacional de Desarrollo Rural se van a incluir:
a) Infraestructuras relacionadas con las nuevas transformaciones a regadío o las 
ampliaciones en zonas regables declaradas de interés general que corresponda 
ejecutar al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de acuerdo con 
lo que establezcan los Planes Coordinados de Obras, o que cuenten con cualquier 
otra base legal para ser ejecutadas por el Ministerio.
b) Mejoras o modernizaciones de infraestructuras de regadío que afecten a dos o más 
comunidades autónomas, que corresponda ejecutar al Ministerio.
• Los Programas de Desarrollo Rural autonómicos podrán incluir infraestructuras de 

ampliaciones o nuevas transformaciones a regadío, así como mejoras o 
modernizaciones diferentes de las incluidas en el PDR Nacional.
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5.2.2.3.2.6. Condiciones de admisibilidad
Ver el documento: Condiciones de elegibilidad para Inversiones en  infraestructuras 
públicas de regadío
Una inversión que tenga como resultado un incremento neto de la superficie irrigada que 
afecte a una masa determinada de aguas subterráneas o superficiales solo será 
subvencionable si:
a) el estado de la masa de agua no ha sido calificado como  inferior a bueno en el 
correspondiente plan hidrológico de demarcación, por motivos relativos a la cantidad de 
agua; y
b) un análisis medioambiental muestra que no se producirán efectos medioambientales 
negativos significativos a raíz de dicha inversión; dicho análisis medioambiental será 
bien realizado, bien aprobado por una la autoridad competente y también podrá referirse 
a grupos de explotaciones.

5.2.2.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Los criterios de selección de operaciones estarán orientados a la consecución de al 
menos alguna de las Prioridades y Áreas Focales del FEADER identificadas para la 
medida. En su definición se podrán tener en consideración, entre otros, los indicadores 
específicos de impacto señalados por el presente Marco. Para posibilitar su aplicación, 
los correspondientes proyectos incluirán su cálculo justificado en un anexo.
En la determinación de los criterios de selección de operaciones también se podrán tener 
en consideración los criterios especificados en la planificación estatal y autonómica de 
regadíos, en lo que resulten aplicables con las Áreas Focales del FEADER

5.2.2.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
Al tratarse de infraestructuras de titularidad o gestión pública, la ayuda pública podrá 
alcanzar hasta el 100 % del gasto elegible de la inversión.
Se podrá establecer una tasa de ayuda constante, o bien graduar el porcentaje de ayuda 
pública teniendo en cuenta la intensidad de contribución de cada proyecto o de cada tipo 
de proyectos a las áreas Focales del FEADER
Caso de las operaciones cuyo beneficiario sea SEIASA
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En las operaciones de infraestructuras de comunidades de regantes que se ejecuten a 
través de SEIASA, dicha empresa pública ejecutará las obras y realizará los 
correspondientes pagos en su integridad, y recibiendo en su calidad de beneficiario la 
subvención del FEADER.
SEIASA financiará cada proyecto mediante la suma de una contribución neta de gasto 
público más una aportación neta de la comunidad de regantes beneficiada.
Sobre la contribución neta de gasto público se calculará la subvención del FEADER, al 
tipo que corresponda en el Programa aprobado según tipo de región.
Una vez determinada la contribución neta de gasto público para cada proyecto, se 
calculará, por diferencia con el presupuesto total del proyecto, la aportación neta que 
corresponda hacer a la comunidad de regantes.
Mediante convenio de colaboración entre SEIASA y el Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente se determinarán con carácter general las aportaciones 
inicial y diferida, los periodos de carencia y amortización, y la tasa anual de 
actualización, que no será superior al 5,5%.

5.2.2.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.2.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Se deberá acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y compromisos 
adquiridos por los beneficiarios, así como en su caso por las personas jurídicas a las que 
los beneficiarios de las ayudas puedan ceder posteriormente la titularidad o uso de las 
infraestructuras

5.2.2.3.2.9.2. Acciones de mitigación

Se deberá acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y compromisos 
adquiridos por los beneficiarios, así como en su caso por las personas jurídicas a las que 
los beneficiarios de las ayudas puedan ceder posteriormente la titularidad o uso de las 
infraestructuras

5.2.2.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

Se deberá acreditar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad y compromisos 
adquiridos por los beneficiarios, así como en su caso por las personas jurídicas a las que 
los beneficiarios de las ayudas puedan ceder posteriormente la titularidad o uso de las 
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infraestructuras

5.2.2.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
Se contemplarán en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.2.3.2.11. Información específica de la operación
Definición de inversiones no productivas
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Definición de inversiones colectivas
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Definición de proyectos integrados
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Definición e identificación de las zonas Natura 2000 y otras zonas de elevado valor 
natural subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Descripción del objetivo del apoyo a las explotaciones agrarias en conformidad con el 
análisis DAFO realizado en relación con la prioridad mencionada en el apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
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Lista de nuevos requisitos impuestos por la legislación de la Unión para cuyo 
cumplimiento pueda concederse ayuda de conformidad con el artículo 17, apartado 6, 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Si procede, normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, 
letra c), del Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No se contempla en el marco nacional.

Si procede, definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del 
Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No se contempla en el marco nacional
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5.2.2.3.3. Inversiones en Transformación y Comercialización de productos agrícolas (Artículos 
17.1.b y 45) (Código: M04.0003)
Submedida: 

• 4.2. apoyo a las inversiones en transformación/comercialización y/o desarrollo de 
productos agrícolas

5.2.2.3.3.1. Descripción del tipo de operación
Actuaciones que en el ámbito de la transformación, de la comercialización de productos 
agrarios tiendan a mejorar el rendimiento y desarrollo económico, fomenten los 
productos de calidad, favorezcan la innovación y respeten el medio ambiente, la 
seguridad laboral y la higiene y bienestar animal y mejoren los ratios de sostenibilidad 
social, económica y ambiental

5.2.2.3.3.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.2.3.3.3. Enlaces a otra legislación
No existe legislación estatal de aplicación.
En caso de que exista legislación de aplicación en la comunidad autónoma, se 
especificará en el correspondiente programa de desarrollo rural.

5.2.2.3.3.4. Beneficiarios
Los beneficiarios serán tanto personas físicas como jurídicas o sus agrupaciones

5.2.2.3.3.5. Costes subvencionables
La ayuda en virtud de esta medida abarcará inversiones materiales o inmateriales en 
transformación, comercialización o desarrollo de los productos agrícolas contemplados 
en el anexo I del Tratado o del algodón, exceptuados los productos de la pesca. El 
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resultado del proceso de producción podrá ser un producto no contemplado en el anexo 
I del Tratado.
Deberán respetarse las normas específicas que, en su caso, existan para un sector 
determinado, como las recogidas en el Reglamento 1308/2013, por el que se crea la 
Organización Común de Mercados de productos agrarios. En este sentido se tendrá en 
cuenta la demarcación temporal que establece el Programa de Apoyo al Sector 
Vitivinícola Español (tanto el 2014-2018 como el 2019-2023), durante la vigencia del 
mismo o hasta la declaración de agotamiento de los fondos de dicho programa 
destinado a apoyar nuevos proyectos.
Los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas podrán incluir 
actuaciones dirigidas a aquellos productos que estando relacionados con el sector 
vitivinícola no están explícitamente incluidos en el ámbito de aplicación de las medidas 
de los artículos 50 y 51 de Reglamento 1308/2013, por el que se crea la Organización 
Común de Mercados de productos agrarios y que han sido recogidas en el Programa de 
Apoyo al Sector Vitivinícola Español (tanto el 2014-2018 como el 2019-2023 
(delimitación entre fondos FEADER y fondos FEAGA)).
Los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas especificarán los 
costes elegibles. No se van a limitar los gastos subvencionables que pueden optar a la 
ayuda establecidos en el artículo 45 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013, de Desarrollo 
Rural (FEADER).
 

5.2.2.3.3.6. Condiciones de admisibilidad
Con carácter general sólo podrán optar a la ayuda aquellas inversiones que cumplan los 
siguientes requisitos:
- No estén dirigidas al comercio minorista en destino, salvo que la comercialización la 
realicen las organizaciones de productores o sus entidades vinculadas, de los productos 
de sus propios asociados o de otros productores no asociados.
- Respondan a una necesidad estructural o territorial según el análisis DAFO del 
programa

5.2.2.3.3.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Las comunidades autónomas podrán establecer en sus programas de desarrollo rural los 
criterios de selección de las solicitudes de ayuda a las inversiones de transformación y 
comercialización. Dichos criterios deberán justificarse en función del análisis DAFO, la 
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estrategia del PDR, y los objetivos de la medida.

5.2.2.3.3.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
La ayuda se limitará a los porcentajes máximos de ayuda establecidos en el anexo II del 
Reglamento (UE) Nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER).
Esos porcentajes máximos podrán incrementarse en un 20% siempre que el máximo de 
la ayuda combinada no sea superior al 90%, en el caso de operaciones subvencionadas 
en el marco de la AEI o de aquellas relacionadas con una unión de organizaciones de 
productores.

5.2.2.3.3.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.2.3.3.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.2.3.3.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.2.3.3.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.2.3.3.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.2.3.3.11. Información específica de la operación
Definición de inversiones no productivas
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No procede

Definición de inversiones colectivas
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Definición de proyectos integrados
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Definición e identificación de las zonas Natura 2000 y otras zonas de elevado valor 
natural subvencionables
No procede

Descripción del objetivo del apoyo a las explotaciones agrarias en conformidad con el 
análisis DAFO realizado en relación con la prioridad mencionada en el apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No procede

Lista de nuevos requisitos impuestos por la legislación de la Unión para cuyo 
cumplimiento pueda concederse ayuda de conformidad con el artículo 17, apartado 6, 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No procede

Si procede, normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, 
letra c), del Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No está contemplado en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
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Si procede, definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del 
Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No está contemplado en e l Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.2.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.2.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el marco nacional

5.2.2.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el marco nacional

5.2.2.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el marco nacional

5.2.2.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se contempla en el marco nacional

5.2.2.6. Información específica de la medida

Definición de inversiones no productivas
No se contempla en el marco nacional

Definición de inversiones colectivas
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No se contempla en el marco nacional

Definición de proyectos integrados
No se contempla en el marco nacional.

Definición e identificación de las zonas Natura 2000 y otras zonas de elevado valor 
natural subvencionables
No se contempla en el marco nacional

Descripción del objetivo del apoyo a las explotaciones agrarias en conformidad con el 
análisis DAFO realizado en relación con la prioridad mencionada en el apartado 2 del 
artículo 5 del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el marco nacional

Lista de nuevos requisitos impuestos por la legislación de la Unión para cuyo 
cumplimiento pueda concederse ayuda de conformidad con el artículo 17, apartado 6, 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el marco nacional

Si procede, normas mínimas de eficiencia energética a que se refiere el artículo 13, 
letra c), del Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No se contempla en el marco nacional

Si procede, definición de los umbrales a que se refiere el artículo 13, letra e), del 
Reglamento Delegado (UE) nº  807/2014
No se contempla en el marco nacional
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5.2.2.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

OTROS ELEMENTOS COMUNES PARA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DE REGADÍOS: 

Comunicación al Organismo de Cuenca
Tras la decisión de otorgamiento de la ayuda, los beneficiarios de inversiones en 
infraestructuras de regadío deberán informar al Organismo de Cuenca competente, 
con copia al órgano de gestión, del título, finalidad y presupuesto del proyecto 
subvencionado por el FEADER, las masas de agua afectadas, los niveles de ahorro 
potencial y efectivo de agua esperados, las fechas previstas de inicio y finalización de 
las obras, y cualquier otra información que permita relacionar la inversión con las 
previsiones del correspondiente Plan Hidrológico, especialmente en lo que se refiere al 
cumplimiento y ejecución del Programa de Medidas cuando la inversión esté 
contemplada en el mismo. En el caso de las Cuencas hidrográficas intercomunitarias la 
comunicación se realizará en el formato que establezca la Dirección General del Agua 
del MAPAMA.
Programación sinérgica de otras medidas relacionadas con la de inversiones en 
infraestructuras de regadíos
Las infraestructuras hidráulicas no son capaces por sí solas de conseguir impactos 
sobre las áreas focales del FEADER identificadas para la medida, si no es a través de 
los cambios que inducen en las explotaciones agrícolas a las que suministran agua. Así 
pues, salvo que el PDR autonómico justifique su innecesariedad, cuando se programe 
esta medida, se programará también al menos en las medidas del Reglamento (UE) 
1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER) que se señalan a continuación, introduciendo 
los elementos necesarios para promover su aplicación en las zonas de riego 
beneficiadas por la mejora o construcción de una infraestructura:

• Transferencia de conocimientos y actividades de información (artículo 14)
• Modernización de las explotaciones agrícolas (artículo 17.1.a)

En ambos casos, la finalidad será optimizar las repercusiones sobre el conjunto de 
Áreas Focales FEADER identificadas para la medida.
Indicadores específicos para las inversiones en infraestructuras de regadíos
La compleja realidad del regadío, sus múltiples influencias sobre otras políticas y las 
prioridades y objetivos de la UE en materia de desarrollo rural, ponen de manifiesto la 
necesidad de crear un exhaustivo listado de indicadores específicos relativos a las 
inversiones en infraestructuras públicas de regadío contempladas en el Marco 
Nacional, los cuales se reflejan en la tabla siguiente.
Estos indicadores se establecen en el Marco Nacional como elementos comunes para el 
conjunto de programas de desarrollo rural españoles. El objetivo que persiguen es 
facilitar la evaluación de las operaciones públicas de regadíos y de sus efectos sobre 
los distintos ámbitos de interés. Es previsible que los datos y su análisis sirvan para 
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mejorar la futura programación de la submedida 4.3.
Todos los indicadores deben ser calculados para todas las operaciones de inversión en 
infraestructuras públicas de regadío incluidas en los PDR salvo que, de forma 
justificada, se estime que el cálculo del indicador no es pertinente para el caso 
estudiado.
Su cálculo es necesario para las actividades de evaluación de 2017, 2019 e informe de 
evaluación Ex - post de los programas.
Los indicadores se definen para la submedida sobre inversiones en infraestructuras 
públicas de regadío. A estos efectos, si el titular de la infraestructura de riego es o va a 
ser una comunidad de regantes, hay que considerar su naturaleza de corporación de 
derecho público en lo referente a distribución y administración del agua en el ámbito 
del Dominio Público Hidráulico (1) .
Sin embargo, estos indicadores no se definen para:
- Proyectos de infraestructuras de riego de uso común a varias explotaciones pero de 
propiedad privada.
- Proyectos de mejora de explotaciones consistentes en mejora de instalaciones y 
equipos de riego que son o van a ser de naturaleza privada.
- Proyectos cuya elegibilidad haya sido decidida en el anterior periodo de 
programación.

Para poder cuantificar los efectos de la operación, se requiere calcular el valor del 
indicador antes del proyecto (estado inicial) y el valor previsto cuando el proyecto 
entre en funcionamiento y haya inducido los cambios esperados en las explotaciones 
(estado final) y comparar ambos:
si los indicadores son aditivos, el impacto se mide mediante la variación del indicador, 
es decir, restando al valor final obtenido tras la finalización del proyecto el valor 
inicial.
si los indicadores no son aditivos, el impacto se expresa indicando su valor antes y su 
valor después de la operación.
Para varios indicadores (por ejemplo VAB y empleo, entre otros) debe tenerse en 
cuenta que la finalización del proyecto no es suficiente para que éste induzca de forma 
inmediata los cambios esperados en las explotaciones pues para que esto ocurra, 
deben realizarse una serie de actuaciones posteriores al proyecto como pueden ser 
cambios en el sistema de riego, en el tipo de cultivo o en la demanda neta de agua, 
entre otros; en estos casos, los efectos que se espera induzca el proyecto no serán 
inmediatos tras su finalización y entrada en servicio, sino que requerirán un periodo 
para la acomodación de las explotaciones a la nueva situación que puede oscilar entre 
unos meses y varios años.
El proyecto en que se soporte técnicamente cada operación debe incluir en un anexo el 
detalle del cálculo de estos indicadores:
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cuando las inversiones se ejecuten por la autoridad de gestión o un organismo 
intermedio, es aconsejable que previamente el pliego de condiciones técnicas del 
servicio de redacción del proyecto incorpore el cálculo de estos indicadores como un 
contenido más del proyecto constructivo.
cuando las inversiones se ejecuten por comunidades de regantes y vayan a ser 
subvencionadas por la autoridad de gestión o un organismo intermedio, es también 
aconsejable que las correspondientes bases reguladoras incorporen como condición 
de elegibilidad que las solicitudes incluyan, además de un proyecto, la documentación 
aneja de cálculo de estos indicadores.
(1).Según artículo 199 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos 
preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio: 1. Las Comunidades de Usuarios 
tienen el carácter de Corporaciones de Derecho Público adscritas al Organismo de 
cuenca, que velará por el cumplimiento de sus Estatutos u Ordenanzas y por el buen 
orden del aprovechamiento (art. 82.1 del TR LA).2. Las Comunidades de Usuarios 
realizan, por mandato de la Ley y con la autonomía que en ella se les reconoce, las 
funciones de policía, distribución y administración de las aguas que tengan concedidas 
por la Administración.
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INDICADORES DE REGADÍOS
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5.2.3. M06: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales (art. 19)
5.2.3.1. Base jurídica

Artículo 19.1.a.i del Reglamento (UE) Nº 1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER)

5.2.3.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Ver tabla resumen indicativa en el Anexo 1. 
La instalación de jóvenes agricultores como titulares de explotaciones agrarias 
contribuye de forma esencial al relevo generacional necesario para el sector, así como a 
la fijación de población en las zonas rurales que, con carácter general, se encuentran en 
situación de despoblamiento.
La medida de incorporación de jóvenes agricultores contribuye a la consecución de los 
siguientes objetivos:

• Rejuvenecimiento de la población activa agraria fomentando el relevo generacional 
que contribuya a la mejora de la competitividad y dinamización del sector.

• Fomento del empleo en el sector agrario y en la actividad de la explotación.
• Contribución al mantenimiento de la población en el medio rural.
• Contribución a evitar el abandono de las explotaciones mejorando su dimensión y 

al mantenimiento de la actividad de la explotación, complementándola, en su caso, 
con otras actividades realizadas en el medio rural.

• Mejora de la competitividad de las explotaciones mediante la adaptación de sus 
producciones al mercado, el incremento de la rentabilidad de su producción e 
impulso de la innovación y utilización de nuevas tecnologías.

• Mejora del capital humano en las explotaciones, mejor capacitado profesional y 
empresarialmente.

 
En relación a la contribución de las Focus Áreas en la  tabla resumen indicativa que 
figura  en el Anexo 1, se indican las contribuciones de cada una de las medidas incluidas 
en el Marco Nacional.
La contribución esencial de esta medida se refiere a la prioridad/FA 2B: “facilitar la 
entrada en el sector agrario de agricultores adecuadamente formados, y en particular el 
relevo generacional”. También podrá contribuir  al FA 1A, en tanto que se promueve la 
incorporación de jóvenes adecuadamente formados, y a la FA 2A, ya que agricultores 
más dinámicos, mejor formados y más competitivos provocarán una mejora de la 
viabilidad y competitividad de las explotaciones agrarias. Asimismo, la medida puede 
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contribuir a diferentes aspectos de la Prioridad 5, en tanto en cuanto jóvenes mejor 
formados estarán en mejores condiciones de hacer un uso más eficaz de los recursos y 
de adaptarse mejor a una economía hipocarbónica. Igualmente, esta medida contribuirá 
en diversos aspectos de  la Prioridad 6, ya que los jóvenes agricultores constituyen un 
elemento dinamizador del medio rural.
Por otro lado, en los Programas de Desarrollo Rural habrá de tenerse en cuenta su 
contribución a los objetivos transversales de Desarrollo Rural, de innovación, medio 
ambiente, mitigación del cambio climático y adaptación al mismo

5.2.3.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.3.3.1. Instalación de Jóvenes Agricultores (Código: M06.0001)
Submedida: 

• 6.1. ayuda a la creación de empresas para los jóvenes agricultores

5.2.3.3.1.1. Descripción del tipo de operación
La ayuda para la primera instalación de agricultores jóvenes se concede a las personas 
que, en el momento de presentar su solicitud, no tienen más de cuarenta años, cuentan 
con la capacidad y competencia profesionales adecuadas y se instalan en una 
explotación agraria por primera vez como titular de explotación.
A estos efectos, los Programas de Desarrollo Rural establecerán la situación de partida, 
por debajo de la cual , se considera que un joven se instala por primera vez como titular 
de explotación

5.2.3.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
La ayuda se concederá como prima única, bonificación de intereses o combinación de 
ambas
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5.2.3.3.1.3. Enlaces a otra legislación
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias (texto 
consolidado)
 

5.2.3.3.1.4. Beneficiarios
En virtud del artículo 2, letra n) del Reglamento de desarrollo rural, se entiende por 
“joven agricultor”, la persona que, en el momento de presentar la solicitud, no tiene más de cuarenta 
años, cuenta con la capacidad y la competencia profesionales adecuadas y se instala en una explotación 
agraria por primera vez como titular de esa  explotación.
La ayuda para la primera instalación de jóvenes agricultores se podrá conceder a las 
personas, que en el momento de presentar la solicitud cumplan los siguientes requisitos:

• Tener entre 18 y 40 años de edad, inclusive.
• Poseer la capacitación y competencias profesionales adecuadas, que determinen 

las comunidades autónomas en sus programas de desarrollo rural, pudiendo 
permitirse un periodo de gracia de hasta 36 meses desde la concesión de la ayuda.

• Presentar un plan empresarial, según los requisitos establecidos en el programa de 
desarrollo rural por la comunidad autónoma, y que debe incluir como mínimo:

a. la situación inicial de la explotación agraria
b. los hitos y objetivos para el desarrollo de las actividades de la explotación agraria,
c. detalles de las acciones requeridas para el desarrollo de las actividades de la 

explotación agraria, incluidas las relacionadas con la sostenibilidad 
medioambiental y la eficiencia de recursos, que incluyan inversiones y gastos 
asociados a la explotación, además de otras como formación, asesoramiento y 
cualquier otra actividad.

• Ajustarse a la definición de agricultor activo, tal como se establece en el apartado 
5.1.7. de las disposiciones comunes a varias medidas, dentro de los dieciocho 
meses siguientes a la fecha de establecimiento.

• La explotación agraria en la que se instale el joven agricultor debe ajustarse a la 
definición de micro y pequeñas empresas, dentro de los límites mínimos y 
máximos que establezca el programa de desarrollo rural de la comunidad 
autónoma.

• En el caso de que un joven agricultor no se instale como titular único de la 
explotación, los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas 
deben establecer las condiciones específicas para el acceso a la ayuda. Estas 
condiciones serán equivalentes a las que se requieran al joven agricultor cuando se 
establezca como titular único. En todos los casos, el control de la explotación debe 
recaer siempre en un joven agricultor.

• Ejercer su actividad agraria en la explotación  durante al menos 5 años desde el 
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momento de la concesión de la ayuda.
Los programas de desarrollo rural establecerán la situación de partida, por debajo de la 
cual, se considerará que un joven puede instalarse en una explotación agraria por 
primera vez como titular de una explotación.
En todo caso, se concederá la ayuda a aquellos jóvenes que se instalen como titulares, 
cotitulares o socios de una explotación agraria prioritaria, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de explotaciones, o que alcance tal 
consideración en un plazo máximo de dos años desde el momento de la instalación, 
siempre que se cumplan las condiciones de elegibilidad indicadas en la sección 
5.2.3.3.1.1

5.2.3.3.1.5. Costes subvencionables
La determinación del importe de la ayuda está ligada a la realización del plan 
empresarial. No operan las limitaciones establecidas en el artículo 45 del Reglamento 
(UE) 1305/2013 de Desarrollo Rural (FEADER).

5.2.3.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
Las condiciones de elegibilidad se determinarán en los Programas de Desarrollo Rural, 
teniendo en cuenta lo descrito en el epígrafe  Beneficiarios

5.2.3.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Las comunidades autónomas establecerán en sus programas de desarrollo rural criterios 
de selección de las solicitudes de ayuda a la instalación de jóvenes agricultores.
Entre las modalidades de instalación, que vendrán definidas en los programas de 
desarrollo rural, se dará prioridad a aquellas instalaciones en las que el joven se 
incorpore como agricultor profesional.
Asimismo, entre los criterios de selección de las solicitudes de ayuda a la instalación de 
jóvenes agricultores que determinen los programas de desarrollo rural de las 
comunidades autónomas, se incluirán, entre otros, los siguientes:

• Que el plan empresarial incluya acciones innovadoras.
• Que el plan de explotación prevea actuaciones que contribuyan directamente a 

alguna de las áreas focales de la prioridad 5, relativa a la promoción de la 
eficiencia de los recursos y a alentar el paso a una economía hipocarbónica.
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• Que se cree empleo adicional en la explotación además de la mano de obra 
correspondiente al joven instalado

El establecimiento de estos tres criterios de selección se realiza para promover 
respuestas a tres de los retos señalados en el position paper:

• Debilidad en el campo de la investigación y la innovación e insuficiente 
participación del sector privado

• Uso ineficiente de los recursos naturales
• Elevada tasa de desempleo global y juvenil, baja productividad laboral y aumento 

de la pobreza y la exclusión social 
 

5.2.3.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
La ayuda para la instalación de jóvenes agricultores en explotaciones agrarias no podrá 
superar los 70.000 euros, tal como establece el anexo I del Reglamento de Desarrollo 
Rural.
Las comunidades autónomas podrán optar por conceder la ayuda en forma de prima 
única, bonificación de intereses o combinación de ambas.
Las ayudas en forma de prima única se abonarán en al menos dos tramos a lo largo de 
un período de cinco años como máximo. Los tramos podrán ser decrecientes. El pago del 
último tramo estará supeditado a la correcta ejecución del plan empresarial

5.2.3.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.3.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.3.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural
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5.2.3.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.3.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.3.3.1.11. Información específica de la operación
Definición de las pequeñas explotaciones contempladas en el artículo 19, apartado 1, 
letra a), inciso iii), del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

Definición de los límites máximos y mínimos contemplados en el artículo 19, apartado 4, 
párrafo tercero, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

Condiciones específicas para la concesión de ayudas a los jóvenes agricultores cuando 
no se instalen como titulares únicos de las explotaciones, de acuerdo con el artículo 2, 
apartados 1 y 2, del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014
No se contempla en el Marco Nacional y se definirá en cada PDR

Información sobre la aplicación del período de gracia contemplado en el artículo 2, 
apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014
El artículo 2.3 del Reglamento Delegado (UE) Nº 807/2014, permite un periodo de gracia 
de un máximo de 36 meses para alcanzar las condiciones relacionadas con la obtención 
de la capacitación profesional, tal como se especifique en el programa de desarrollo 
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Resumen de los requisitos del plan empresarial
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Uso de la posibilidad de combinar diversas medidas a través del plan empresarial que da 
acceso al joven agricultor a tales medidas
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

Ámbitos de diversificación cubiertos
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural 

5.2.3.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.3.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el marco nacional

5.2.3.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el marco nacional

5.2.3.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el marco nacional
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5.2.3.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se contempla en el marco nacional

5.2.3.6. Información específica de la medida

Definición de las pequeñas explotaciones contempladas en el artículo 19, apartado 1, 
letra a), inciso iii), del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el marco nacional

Definición de los límites máximos y mínimos contemplados en el artículo 19, apartado 4, 
párrafo tercero, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No se contempla en el marco nacional

Condiciones específicas para la concesión de ayudas a los jóvenes agricultores cuando 
no se instalen como titulares únicos de las explotaciones, de acuerdo con el artículo 2, 
apartados 1 y 2, del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014
No se contempla en el marco nacional

Información sobre la aplicación del período de gracia contemplado en el artículo 2, 
apartado 3, del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014
No se contempla en el marco nacional

Resumen de los requisitos del plan empresarial
No se contempla en el marco nacional

Uso de la posibilidad de combinar diversas medidas a través del plan empresarial que da 
acceso al joven agricultor a tales medidas
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No se contempla en el marco nacional

Ámbitos de diversificación cubiertos
No se contempla en el marco nacional

5.2.3.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

No procede
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5.2.4. M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de 
los bosques (art. 21 a 26)
5.2.4.1. Base jurídica

Arts. 21, 22, 23, 24, 25 y 26 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013, de Desarrollo Rural 
(FEADER)

5.2.4.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Se considera que el papel de los sistemas forestales en la mitigación (como sumideros de 
carbono) y en la adaptación (especialmente por su influencia en el ciclo hidrológico), es 
de crucial importancia a escala nacional, debiéndose tener en cuenta la trascendencia de 
este hecho a la hora de programar las actuaciones apoyadas por el FEADER. Igualmente, 
los montes contribuyen significativamente a la conservación de la biodiversidad, siendo 
fundamentales para numerosas especies de interés y albergando buena parte de los 
hábitat naturales del Reino de España; asimismo, representan espacios cada vez más 
apreciados por el conjunto la sociedad por sus valores intangibles, cuestiones todas ellas 
de interés general que superan el ámbito territorial autonómico. Los terrenos forestales 
pueden desempeñar un papel muy relevante en el desarrollo de la actividad económica y 
el empleo en las zonas rurales, mediante el fomento del aprovechamiento ordenado de 
sus recursos. La consolidación de un tejido productivo suficiente y el desarrollo de un 
sector forestal dinámico, es un desafío para el que se debe superar la escala territorial 
autonómica, precisando de los apoyos concertados de las distintas administraciones.
Se considera que las medidas forestales deberían tener una especial relevancia a escala 
nacional dentro del porcentaje de fondos FEADER reservados a medidas que contribuyan 
a la mejora del medio ambiente y a la mitigación y adaptación al cambio climático. Las 
comunidades autónomas considerarán este punto en la elaboración de sus estrategias, 
razonando adecuadamente en sus PDR el nivel de participación y presupuesto de las medidas 
forestales. La selvicultura y silvopascicultura puede aportar importantes elementos de 
diversificación económica y valoración ambiental en muchas explotaciones agrícolas y 
ganaderas. Por ello en el reglamento se detallan actuaciones en otras medidas no 
incluidas en este paquete forestal pero que podrán sumarse para la obtención del nivel 
de participación de las medidas forestales del párrafo anterior.
Contribución indicativa a Focus Areas:
Focus Areas: P4. Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la 
agricultura y la selvicultura (especialmente en la 4A [restaurar, preservar y mejorar la 
biodiversidad]  y 4C [prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los 
mismos]). Tambien al 4B [mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los 
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fertilizantes y de los plaguicidas]
P5. Promover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a una economía baja en 
carbono y capaz de adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y 
forestal. Principalmente al  5E. Fomentar la conservación y captura de carbono en los 
sectores agrícola y forestal y al 5C: facilitar el suministro y el uso de fuentes renovables 
de energía, subproductos, desechos y residuos y demás materia prima no alimentaria 
para impulsar el desarrollo de la bioeconomía
Además por todo lo expuesto esta medida contribuye a los objetivos tranversales de 
Medio Ambiente, Mitigación del cambio climático y adaptación al mismo

5.2.4.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.4.3.1. 8.1 Ayuda para la reforestación/creación de superficies forestales (Código: M08.0004)
Submedida: 

• 8.1 - ayuda para la reforestación/creación de superficies forestales

5.2.4.3.1.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida se apoyarán las inversiones para la creación de nuevos y 
mejores bosques. Destaca su importancia estratégica para el cumplimiento de 
compromisos internacionales en relación con el cambio climático, la lucha contra la 
desertificación y la biodiversidad.

5.2.4.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
En general confinanciación de inversiones, si bien se especificará en los Programas de 
Desarrollo Rural.

5.2.4.3.1.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
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la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659, que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
se garantice al mismo tiempo su protección.

• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 
bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)

5.2.4.3.1.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 para cada una de las ayudas.

5.2.4.3.1.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
Aunque esta submedida no se restringe unicamente a terrenos forestales, cuando 
proceda para su aplicación, se entenderá por zonas forestales y bosques todas las 
superficies objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 
define el concepto de monte como sigue:

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
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• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 
se ubican.

• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 
determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.

• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 
determinada por la Comunidad Autónoma.

Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.4.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.

5.2.4.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.4.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.
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5.2.4.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.1.11. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.

Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, 
superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a 
que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida 
la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que 
se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho 
Reglamento
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Los PDR podrán utilizar esta medida para el desarrollo de instrumentos de planificación 
forestal aprobados, bien orientada a la conservación y mejora ambiental, bien a la 
activación económica del sector forestal.
En todo caso, se seguirá la prohibición general de utilizar especies exóticas invasoras de 
acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.
El protocolo técnico a aplicar en lo relativo al material forestal de reproducción en la 
redacción y ejecución de proyectos de repoblación y restauración forestal será el 
establecido por el Comité Nacional de Mejora y Conservación de Recursos Genéticos 
Forestales 
http://www.mapama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/protocolo_MFR_repoblacion
es_web_tcm7-270403.pdf
Igualmente se deberá cumplir con la normativa de evaluación ambiental nacional y 
autonómica aplicable.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos 
medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014.
En virtud de lo establecido en el artículo 22.2 del Reglamento (UE) No 1305/2013, de 
Desarrollo Rural (FEADER) no se concederá ayuda para la plantación de cultivos 
energéticos ni árboles forestales de cultivo de ciclo corto aprovechados a monte bajo 
(recepes). A este respecto serán consideradas plantaciones de árboles forestales de 
cultivo corto las que se ajusten a la definición dada para este concepto en el Reglamento 
(UE) No 1307/2013, de pagos directos. Se establece a nivel nacional como plantaciones 
de árboles de crecimiento rápido aquellas que se realizan para ser aprovechadas con un 
turno mínimo de 8 años y máximo de 12. El turno deberá de ser indicado en el plan de 
inversión en el que se incluya la repoblación.
En el caso de espacios incluidos en Red Natura 2000, sólo podrán realizarse 
repoblaciones compatibles con los objetivos de conservación de la Directiva 92/43/CEE y 
Directiva 2009/147/CE.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo 
de árboles que deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban 
seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como se contempla en el 
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No procede en esta submedida.
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[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los 
sistemas subvencionados
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de 
organismos nocivos para las plantas que puedan provocar una catástrofe
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas 
como de riesgo medio a elevado en materia de incendio forestal con arreglo al plan de 
protección forestal pertinente;
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra 
plagas y enfermedades, descripción de la aparición de un desastre pertinente, con apoyo 
de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de recomendaciones sobre el 
control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas
No procede en esta submedida.

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus 
resultados medioambientales esperados o su carácter de utilidad pública
No procede en esta submedida.
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5.2.4.3.2. 8.2 Ayuda para la implantación y mantenimiento de sistemas agroforestales (Código: 
M08.0002)
Submedida: 

• 8.2 - ayuda para el establecimiento y mantenimiento de sistemas agroforestales

5.2.4.3.2.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida se apoyará la implantación y mantenimiento de sistemas 
agroforestales, entendidos como aquellas superficies donde se combina la presencia de 
arbolado con la actividad agrícola o ganadera. Para alcanzar los objetivos de esta 
submedida se podrán subvencionar algunas de las siguientes operaciones que se dan 
como ejemplo para facilitar su interpretación:

• Establecimiento de sistemas agroforestales mediante plantación de árboles. La 
forestación o reforestación realizada deberá seguir el protocolo técnico 
establecido por el Comité Nacional de Mejora y Conservación de Recursos 
Genéticos Forestales.

• Establecimiento de sistemas agroforestales mediante conversión o manejo de 
cubiertas forestales existentes. Incluye acciones favorecedoras de la regeneración 
del arbolado existente mediante acotamiento parcial, instalación de protectores en 
ejemplares arbóreos en sus primeros años o densificación y mejora de la masa 
forestal. Se incluyen también acciones de manejo de la cubierta vegetal como 
desbroces u otras operaciones de gestión selvícola.

• Otros costes directamente relacionados con el establecimiento de sistemas 
agroforestales, como la elaboración e implantación de planes de gestión 
silvopascícola, preparación del plan de regeneración del arbolado, densificación de 
éste, análisis de suelos, preparación y protección del suelo, clareos, podas, 
desbroces, entre otros.

• Puntos de agua para ganado y abrevaderos para el correcto manejo del ganado así 
como otras infraestructuras como cercados y pasos adecuados para el manejo del 
ganado.

• Tratamientos necesarios relacionados con el establecimiento y la plantación, como 
el riego y la poda.

5.2.4.3.2.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
En general confinanciación de inversiones, si bien se especificará en los Programas de 
Desarrollo Rural.
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5.2.4.3.2.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659b , que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
se garantice al mismo tiempo su protección.

• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 
bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)
 

5.2.4.3.2.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER) para cada una de las ayudas.

5.2.4.3.2.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.2.6. Condiciones de admisibilidad
Aunque esta submedida no se restringe unicamente a terrenos forestales, cuando 
proceda para su aplicación, se entenderá por zonas forestales y bosques todas las 
superficies objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 
define el concepto de monte como sigue:

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
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cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 

se ubican.
• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.

• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 
determinada por la Comunidad Autónoma.

Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.4.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.

5.2.4.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.
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5.2.4.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.4.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.2.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.2.11. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.

Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, 
superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a 
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que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida 
la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que 
se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho 
Reglamento
No procede en esta submedida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos 
medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014.
No procede en esta submedida.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo 
de árboles que deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban 
seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como se contempla en el 
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
Los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas establecerán el 
número de árboles por hectárea atendiendo a las condiciones edafoclimáticas y 
medioambientales locales.
Para ser considerado sistema agroforestal deberá de existir un aprovechamiento agrícola 
o ganadero simultáneamente con la presencia de arbolado.
Para garantizar la utilización agroganadera de la superficie con presencia de arbolado el 
ganadero deberá de consignar la codificación de la parcela SIGPAC donde pasta el 
ganado así como el número de UGM de su explotación en el año anterior a la solicitud de 
ayuda.
Se valorará la existencia de un plan de gestión silvopastoral de la explotación donde se 
integren la información de los recursos existentes en la explotación así como las líneas 
principales de manejo del ganado y mejora de sus pastizales así como la 
compatibilización del uso ganadero con la presencia de especies cinegéticas y su 
correcta gestión.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los 
sistemas subvencionados
Aunque esta submedida no tiene un enfoque único, se considera especialmente 
adecuada para potenciar sistemas silvopastorales, tanto del tipo dehesa como en zonas 
de montaña. Resulta de gran interés en la prevención de incendios al permitir controlar 
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los combustibles forestales, además de poder implicar a la población rural en la gestión 
adecuada de los recursos pastorales sin recurrir a quemas, en ocasiones incontroladas y 
causa de incendios forestales. Los sistemas silvopastorales extensivos son 
especialmente importantes para la conservación de biodiversidad y tienen 
gran capacidad como sumideros de carbono.
 

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de 
organismos nocivos para las plantas que puedan provocar una catástrofe
No procede en esta submedida.
 

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas 
como de riesgo medio a elevado en materia de incendio forestal con arreglo al plan de 
protección forestal pertinente;
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra 
plagas y enfermedades, descripción de la aparición de un desastre pertinente, con apoyo 
de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de recomendaciones sobre el 
control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas
No procede en esta submedida.

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus 
resultados medioambientales esperados o su carácter de utilidad pública
No procede en esta submedida.
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5.2.4.3.3. 8.3 Ayuda para la prevención de los daños causados a los bosques por incendios, 
desastres naturales y catástrofes (Código: M08.0006)
Submedida: 

• 8.3 - ayuda para la prevención de los daños causados a los bosques por incendios, 
desastres naturales y catástrofes

5.2.4.3.3.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida se apoyarán actuaciones orientadas a la prevención de 
daños en los sistemas forestales producidos por incendios, agentes bióticos, como 
plagas y enfermedades y abióticos, como fenómenos meteorológicos.
Al igual que se menciona en la submedida 8.2, el pastoreo de los montes es una 
herramienta fundamental en la prevención de incendios por lo que en esta submedida 
se tratará de incluir las actuaciones necesarias para potenciar este aprovechamiento en 
aquellos montes donde sea compatible con el resto de aprovechamientos y la propia 
conservación del monte y su biodiversidad.
Las actuaciones de prevención de incendios y otros daños en los montes tienen 
especial relevancia en los objetivos a escala nacional de conservación de las masas 
forestales. Por ello se empleará un sistema común de seguimiento que permita evaluar 
los efectos de las actuaciones, recogiendo a nivel de término municipal junto al coste 
de la actuación, la información de las actividades apoyadas por los PDR de acuerdo con 
la siguiente tabla :
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Información a recoger de actuaciones apoyadas por la submedida 8.3

5.2.4.3.3.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
En general confinanciación de inversiones, si bien se especificará en los Programas de 
Desarrollo Rural.

5.2.4.3.3.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659b , que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
se garantice al mismo tiempo su protección.

• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 
bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)

5.2.4.3.3.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), para cada una de las ayudas.

5.2.4.3.3.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.
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5.2.4.3.3.6. Condiciones de admisibilidad
Para la aplicación de la medida se entenderá por zonas forestales y bosques todas las 
superficies objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 
define el concepto de monte como sigue:

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 

se ubican.
• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.

• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 
determinada por la Comunidad Autónoma.

Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.4.3.3.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.
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5.2.4.3.3.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.3.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.4.3.3.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.3.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.3.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.3.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.3.11. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.
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Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, 
superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a 
que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida 
la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que 
se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho 
Reglamento
No procede en esta submedida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos 
medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014.
No procede en esta submedida.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo 
de árboles que deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban 
seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como se contempla en el 
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No procede en esta submedida.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los 
sistemas subvencionados
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de 
organismos nocivos para las plantas que puedan provocar una catástrofe
Con el fin de facilitar las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades se 
incluye a continuación un listado de organismos nocivos que causan o pueden causar 



119

graves daños o generar prejuicios económicos, tanto en la producción o indirectamente 
en los costes de combate:

• Procesionaria del pino (Thaumetopoea pityocampa)
• Lepidópteros defoliadores de Quercus (Familias Lasiocampidae, Lymantriidae, Noctuidae, 

Tortricidae)
• Perforadores de coníferas ( Ips spp., Tomicus spp., Pissodes castaneus)
• Defoliador de eucaliptos (Gonypterus platensis)
• Dañadores de piñas (Leptoglossus occidentalis, Pissodes validirrostris, Dyorictria mendacella)
• Avispilla del castaño, afección a producción de fruto y madera (Dryocosmus 

kuriphilus)
• Picudo rojo de las palmeras (Rhynchophorus ferrugineus)
• Dañadores de corcho (Cremastogaster scutellaris, Coroebus undatus, Platypus cilindrus)
• Perforadores de Quercus  y dañadores de fruto (Cerambix spp., Platypus cilindrus, 

Balaninus elephas)
• Pulgón lanígero del chopo (Phloeomyzus passerinii)
• Coleópteros crisomélidos defolidadores de frondosas y vegetación de ribera (Altica 

quercetorum, Phratora laticolis, Agelastica alni)
• Defolidador de chopos (Leucoma salicis)
• Himenópteros dipriónidos defoliadores de pinos
• Chupadores del eucalipto (Ctenarytaina spp, Glycaspis spp.)
• Defoliador del boj (Cydalima perspectalis)
• Perforadores de frondosas de cuarentena europea (prospecciones obligatorias, aún 

no declarados en España): Anaplophora spp., Agrilus planipennis y A. anxius
• Nematodo de la madera del pino (Bursaphelenchus xylophilus)
• Phytophthora cinnamoni (Hongo en encinares, alcornocales y castaños principalmente)
• TCD (Thousand canker disease), aún no detectado en España pero causante de graves 

daños en los nogales a nivel global.
• Fusarium circinatum (Chancro resinoso del pino)
• Criphonectria parasítica (Chancro del castaño)
• Phythopthora alni (Hongo de afección sobre los alisos)
• Complejo sintomatológico de decaimiento de Quercus ("Seca" de encinas, 

alcornoques y otros Quercus)
• Xandidatus Phytoplasma (bacteriosis de los pinos)
• Phythophtora ramorum y P. kernoviae (organismos de cuarentena a nivel europeo)
• Hongos defoliadores de coníferas (Sirococcus conigenus, Schirria pini)
• Hongos defoliadores de eucalipto (Mycosphaerella spp.)
• Hongo de decaimiento de los fresnos (Chalara fraxinea)

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas 
como de riesgo medio a elevado en materia de incendio forestal con arreglo al plan de 
protección forestal pertinente;
Para tratamientos preventivos de incendios forestales será necesario la declaración de 
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zona de alto o medio riesgo de incendio. La definición de estas zonas deberá de 
realizarse en los planes de protección forestal que deberán de aprobar las 
administraciones autonómicas competentes.
 

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra 
plagas y enfermedades, descripción de la aparición de un desastre pertinente, con apoyo 
de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de recomendaciones sobre el 
control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas
Respecto a la declaración de plaga forestal se cumplirá con lo establecido en la Ley 
43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, la normativa Estatal y de las 
Comunidades Autónomas sobre problemas fitosanitarios específicos y planes de 
actuación relacionados, así como la transposición de la normativa europea sobre la 
materia que resulte de aplicación. Igualmente, en el caso de zonas afectadas por 
vendavales, aludes, avenidas y otros daños abióticos donde se requerirá una declaración 
de zona afectada por la administración competente

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus 
resultados medioambientales esperados o su carácter de utilidad pública
No procede en esta submedida.
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5.2.4.3.4. 8.4 Ayuda para la reparación de los daños causados a los bosques por incendios, 
desastres naturales y catástrofes (Código: M08.0005)
Submedida: 

• 8.4 - ayuda para la reparación de los daños causados a los bosques por incendios, 
desastres naturales y catástrofes

5.2.4.3.4.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida se apoyarán actuaciones orientadas a la restauración de 
daños causados en los sistemas forestales por incendios, agentes bióticos, como plagas 
y enfermedades y abióticos, como fenómenos meteorológicos u otros fenómenos 
naturales, previa declaración de daños al potencial forestal según el artículo 24 del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), y las condiciones 
específicas descritas en esta submedida.
El reconocimiento oficial de desastre en el caso de incendios forestales se realizará 
mediante el parte de incendio, cuyo modelo fue aprobado por los Directores Generales 
Forestales a propuesta del Comité de Lucha contra Incendios Forestales.
El cálculo del potencial forestal destruido será calculado mediante el porcentaje de 
superficie forestal quemada o afectada por otros desastres naturales respecto de la 
superficie forestal total de la explotación. Los Programas de Desarrollo Rural podrán 
ampliar los parámetros y la metodología para el cálculo del potencial dañado (por 
ejemplo las valoraciones económicas antes y después del desastre).

5.2.4.3.4.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
En general confinanciación de inversiones, si bien se especificará en los Programas de 
Desarrollo Rural.

5.2.4.3.4.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659b , que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
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se garantice al mismo tiempo su protección.
• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 

bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)

5.2.4.3.4.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 para cada una de las ayudas.

5.2.4.3.4.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.4.6. Condiciones de admisibilidad
Para la aplicación de la medida se entenderá por zonas forestales y bosques todas las 
superficies objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 
define el concepto de monte como sigue:

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 

se ubican.
• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
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conformidad con la normativa aplicable.
• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 

determinada por la Comunidad Autónoma.
Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.4.3.4.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.

5.2.4.3.4.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.4.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.4.3.4.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.4.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.
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5.2.4.3.4.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.4.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.4.11. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.

Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, 
superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a 
que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida 
la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que 
se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho 
Reglamento
No procede en esta submedida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos 
medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014.
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No procede en esta submedida.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo 
de árboles que deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban 
seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como se contempla en el 
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No procede en esta submedida.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los 
sistemas subvencionados
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de 
organismos nocivos para las plantas que puedan provocar una catástrofe
Con el fin de facilitar las intervenciones preventivas contra plagas y enfermedades se 
incluye a continuación un listado de organismos nocivos que causan o pueden causar 
graves daños o generar prejuicios económicos, tanto en la producción o indirectamente 
en los costes de combate:

• Procesionaria del pino (Thaumetopoea pityocampa)
• Lepidópteros defoliadores de Quercus (Familias Lasiocampidae, Lymantriidae, Noctuidae, 

Tortricidae)
• Perforadores de coníferas ( Ips spp., Tomicus spp., Pissodes castaneus)
• Defoliador de eucaliptos (Gonypterus platensis)
• Dañadores de piñas (Leptoglossus occidentalis, Pissodes validirrostris, Dyorictria mendacella)
• Avispilla del castaño, afección a producción de fruto y madera (Dryocosmus 

kuriphilus)
• Picudo rojo de las palmeras (Rhynchophorus ferrugineus)
• Dañadores de corcho (Cremastogaster scutellaris, Coroebus undatus, Platypus cilindrus)
• Perforadores de Quercus  y dañadores de fruto (Cerambix spp., Platypus cilindrus, 

Balaninus elephas)
• Pulgón lanígero del chopo (Phloeomyzus passerinii)
• Coleópteros crisomélidos defolidadores de frondosas y vegetación de ribera (Altica 

quercetorum, Phratora laticolis, Agelastica alni)
• Defolidador de chopos (Leucoma salicis)
• Himenópteros dipriónidos defoliadores de pinos
• Chupadores del eucalipto (Ctenarytaina spp, Glycaspis spp.)
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• Defoliador del boj (Cydalima perspectalis)
• Perforadores de frondosas de cuarentena europea (prospecciones obligatorias, aún 

no declarados en España): Anaplophora spp., Agrilus planipennis y A. anxius
• Nematodo de la madera del pino (Bursaphelenchus xylophilus)
• Phytophthora cinnamoni (Hongo en encinares, alcornocales y castaños principalmente)
• TCD (Thousand canker disease), aún no detectado en España pero causante de graves 

daños en los nogales a nivel global.
• Fusarium circinatum (Chancro resinoso del pino)
• Criphonectria parasítica (Chancro del castaño)
• Phythopthora alni (Hongo de afección sobre los alisos)
• Complejo sintomatológico de decaimiento de Quercus ("Seca" de encinas, 

alcornoques y otros Quercus)
• Xandidatus Phytoplasma (bacteriosis de los pinos)
• Phythophtora ramorum y P. kernoviae (organismos de cuarentena a nivel europeo)
• Hongos defoliadores de coníferas (Sirococcus conigenus, Schirria pini)
• Hongos defoliadores de eucalipto (Mycosphaerella spp.)
• Hongo de decaimiento de los fresnos (Chalara fraxinea)

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas 
como de riesgo medio a elevado en materia de incendio forestal con arreglo al plan de 
protección forestal pertinente;
 
 

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra 
plagas y enfermedades, descripción de la aparición de un desastre pertinente, con apoyo 
de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de recomendaciones sobre el 
control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas
Respecto a la declaración de plaga forestal se cumplirá con lo establecido en la Ley 
43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal, la normativa Estatal y de las 
Comunidades Autónomas sobre problemas fitosanitarios específicos y planes de 
actuación relacionados, así como la transposición de la normativa europea sobre la 
materia que resulte de aplicación. Igualmente, en el caso de zonas afectadas por 
vendavales, aludes, avenidas y otros daños abióticos donde se requerirá una declaración 
de zona afectada por la administración competente
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[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus 
resultados medioambientales esperados o su carácter de utilidad pública
No procede en esta submedida.
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5.2.4.3.5. 8.5 Ayuda a las inversiones que aumenten la capacidad de adaptación y el valor 
medioambiental de los ecosistemas forestales (Código: M08.0007)
Submedida: 

• 8.5 - ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el 
valor medioambiental de los ecosistemas forestales

5.2.4.3.5.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida se apoyarán actuaciones orientadas a potenciar los servicios 
ambientales que proveen los sistemas forestales así como su carácter de utilidad pública, 
sin excluir los beneficios económicos a largo plazo. Estas actuaciones se concretarán a 
través de inversiones para mejorar el estado de conservación de los ecosistemas 
forestales y su carácter de utilidad pública, los hábitat y las especies forestales recogidos 
en las Directivas 92/43 CEE (hábitat) y 2009/147/CE (aves), incluidas o no en Red Natura 
2000 tal como establece el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 2000 en 
España, así como actuaciones para incrementar la capacidad de adaptación de los 
ecosistemas forestales al cambio climático e incrementar su capacidad de mitigación, 
principalmente como sumideros de carbono.
Para asegurar el éxito o la viabilidad de algunas actuaciones orientadas a la mejora 
ambiental de ecosistemas forestales, podrán ser objeto de ayuda los estudios o 
investigaciones que estén ligados a inversiones a realizar bajo el apoyo de esta 
submedida.

5.2.4.3.5.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
En general confinanciación de inversiones, si bien se especificará en los Programas de 
Desarrollo Rural.

5.2.4.3.5.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659b , que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
se garantice al mismo tiempo su protección.
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• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 
bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)

5.2.4.3.5.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 para cada una de las ayudas.

5.2.4.3.5.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.5.6. Condiciones de admisibilidad
Para la aplicación de la medida se entenderá por zonas forestales y bosques todas las 
superficies objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 
define el concepto de monte como sigue:

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 

se ubican.
• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.
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• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 
determinada por la Comunidad Autónoma.

Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.4.3.5.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.

5.2.4.3.5.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.5.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.4.3.5.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.5.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.
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5.2.4.3.5.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.5.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.5.11. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.

Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, 
superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a 
que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida 
la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que 
se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho 
Reglamento
No procede en esta submedida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos 
medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014.
No procede en esta submedida.
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[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo 
de árboles que deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban 
seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como se contempla en el 
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No procede en esta submedida.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los 
sistemas subvencionados
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de 
organismos nocivos para las plantas que puedan provocar una catástrofe
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas 
como de riesgo medio a elevado en materia de incendio forestal con arreglo al plan de 
protección forestal pertinente;
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra 
plagas y enfermedades, descripción de la aparición de un desastre pertinente, con apoyo 
de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de recomendaciones sobre el 
control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas
No procede en esta submedida.
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[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus 
resultados medioambientales esperados o su carácter de utilidad pública
Las inversiones apoyadas por esta submedida, se realizarán principalmente a través de 
una selvicultura específica, no comprenderán actuaciones de mantenimiento normal, 
como las operaciones de la siguiente lista no exhaustiva:

• Inversiones que potencien las razones por la que se declaran montes de utilidad 
pública o protectores.

• Acciones que aumenten su efecto sumidero de carbono o de mitigación de los 
efectos del cambio climático.

• Modificaciones de la estructura de los bosques, incrementando su naturalidad e 
incrementando su biodiversidad y la protección del suelo.

• Inversiones en uso recreativo y educativo, que contribuyan a incrementar la 
concienciación ambiental y la percepción social del valor de los sistemas 
forestales.

• Mejoras de suelos, mejora de hábitat, lucha contra especies alóctonas invasoras. 
Costes para la propagación de material forestal de reproducción para los cambios 
estructurales de la masas y plantaciones posteriores con material mejora o más 
adecuado.

• Tratamientos selvícolas de mejora (clareos, resalveos, podas, etc.), excluyendo el 
mantenimiento general de las masas (se requiere mejora en el sentido del objetivo 
de la submedida, deben ser inversiones que mejoren la calidad ambiental). 
Inversiones contempladas en los planes de gestión forestal para explotaciones con 
cierto tamaño fijado en el PDR.

• Actuaciones de sanidad forestal y redes de evaluación fitosanitaria, en la medida 
que se orienten al mantenimiento de la funcionalidad de los sistemas forestales y 
sus servicios ambientales; ya que contribuyen a la adaptación de los montes a 
futuros escenarios de cambio climático.

• Tratamientos selvícolas y actuaciones de restauración encaminadas a aumentar la 
provisión de servicios de los ecosistemas.

• Tratamientos selvícolas y actuaciones de restauración cuyo objetivo sea aumentar 
el potencial de mitigación del cambio climático de los ecosistemas.

Para asegurar el éxito o la viabilidad de algunas actuaciones orientadas a la mejora 
ambiental de ecosistemas forestales, podrán ser objeto de ayuda los estudios o 
investigaciones que estén ligados a inversiones a realizar bajo el apoyo de esta 
submedida.
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5.2.4.3.6. 8.6 Ayuda para inversiones en tecnologías forestales, transformación, movilización y 
comercialización de productos forestales (Código: M08.0008)
Submedida: 

• 8.6 - ayuda para las inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales

5.2.4.3.6.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida se apoyarán actuaciones orientadas a la mejora de 
tecnologías, prácticas y equipos destinados al aprovechamiento, transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales, así como a la mejora del valor 
económico de los montes.
Se entenderá por “movilización de productos forestales” las prácticas adecuadas para la 
puesta en valor de la madera en pie y otros productos forestales de tal manera que sea 
viable su aprovechamiento como consecuencia de una correcta gestión forestal 
sostenible. Estas prácticas se podrán desarrollar tanto en el monte como en el proceso 
de producción y comercialización de los productos.
Se entenderá por "productos forestales" aquellos que son consecuencia de un 
aprovechamiento forestal definido en el artículo 6, letra i de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes.
A continuación se incluye una lista no exhaustiva de actuaciones subvencionables:

• La redacción e implementación de planes de gestión forestal sostenible para el 
posterior aprovechamiento de los recursos forestales y certificación de la gestión 
forestal sostenible.

• Las inversiones en cualquier fase de los tratamientos selvícolas para mejorar la 
calidad y el potencial productor de los bosques o su estado de conservación y de 
los aprovechamientos forestales hasta la puesta en fábrica de los productos.

• Inversiones para la transformación de productos forestales distintos de la madera 
y para la transformación preindustrial de la madera, de acuerdo con las 
condiciones definidas en este apartado.

• Inversiones para la explotación forestal (maquinaria y prácticas sostenibles de 
explotación forestal).

• Los costes derivados de la regeneración natural o artificial no son subvencionables 
si no van acompañados de una mejora cualitativa de la masa (estructura, 
especie/s).

• Inversiones para la modernización de empresas de transformación de productos 
forestales y su adaptación a los requerimientos del mercado.

• Apoyo a la comercialización de productos derivados de aprovechamientos 
forestales, incluyendo medidas de promoción.

Las inversiones relacionadas con la utilización de la madera como materia prima o fuente 
de energía, podrán ser objeto de apoyo cuando se correspondan con un primer 
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tratamiento de la misma, previo a las transformaciones industriales que den lugar a 
productos finales elaborados y siempre que se realicen a pequeña escala, entendida esta 
a través del tamaño de la empresa, que deberá tener consideración de PYME. Las 
inversiones en equipos e instalaciones móviles de procesado de la madera, diseñadas 
para ser desplazadas a las inmediaciones del área de corta, podrán ser objeto de apoyo 
en todo caso, ya que su empleo se considera en el proceso de aprovechamiento 
maderero y no en el de transformación.
Para esta submedida, la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente, incluirá además de la información incluida en las condiciones 
generales un balance económico que sirva para estimar el valor económico de las zonas 
forestales antes de la inversión y evaluar posteriormente la eficacia de la ayuda.

5.2.4.3.6.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
En general confinanciación de inversiones, si bien se especificará en los Programas de 
Desarrollo Rural.

5.2.4.3.6.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659b , que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
se garantice al mismo tiempo su protección.

• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 
bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)
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5.2.4.3.6.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013 para cada una de las ayudas.

5.2.4.3.6.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.6.6. Condiciones de admisibilidad
Para la aplicación de la medida se entenderá por zonas forestales y bosques todas las 
superficies objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 
define el concepto de monte como sigue:

1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 

se ubican.
• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.

• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 
determinada por la Comunidad Autónoma.

Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.4.3.6.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
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objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.

5.2.4.3.6.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.6.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.4.3.6.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.6.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.6.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.6.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
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Programas de Desarrollo Rural.

5.2.4.3.6.11. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.

Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, 
superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a 
que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida 
la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que 
se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho 
Reglamento
No procede en esta submedida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos 
medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014.
No procede en esta submedida.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo 
de árboles que deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban 
seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como se contempla en el 
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
No procede en esta submedida.
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[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los 
sistemas subvencionados
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de 
organismos nocivos para las plantas que puedan provocar una catástrofe
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas 
como de riesgo medio a elevado en materia de incendio forestal con arreglo al plan de 
protección forestal pertinente;
No procede en esta submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra 
plagas y enfermedades, descripción de la aparición de un desastre pertinente, con apoyo 
de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de recomendaciones sobre el 
control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas
No procede en esta submedida.

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus 
resultados medioambientales esperados o su carácter de utilidad pública
No procede en esta submedida.
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5.2.4.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.4.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.4.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.4.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural
 

5.2.4.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.4.6. Información específica de la medida

Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Cada PDR determinará el tamaño de las propiedades forestales a partir del cual se 
requerirá información procedente de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente. La determinación de este umbral se realizará de tal manera que se incluya a 
la mayoría de las propiedades forestales objeto de ayuda. La estructura de la propiedad 
forestal en España varía considerablemente entre Comunidades Autónomas, 
condicionada por razones ecológicas e históricas, por lo que no resulta adecuado definir 
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un umbral único a nivel nacional.
Los instrumentos de gestión forestal definidos en la ley 43/2003, de Montes, son 
considerados a todos los efectos planes de gestión forestal sostenible pudiendo ampliar 
la normativa de las Comunidades Autónomas este concepto incluso a planes de defensa 
o prevención de incendios forestales que cumplan los requisitos de suministro de 
información exigidos para recibir el apoyo de esta medida.
La información procedente del plan de gestión forestal sostenible contendrá como 
mínimo:

1. Referencias catastrales o de SIGPAC de la explotación, excepto para montes 
incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

2. Objetivos y descripción de la gestión forestal existente en la explotación
3. Descripción de los aprovechamientos existentes en cada parcela SIGPAC o 

catastral.
4. Descripción de los servicios ambientales generados aunque no tengan retribución 

alguna.
Los planes de gestión forestal o instrumentos equivalentes deben de estar aprobados 
por la autoridad competente antes de poder comenzar las inversiones forestales 
respectivas.

Definición de un «instrumento equivalente»
Los instrumentos equivalentes podrán ser planes que independientemente de su 
finalidad última, afecten a un grupo de montes o a los montes de un ámbito geográfico 
determinado, de iniciativa privada o pública, hayan sido validados por la administración 
competente y que contengan los elementos básicos de los planes de gestión forestal, 
además de ser coherentes con las resoluciones de la Conferencia Ministerial para la 
Protección de Bosques en Europa. Estos planes, por tanto, aglutinarán la información 
dispersa de los recursos forestales que planifican y establecerán los modelos de 
selvicultura y compatibilización de usos en las explotaciones forestales que se adhieran 
realizando un compromiso de seguimiento por parte de sus titulares.
Los planes de gestión forestal o instrumentos equivalentes deben de estar aprobados 
por la autoridad competente antes de poder comenzar las inversiones forestales 
respectivas.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Identificación de las especies, 
superficies y métodos que se vayan a emplear para evitar la reforestación inadecuada a 
que se refiere el artículo 6, letra a), del Reglamento Delegado (UE) nº 807/2014, incluida 
la descripción de las condiciones medioambientales y climáticas de las zonas en las que 
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se prevea la reforestación, según se contempla en el artículo 6, letra b), de dicho 
Reglamento
Se define a nivel de submedida.

[Reforestación y creación de superficies forestales] Definición de los requisitos 
medioambientales mínimos contemplados en el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 
n.º 807/2014.
Se define a nivel de submedida.

[Implantación de sistemas agroforestales] Especificación del número mínimo y máximo 
de árboles que deban plantarse y, una vez hayan alcanzado la madurez, que deban 
seleccionarse, por hectárea y especie forestal, para utilizarse como se contempla en el 
artículo 23, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1305/2013
Se define a nivel de submedida.

[Instauración de sistemas agroforestales] Indicación de los beneficios ambientales de los 
sistemas subvencionados
Se define a nivel de submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Cuando sea procedente, lista de especies de 
organismos nocivos para las plantas que puedan provocar una catástrofe
Se define a nivel de submedida.

[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] Identificación de las zonas forestales clasificadas 
como de riesgo medio a elevado en materia de incendio forestal con arreglo al plan de 
protección forestal pertinente;
Se define a nivel de submedida.
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[Prevención y reparación de los daños causados por los incendios forestales, los 
desastres naturales y las catástrofes] En el caso de las intervenciones preventivas contra 
plagas y enfermedades, descripción de la aparición de un desastre pertinente, con apoyo 
de pruebas científicas, con inclusión, cuando proceda, de recomendaciones sobre el 
control de plagas y enfermedades elaboradas por organizaciones científicas
Se define a nivel de submedida.

[Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el valor medioambiental de 
los ecosistemas forestales] Definición de los tipos de inversión subvencionable y sus 
resultados medioambientales esperados o su carácter de utilidad pública
Se define a nivel de submedida.

5.2.4.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Para facilitar la gestión de la medida, en numerosas actuaciones puede ser de utilidad el 
empleo de costes simplificados, especialmente baremos estándar de costes unitarios. 
Para la aplicación de estos costes, podrán utilizarse las tarifas aprobadas por la 
Administración para entidades que tengan la condición de medios propios 
instrumentales, acompañadas de una justificación adecuada de su cálculo. La aplicación 
de este sistema de tarifas servirá de justificante del importe de los costes reales de la 
actuación de que se trate.
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5.2.5. M10: Agroambiente y clima (art. 28)
5.2.5.1. Base jurídica

Art. 28 (1-8) y considerando 22 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013, de Desarrollo Rural 
(FEADER).
 

5.2.5.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Las ayudas agroambientales y climáticas se dirigirán fundamentalmente a las siguientes 
prioridades de desarrollo rural:
Prioridad 4: “Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la 
agricultura y la silvicultura, haciendo especial hincapié en:

4A Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas Natura 
2000 y en las zonas con limitaciones naturales los sistemas agrarios de alto valor 
natural y los paisajes europeos.
4B Mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los 
plaguicidas;
4C Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.

Prioridad 5: Promover la eficiencia de los recursos y alentar el paso a una economía 
hipocarbónica y capaz de adaptarse al cambio climático en el sector agrario, alimentario 
y forestal, haciendo especial hincapié en:

5A Lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura;
5D Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y de amoníaco 
procedentes de la agricultura
5E Fomentar la conservación y captura de carbono en los sectores agrícola y 
forestal.

Los Programas de Desarrollo Rural deberan sopesar la forma de contribución de esta 
medida a los aspectos transversales de Desarrollo Rural
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5.2.5.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.5.3.1. Aspectos generales sobre medio ambiente y clima (Código: M10.0001)
Submedida: 

• 10.1. pago para compromisos agroambientales y climáticos

5.2.5.3.1.1. Descripción del tipo de operación
Se definirá en los programas

5.2.5.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
Pago anual por hectárea de tierra agraria.

5.2.5.3.1.3. Enlaces a otra legislación
Se definirá en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.5.3.1.4. Beneficiarios
Los programas de desarrollo rural deben establecer los beneficiarios elegibles para cada 
tipo de operación agroambiental.
Los agricultores y agrupaciones de agricultores son los principales beneficiarios de las 
ayudas agroambientales y climáticas, sin embargo, los programas de desarrollo rural 
podrán incluir, de forma justificada por razones medioambientales, a otros gestores de 
tierras o agrupaciones de gestores de tierras como beneficiarios de un tipo de operación 
agroambiental en particular.
En el caso de beneficiarios colectivos, además de agrupaciones con personalidad 
jurídica, los programas de desarrollo rural también podrán considerar elegibles 
agrupaciones formadas “ad hoc” para realizar la operación agroambiental.
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Cada beneficiario colectivo realiza una única solicitud común de ayuda. 

5.2.5.3.1.5. Costes subvencionables
La ayuda se concederá por la superficie de “tierra agraria” en la que se realicen los 
compromisos agroambientales. La tierra agraria, además de la superficie agrícola tal 
como se define en el artículo 2. 1. f) del Reglamento (UE) Nº 1305/2013,de Desarrollo 
Rural (FEADER), puede incluir superficie potencialmente agraria, como superficie 
abandonada que haya tenido anteriormente un uso agrario como tierras de cultivo, 
cultivos permanentes o pastos y pastizales permanentes.
Definición de los compromisos

Los compromisos de cada tipo de operación agroambiental deben ir más allá de la línea 
de base correspondiente.
Se recomienda que la definición de un compromiso incluya si su objetivo es la mejora de 
prácticas agrarias o el mantenimiento de prácticas existentes. En este último caso los 
beneficios medioambientales de la práctica existente deben ser claros y debe existir 
riesgo de abandono de la práctica en el caso de que no se apoye.
Cálculo de las primas

Los programas de desarrollo rural deberán describir los métodos utilizados para el 
cálculo de las primas.
Cada prima se calculará comparando los costes e ingresos de un agricultor que realiza el 
compromiso agroambiental en cuestión, con los costes e ingresos de un agricultor que 
realiza la práctica agraria habitual en la misma zona, excepto en el caso de compromisos 
dirigidos al mantenimiento de las prácticas agrarias existentes.
En el caso de compromisos dirigidos al mantenimiento de prácticas agrarias existentes 
se podrá utilizar el coste de oportunidad para el cálculo de la prima, comparando los 
ingresos y costes de la posible práctica alternativa con los ingresos y costes de la 
práctica beneficiosa para el medio ambiente en riesgo de abandono.
Los cálculos de las primas podrán realizarse en unidades distintas a las hectáreas, 
cuando los compromisos se expresan en unidades distintas a las del Anexo II del 
Reglamento (UE) Nº 1305/2013,de Desarrollo Rural (FEADER), debiendo garantizarse que 
los importes máximos de ayuda se respetan. Los pagos no podrán concederse por 
unidades de ganado mayor (UGM), excepto en el caso de pagos por compromisos para 
criar razas locales que se encuentren en peligro de extinción.
La ayuda podrá compensar, en caso necesario y de forma justificada, los costes de 
transacción hasta un máximo del 20% del importe de la prima en el caso de beneficiarios 
individuales, y hasta un máximo del 30% en el caso de beneficiarios colectivos. En su 
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caso, los programas deberán describir los tipos de costes cubiertos, el importe y la 
forma de pago. 
En ningún caso la prima puede cubrir costes de inversión.
A partir de 2015, en el cálculo de la prima se deberá excluir la doble financiación de las 
prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente contempladas en el 
artículo 43 del Reglamento (UE) nº 1307/2013, de pagos directos.
Las primas se podrán fijar a un nivel inferior a la media de los costes adicionales y 
pérdidas de ingresos calculados, debiendo indicar en el programa cómo se establece la 
compensación parcial por parte la prima y cómo se relaciona con la compensación total.

5.2.5.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
Los criterios de elegibilidad para cada tipo de operación se describirán antes de la lista 
de compromisos, debiendo ser claramente pertinentes para la operación en cuestión.

5.2.5.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
No siendo obligatoria la aplicación de criterios de selección para la concesión de la ayuda 
en virtud de esta medida, los programas de desarrollo rural pueden establecer 
preferencia por determinadas zonas si los beneficios medioambientales son 
especialmente importantes en las mismas.
Debido a lo anterior, los programas de desarrollo rural podrán considerar prioritarias, 
entre otras posibles, las: 

• Explotaciones situadas en la Red Natura 2000
• Explotaciones situadas en las zonas con limitaciones naturales u otras especificas

5.2.5.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
Las ayudas máximas por hectárea indicadas en el Anexo II del Reglamento (UE) Nº 
1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), deberán respetarse, incluso en el caso de 
combinación de tipos de operaciones o compromisos sobre la misma superficie.
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5.2.5.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.5.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Los compromisos deben ser verificables y controlables.

5.2.5.3.1.9.2. Acciones de mitigación

Se definirá en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.5.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

Se definirá en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.5.3.1.10. Información específica de la operación
Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen 
las normas obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, 
capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 
4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la utilización de 
abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional
Las comunidades autónomas seleccionarán de entre los requisitos obligatorios 
nacionales indicados a continuación, los que sean pertinentes para cada compromiso 
incluido en su programa de desarrollo rural, pudiendo añadir otros requisitos mínimos 
recogidos en la legislación autonómica.

• Normas de condicionalidad: 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen 
las normas de la condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios que reciban 
pagos directos, determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud 
de determinados programas de apoyo al sector vitivinícola

• Criterios y actividades mínimas pertinentes de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), 
incisos (ii) y (iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos: regulado en el Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural
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Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos 
de buenas prácticas introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación 
con las explotaciones situadas fuera de las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos 
en materia de contaminación por fósforo; los requisitos mínimos aplicables a los 
productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de la 
gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales 
productos y cumplir obligaciones en materia de formación, así como requisitos sobre 
almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de aplicación y normas sobre 
utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares vulnerables, 
establecidos en la legislación nacional

A. Los requisitos mínimos nacionales relativos a la utilización de fitosanitarios se 
establecen en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se 
establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios: 

1. La gestión de plagas de los vegetales se realizará teniendo en cuenta los 
principios generales de la gestión integrada de plagas establecidos en el 
Anexo I del citado real decreto, que sean aplicables en cada momento y para 
cada tipo de gestión de plagas.

2. La gestión de plagas se realizará asistida de un asesoramiento, excepto en el 
caso de las producciones o tipos de explotaciones consideradas de baja 
utilización de productos fitosanitarios de acuerdo con el artículo 10.3 del 
citado Real Decreto, en cuyo caso será voluntario.

3. Las explotaciones exentas de la obligación de asesoramiento tendrán a su 
disposición las Guías de Gestión Integrada de Plagas aprobadas por el 
Ministerio de Agriculturay Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para 
facilitar el cumplimiento de los principios de la gestión integrada de plagas.

4. Es obligatorio mantener actualizado un registro de tratamientos 
fitosanitarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del citado Real 
Decreto.

5. A partir del 26 de noviembre de 2015, los usuarios profesionales de 
productos fitosanitarios deberán estar en posesión del carné que acredite 
conocimientos apropiados para ejercer la actividad, así como estar inscritos 
en la correspondiente sección del Registros Oficial de Productores y 
Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria (ROPO).

6. Se prohíben las aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios, salvo en el 
caso de que sean autorizadas por el órgano competente de la comunidad 
autónoma, o promovidas por la propia administración para el control de 
plagas declaradas de utilidad pública o por razones de emergencia. En 
cualquier caso, es condición para su realización que no se disponga de un 
alternativa técnica y económicamente viable, o que las existentes presenten 
desventajas en términos de impacto en la salud humana o el medio 
ambiente.

7. Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar la contaminación de las 
masas de agua y del agua potable, tal como se establece en el artículo 31, 
32 y 33 del citado real decreto.

8. Se respetarán las prácticas obligatorias para la manipulación y 
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almacenamiento de los productos fitosanitarios, envases y restos recogidas 
en el capítulo IX del citado real decreto

9. En virtud del Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones 
periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, los 
equipos de aplicación dentro del ámbito de aplicación del citado real 
decreto, según  el artículo 3 del mismo, deberán estar inscritos en el 
Registro Oficial de Maquinaria Agrícola (ROMA) o en el censo de equipos a 
inspeccionar elaborado por los órganos competentes de las comunidades 
autónomas.

B. Los requisitos mínimos de utilización de fertilizantes se establecen en los 
programas de actuación de las comunidades autónomas para las explotaciones 
agrícolas y ganaderas situadas en zonas declaradas como zonas vulnerables, en 
virtud  del Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las 
aguas contra la contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes 
agrarias.

Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales 
amenazados de erosión genética 
En el caso de que los programas de desarrollo rural incluyan compromisos para la cría de 
razas locales en peligro de extinción, sólo podrán optar a la ayuda las razas incluidas en 
el Catálogo Oficial de Razas en Peligro de Extinción indicadas en el anexo.
De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento Delegado 807/2014 de 11 de marzo de 
2014 que completa el Reglamento (UE) Nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), e introduce disposiciones transitorias, el establecimiento del 
número de hembras reproductoras se ha de hacer a nivel nacional. En España se hace de 
la siguiente manera:
1. Establecer a nivel nacional el nº de hembras reproductoras.En el documento aprobado por la 
Comisión Nacional “Criterios para considerar una raza en peligro de extinción en el 
Catalogo Oficial de razas de ganado de España” se establecen tres criterios para  la  
clasificación que son:
1.1 Criterio censal: nº hembras, nº machos y promedio anual de hembras para 
reproducción.
1.2 Criterio genético: tasa de consanguinidad
1.3 Otros parámetros de modulación (distribución geográfica, tendencia poblacional, nº 
explotaciones y existencia o no de banco de germoplasma)
Estos deben tenerse en cuenta  en su  conjunto a la hora de clasificar a una raza. En 
relación al criterio censal este Protocolo indica como referencia el siguiente cuadro para 
considerar el Nº de hembras reproductoras de raza pura que se reprodujeron en pureza a lo 
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largo del año anterior:
• Especie equina: 5.000 
• Especie Bovina: 7.500 
• Especie ovino-caprino: 10.000 
• Especie porcina: 15.000 
• Aves: 25.000

El documento acordado en la Comisión Nacional de Coordinación para la conservación, 
mejora y fomento de las razas ganaderas “Criterios para considerar una raza en peligro 
de extinción en el Catálogo Oficial de razas de ganado de España” se hace público y se 
puede consultar en el Sistema Nacional de Información (ARCA) de la web del MAPAMA: 
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas
2. El nº de hembras reproductoras y la situación de las razas sea certificado por un organismo científico 
competente debidamente reconocido.

El Nº de hembras reproductoras de raza pura que se reprodujeron en pureza a lo largo 
del año anterior se puede consultar así mismo en el Sistema Nacional de Información 
(ARCA) de la web del MAPAMA: 
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas
Esta cifra se actualiza anualmente a comienzos de año.
Todas las razas en peligro de extinción cuentan con una asociación oficialmente 
reconocida para la llevanza del libro genealógico y existe obligación por el citado R.D de 
que exista un organismo científico cualificado de genética animal que se encargue de 
avalar técnicamente a la raza y el programa de conservación de esa raza, que suele ser el 
INIA o un Departamento de Genética de la Universidad, este órgano debe ser el que 
emita un certificado en el que se indique la situación de la raza.
3. Un organismo técnico competente debidamente reconocido registra y lleva al día el libro genealógico o 
libro zootécnico de la raza.
Las razas clasificadas en peligro de extinción cuentan con la correspondiente asociación 
de criadores reconocida oficialmente según el artículo 8 del Real Decreto 2129/2008. El 
listado de asociaciones se puede consultar en el Sistema Nacional de Información (ARCA) 
de la web del MAPAMA: 
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas
4. Los organismos en cuestión poseen la capacidad y los conocimientos necesarios para identificar a los 
animales de las razas en cuestión.
Estos organismos son las asociaciones de criadores oficialmente reconocidas para la 
llevanza de los libros genealógicos que son las que disponen de los medios, el personal, 
los conocimientos y la competencia para certificar a los animales inscritos en sus libros e 
identificar a los que pertenecen a la raza, tal como establece el artículo 8 del el Real 
Decreto 2129/2008 por el que se establece el Programa Nacional de Conservación, 
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Mejora y Fomento de las Razas Ganaderas.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la 
descripción de los requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de 
compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los 
costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá 
en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los 
pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión 
utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento
Se definirá en los Programas de Desarrollo Rural

5.2.5.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.5.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional.

5.2.5.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.5.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional.
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5.2.5.5. Información específica de la medida

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen 
las normas obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, 
capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 
4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la utilización de 
abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional
Se definirá en los Programas de Desarrollo Rural

Los requisitos mínimos aplicables a los abonos deben incluir, en particular, los códigos 
de buenas prácticas introducidos en aplicación de la Directiva 91/676/CEE en relación 
con las explotaciones situadas fuera de las zonas vulnerables a los nitratos, y requisitos 
en materia de contaminación por fósforo; los requisitos mínimos aplicables a los 
productos fitosanitarios deben incluir, entre otras cosas, los principios generales de la 
gestión integrada de plagas, introducidos por la Directiva 2009/128/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, la obligación de poseer una autorización de uso de tales 
productos y cumplir obligaciones en materia de formación, así como requisitos sobre 
almacenamiento seguro, verificación de la maquinaria de aplicación y normas sobre 
utilización de plaguicidas en las cercanías de masas de agua y otros lugares vulnerables, 
establecidos en la legislación nacional
Se indica anteriormente.

Lista de razas locales en peligro de abandono y de recursos genéticos vegetales 
amenazados de erosión genética 
Se indica anteriormente.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la 
descripción de los requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de 
compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los 
costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá 
en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los 
pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión 
utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento
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Se indica anteriormente.

5.2.5.6. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

No procede.                 



155

5.2.6. M11: Agricultura ecológica (art. 29)
5.2.6.1. Base jurídica

Artículo 29 y considerando 23 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013, de Desarrollo Rural 
(FEADER) y artículo 9 del Reglamento Delegado (UE) 807/2014.

5.2.6.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

La medida de agricultura ecológica contribuirá fundamentalmente a las siguientes 
prioridades de desarrollo rural:
Prioridad 4: “Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la 
agricultura y la silvicultura, haciendo especial hincapié en:

4A Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas Natura 
2000 y en las zonas con limitaciones naturales los sistemas agrarios de algo valor 
natural y los paisajes europeos.
4B Mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los 
plaguicidas;
4C Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.

Los Programas de Desarrollo Rural deberan sopesar la forma de contribución de esta 
medida a los aspectos transversales de Desarrollo Rural

5.2.6.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.6.3.1. Aspectos generales para el Marco Nacional sobre Agricultura Ecológica (Código: 
M11.0001)
Submedida: 
5.2.6.3.1.1. Descripción del tipo de operación
Se definirá en los programas de desarrollo rural.
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5.2.6.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
Pago anual por hectárea.

5.2.6.3.1.3. Enlaces a otra legislación
     

5.2.6.3.1.4. Beneficiarios
Podrán beneficiarse de la ayuda a la agricultura ecológica los agricultores o grupos de 
agricultores que se comprometan a realizar de forma voluntaria a adoptar o mantener las 
prácticas y métodos de agricultura ecológica definidos en el Reglamento (CE) 834/2007 
del Consejo 28 de junio 2007, sobre producción y etiquetado de los productos 
ecológicos. El beneficiario de la ayuda debe ser agricultor activo.
Además del requisito reglamentario de ser agricultor activo, el beneficiario deberá estar 
inscrito en un organismo de certificación autorizado por la comunidad autónoma.
En el caso de beneficiarios colectivos, además de agrupaciones con personalidad 
jurídica, los programas de desarrollo rural también podrán considerar elegibles 
agrupaciones formadas “ad hoc” para realizar la operación. Cada beneficiario colectivo 
realizará una única solicitud común de ayuda. 

5.2.6.3.1.5. Costes subvencionables
Compromisos:

Los compromisos de cada tipo de operación deben ir más allá de la línea de base 
correspondiente.
Los tipos de operaciones podrán referirse a la:

a. conversión y/o
b. mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura ecológica definidos en el 

reglamento 834/2007.
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Duración de los compromisos

Los programas de desarrollo rural deben establecer explícitamente el periodo de 
duración de un compromiso, que estará entre 5 y 7 años. No obstante, en la ayuda para 
la conversión a la agricultura ecológica, los programas podrán fijar un periodo inicial 
más corto correspondiente al periodo de conversión.
Los programas de desarrollo rural podrán establecer la posibilidad de nuevos 
compromisos de mantenimiento más cortos si se contraen inmediatamente después del 
compromiso asumido en el periodo inicial.
Además, cuando la ayuda se concede para compromisos de mantenimiento, los 
programas de desarrollo rural podrán prever una prórroga anual una vez finalizado el 
periodo inicial de mantenimiento
Cálculo de las primas

Los programas de desarrollo rural deberán describir los métodos utilizados para el 
cálculo de las primas.
Las primas se calcularán según los costes y pérdidas de ingresos resultantes de los 
compromisos realizados, en comparación con los métodos de la agricultura 
convencional.
La ayuda podrá compensar, en caso necesario y de forma justificada, los costes de 
transacción hasta un máximo del 20% del importe de la prima en el caso de beneficiarios 
individuales, y hasta un máximo del 30% en el caso de beneficiarios colectivos. En su 
caso, los programas deberán describir los tipos de costes cubiertos, el importe y la 
forma de pago. 
Los cálculos de las primas podrán realizarse en unidades distintas a las hectáreas, 
cuando los compromisos se expresan en unidades distintas a las del Anexo II del 
reglamento de desarrollo rural, debiendo garantizarse que los importes máximos de 
ayuda se respetan.  Los pagos no podrán concederse por unidades de ganado mayor 
(UGM).
En ningún caso la prima puede cubrir costes de inversión.
A partir de 2015, en el cálculo de la prima se deberá excluir la doble financiación de las 
prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente contempladas en el 
artículo 43 del Reglamento (UE) nº 1307/2013.
Las primas se podrán fijar a un nivel inferior a la media de los costes adicionales y 
pérdidas de ingresos calculados, debiendo indicar en el programa cómo se establece la 
compensación parcial por parte la prima y cómo se relaciona con la compensación total.
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5.2.6.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
Los criterios de elegibilidad para cada tipo de operación se describirán antes de la lista 
de compromisos, debiendo ser claramente pertinentes para la operación en cuestión

5.2.6.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
No siendo obligatoria la aplicación de criterios de selección para la concesión de la ayuda 
en virtud de esta medida, los programas de desarrollo rural pueden establecer 
preferencia por determinadas zonas si los beneficios medioambientales son 
especialmente importantes en las mismas.
Debido a lo anterior, los programas de desarrollo rural de las comunidades autónomas 
podrán considerar prioritarias, entre otras posibles, las: 

•  Explotaciones situadas en zonas de la Red Natura 2000 o zonas, que se 
determinen, con mayor riesgo de pérdida de biodiversidad.

• Explotaciones situadas en zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas
 

 

5.2.6.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
Las ayudas máximas por hectárea indicadas en el Anexo II del Reglamento 
1305/2013,de Desarrollo Rural (FEADER), deberán respetarse, incluso en el caso de 
combinación de tipos de operaciones o compromisos sobre la misma superficie.

5.2.6.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.6.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

Los compromisos deben ser verificables y controlables.

5.2.6.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional.
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5.2.6.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional

5.2.6.3.1.10. Información específica de la operación
Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen 
las normas obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, 
capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 
4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la utilización de 
abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional
Las comunidades autónomas seleccionarán de entre los requisitos obligatorios 
nacionales indicados a continuación, los que sean pertinentes para cada compromiso 
incluido en su programa de desarrollo rural, pudiendo añadir otros requisitos mínimos 
recogidos en la legislación autonómica.

• Normas de condicionalidad: establecidas en el Real Decreto 1078/2014, de 19 de 
diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben 
cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales 
de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al 
sector vitivinícola

• Criterios y actividades mínimas pertinentes de conformidad con el artículo 4, apartado 1, letra c), 
incisos (ii) y (iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 de pagos directos: regulado en el Real 
Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de 
los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así 
como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo 
rural

• Requisitos mínimos nacionales relativos a la utilización de fitosanitarios: se establecen en el 
Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios:

1. La gestión de plagas de los vegetales tendrá en cuenta los principios generales de 
la gestión integrada de plagas establecidos en el Anexo I del Real decreto 1311, 
que sean aplicables en cada momento y para cada tipo de gestión de plagas.

2. La gestión de plagas se realizará asistida de asesoramiento, excepto en el caso de 
las producciones o tipos de explotaciones consideradas de baja utilización de 
productos fitosanitarios (artículo 10.3 del citado Real Decreto), en cuyo caso será 
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voluntario.
3. Las explotaciones exentas de la obligación de asesoramiento tendrán a su 

disposición Guías de Gestión Integrada de Plagas aprobadas por el Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente para facilitar el cumplimiento 
de los principios de la gestión integrada de plagas.

4. Obigación de mantener actualizado un registro de tratamientos fitosanitarios, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del citado Real Decreto.

5. A partir del 26 de noviembre de 2015, los usuarios profesionales de productos 
fitosanitarios deberán estar en posesión del carné que acredite conocimientos 
apropiados para ejercer la actividad, así como estar inscritos en la sección del 
Registros Oficial de Productores y Operadores de Medios de Defensa Fitosanitaria 
(ROPO).

6. Se prohíben las aplicaciones aéreas de productos fitosanitarios, salvo en el caso de 
que sean autorizadas por el órgano competente de la comunidad autónoma, o 
promovidas por la propia administración para el control de plagas declaradas de 
utilidad pública o por razones de emergencia. En cualquier caso, es condición para 
su realización que no se disponga de un alternativa técnica y económicamente 
viable, o que las existentes presenten desventajas en términos de impacto en la 
salud humana o el medio ambiente.

7. Se tomarán todas las medidas necesarias para evitar la contaminación de las 
masas de agua y del agua potable, tal como se establece en el artículo 31, 32 y 33 
del citado real decreto.

8. Se respetarán las prácticas obligatorias para la manipulación y almacenamiento de 
los productos fitosanitarios, envases y restos recogidas en el capítulo IX del citado 
real decreto

9. En virtud del Real Decreto 1702/2011, de 18 de noviembre, de inspecciones 
periódicas de los equipos de aplicación de productos fitosanitarios, los equipos de 
aplicación dentro del ámbito de aplicación del citado real decreto, según  el 
artículo 3 del mismo, deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola (ROMA) o en el censo de equipos a inspeccionar elaborado por los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.

• Requisitos mínimos de utilización de fertilizantes: se establecen en los programas de 
actuación de las comunidades autónomas para las explotaciones agrícolas y 
ganaderas situadas en zonas declaradas como zonas vulnerables, en virtud  del 
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 
contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la 
descripción de los requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de 
compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los 
costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá 
en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los 
pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
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ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión 
utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento
No se contempla en el Marco Nacional 

5.2.6.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.6.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.6.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.6.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.6.5. Información específica de la medida

Identificación y definición de los elementos de referencia pertinentes; aquí se incluyen 
las normas obligatorias correspondientes establecidas de conformidad con el título VI, 
capítulo I, del Reglamento (UE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, los 
criterios y actividades mínimas pertinentes establecidos de conformidad con el artículo 
4, apartado 1, letra c), incisos ii) y iii), del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los requisitos mínimos pertinentes relativos a la utilización de 
abonos y productos fitosanitarios, así como otros requisitos obligatorios pertinentes 
establecidos en el Derecho nacional
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Ver apartado 5.1

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos agronómicos, incluida la 
descripción de los requisitos de base contemplados en el artículo 29, apartado 2, del 
Reglamento (UE) nº 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de 
compromiso utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los 
costes adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso 
contraído y la cuantía de los costes de transacción; en su caso, dicha metodología tendrá 
en cuenta la ayuda concedida en virtud del Reglamento (UE) nº 1307/2013, incluidos los 
pagos correspondientes a las prácticas agrarias beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente, a fin de evitar la doble financiación; en su caso, el método de conversión 
utilizado para otras unidades de conformidad con el artículo 9 del presente Reglamento
No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.6.6. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida
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5.2.7. M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 
(art. 31)
5.2.7.1. Base jurídica

Artículo 31 y 32, y considerandos 25 y 26 del Reglamento (UE) nº 1305/2013, de 
Desarrollo Rural (FEADER).

5.2.7.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Los pagos a zonas con limitaciones naturales y otras limitaciones específicas se dirigirán 
fundamentalmente a las siguientes prioridades de desarrollo rural:
Prioridad 4: “Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la 
agricultura y la silvicultura, haciendo especial hincapié en:

4A Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas Natura 
2000 y en las zonas con limitaciones naturales los sistemas agrarios de algo valor 
natural y los paisajes europeos.
4B Mejorar la gestión del agua, incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los 
plaguicidas;
4C Prevenir la erosión de los suelos y mejorar la gestión de los mismos.
 

Los Programas de Desarrollo Rural deberan sopesar la forma de contribución de esta 
medida a los aspectos transversales de Desarrollo Rural

5.2.7.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.7.3.1. Aspectos generales relativos a la ayuda a Zonas Con Limitaciones  Naturales y  Otras 
Limitaciones Específicas (Código: M13.0001)
Submedida: 



164

• 13.1. pago de compensación en zonas de montaña
• 13.2 - pago de compensación para otras áreas que afrontan limitaciones naturales 

considerables
• 13.3 - pago de compensación para otras superficies afectadas por limitaciones 

específicas

5.2.7.3.1.1. Descripción del tipo de operación
No se contempla en el Marco Nacional.                          

5.2.7.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
La ayuda por hectárea de superficie agrícola, según se define en el artículo 2.1.f) del 
Reglamento (UE) 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), situada en las zonas con 
limitaciones designadas.

5.2.7.3.1.3. Enlaces a otra legislación
• Las normas de condicionalidad se establecen en el Real Decreto 1078/2014, de 19 

de diciembre, por el que se establecen las normas de la condicionalidad que deben 
cumplir los beneficiarios que reciban pagos directos, determinadas primas anuales 
de desarrollo rural, o pagos en virtud de determinados programas de apoyo al 
sector vitivinícola

• La condición de agricultor activo se regula en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la 
agricultura y a la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión 
y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural

5.2.7.3.1.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de las ayudas a zonas con limitaciones naturales u otras específicas 
deberán ajustarse a la definición de agricultor activo establecida a nivel nacional
La ayuda se concederá a los agricultores no pluriactivos, en función de lo recogido en el 
anexo en cuanto a la consideración de los agricultores pluriactivos como un sistema de 
explotación de acuerdo con lo que establece el artículo el artículo 31.1 del reglamento 
1305/2013, “A la hora de calcular los costes adicionales y las pérdidas de ingresos, en casos 
debidamente justificados, los EEMM podrán diferenciar el nivel de pago teniendo en cuenta el sistema de 
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explotación”.

5.2.7.3.1.5. Costes subvencionables
La ayuda refleja la suma de los costes adicionales y la pérdida de ingresos como 
consecuencia de las limitaciones de la zona en cuestión. Sin embargo, justificándolo en 
los programas de desarrollo rural, y teniendo en cuenta el riesgo de abandono, la ayuda 
podrá cubrir parcialmente los costes adicionales y la pérdida de ingresos, estableciendo 
un % determinado de compensación.
A la hora de calcular los costes adicionales y las pérdidas de ingresos, los programas de 
desarrollo rural de las comunidades autónomas podrán, en casos debidamente 
justificados, diferenciar el nivel de los pagos teniendo en cuenta la diferente gravedad de 
las limitaciones permanentes detectadas que afecten a las actividades agrícolas y según 
los diferentes sistemas de explotación, tal como recoge el artículo 31, apartado 1 del 
Reglamento (UE) 1303/2013, de Desarrollo Rural (FEADER).

5.2.7.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
Los programas de desarrollo rural adjuntarán la descripción del método y resultados 
para la delimitación de las zonas que pueden optar a los pagos previstos en el artículo 
31 del Reglamento (UE)1305/2013 (FEADER), de acuerdo con la siguiente tipología:
(a) zonas de montaña;
(b) zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales significativas, y,
(c) otras zonas con limitaciones específicas.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.5 del Reglamento (UE) 1305/2013 (FEADER), 
se seguirán aplicando las condiciones del periodo 2007-2013 a las ayudas a las zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas hasta que se aplique la nueva 
delimitación de zonas.
 

5.2.7.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
No se establecen en el Marco nacional.
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5.2.7.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
El anexo II del Reglamento (UE) 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), establece que 
la ayuda mínima a zonas con limitaciones naturales será de 25 euros por hectárea. Por 
otro lado, se establecen los máximos dependiendo de la submedida en cuestión:

• 250 euros por hectárea en zonas con limitaciones naturales y en zonas con 
limitaciones específicas (submedidas 13.2 y 13.3).

• 450 euros por hectárea en las zonas de montaña (submedida 13.1).
Estos límites máximos podrán superarse en casos debidamente justificados habida 
cuenta de circunstancias específicas que deberán justificarse en los programas de 
desarrollo rural.
No se concederán pagos por debajo del pago mínimo anual de 25 €/ha, establecido en el 
anexo II del Reglamento 1305/2013, de Desarrollo Rural, calculado como el pago medio 
por hectárea y año de la superficie por la que se concede la ayuda

5.2.7.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.7.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.7.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.7.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.7.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural el calculo como tal, si bien es 
cierto que se podrá tener en cuenta para el mismo el DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LA 
CONSIDERACIÓN DE AGRICULTOR NO PLURIACTIVO EN LA AYUDA A LAS ZONAS CON 
LIMITACIONES NATURALES (Anexo)
De esta manera, el nivel del pago se diferenciará teniendo en cuenta el sistema de explotación, de tal forma 
que como se demuestra en el anexo el sistema de explotación de agricultor pluriactivo no alcanza el mínimo 



167

de los 25 euros por hectárea, y en consecuencia el pago se modulará a cero.

5.2.7.3.1.11. Información específica de la operación
Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre la base del cual el Estado 
miembro calcula la reducción progresiva de los pagos
Los programas de desarrollo rural establecerán un umbral de superficie por explotación, 
por encima del cual los pagos serán decrecientes, salvo si la ayuda cubre únicamente el 
pago mínimo anual

[Designación de las zonas que afrontan limitaciones específicas naturales y de otro tipo] 
Descripción del nivel de unidad local aplicado para la designación de las áreas. 
Las zonas de montaña (categoría a) que pueden optar a los pagos de la medida 13 estarán 
formadas por municipios (LAU 2) o partes de municipios
Las zonas con limitaciones naturales significativas (categoría b) se delimitarán a nivel de municipio 
(LAU 2)

[Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas] 
Descripción de la aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el 
artículo 32 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 para la delimitación de las tres categorías 
de zonas contempladas en dicho artículo, como la descripción y resultados de la 
delimitación precisa de las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas distintas de las zonas de montaña
Las zonas de montaña (categoría a) que pueden optar a los pagos de la submedida 13.1 
estarán formadas por municipios (LAU 2) o partes de municipios caracterizados por una 
limitación considerable de las posibilidades de utilizar la tierra y un aumento apreciable 
de los costes necesarios para trabajarla, según los siguientes criterios definidos para el 
Reino de España de acuerdo con el artículo 3, apartado 3, de la Directiva 75/268/CEE:

• una altitud igual o superior a 1.000 metros o,
• una pendiente igual o superior al 20%; o
• una combinación de altitud y pendiente, siendo la altitud igual o superior a los 600 

metros y la pendiente del 15% como mínimo, excepto para un número limitado de 
municipios totalmente rodeados por regiones montañosas, para los cuales la 
pendiente mínima podrá ser del 12%.

Las zonas con limitaciones naturales significativas (categoría b), que pueden optar a los pagos de la 
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submedida 13.2, se han delimitado a nivel de municipio (LAU 2) con la metodología 
elaborada por el Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32, apartado 3, 
del Reglamento 1305/2013, de Desarrollo Rural, y utilizando las bases de datos 
indicadas en el anexo IV. La lista de municipios por CCAA se incluye dentro del mismo 
Anexo IV.
No obstante, las comunidades autónomas podrán utilizar, de forma justificada, bases de 
datos propias para el cumplimiento de alguno/os de los criterios biofísicos recogidos en 
el Anexo III del Reglamento 1305/2013 de Desarrollo Rural para la delimitación de estas 
zonas en su territorio.
En relación a la categoría b), los programas también incluirán la descripción y resultados 
del proceso de delimitación precisa, con el objetivo de excluir las zonas que hayan 
superado tales limitaciones como consecuencia de inversiones o actividad económica, o 
en los que se evidencie una productividad normal o si los métodos de producción o 
sistemas agrarios compensan las pérdidas de ingresos o costes adicionales por las 
limitaciones.
La nueva delimitación de las zonas con limitaciones naturales significativas deberá entrar 
en vigor en 2018, a más tardar. Hasta entonces se podrá mantener la delimitación 
vigente en el periodo 2007-13 para zonas con dificultades naturales distintas de las de 
montaña, subvencionables en el periodo 2007-13 en virtud del artículo 36.a.ii) del 
Reglamento 1698/2005.
Las zonas con limitaciones específicas (categoría c) podrán optar a los pagos de la submedida 
13.3, según se delimiten en virtud del apartado 4 del artículo 32 del Reglamento (UE) 
1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER). Las autoridades de gestión de los programas 
de desarrollo rural deberán enviar al organismo de coordinación su propuesta de 
delimitación de las mismas, en su caso, para garantizar que no se supera el 10% del 
territorio del Reino de España, tal como establece el Reglamento.
Hasta la fecha, la superficie recogida como zonas con limitaciones específicas en los PDR 
es la que figura en el siguiente cuadro:
Comunidad 
Autónoma

Superficie 
(Ha)

Porcentaje sobre la superficie 
total de España

Andalucía    478.704                                0,95 %
Baleares    396.119                                0,79 %
Canarias    258.200                                0,51%
Castilla y León      23.791                                0,05%
Castilla la 
Mancha    264.543                                0,52%
Cataluña    142.552                                0,28%
Extremadura    454.718                                0,90%
TOTAL ESPAÑA 2.018.627                               4,01%
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En la misma se observa que todo el territorio Balear que no está dentro de las zonas de 
montaña (categoría a) se considera dentro de la categoría c) de las Zonas con 
limitaciones naturales aplicando el criterio de insularidad.
Los programas de desarrollo rural pueden adjuntar la delimitación vigente en el periodo 
2007-2013 en relación a las zonas de montaña (categoría a) y zonas con limitaciones 
específicas (categoría c). 

criterios para zonas con limitaciones naturales

5.2.7.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.7.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.7.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.7.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional.
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5.2.7.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se contempla en el Marco Nacional.
 

5.2.7.6. Información específica de la medida

Definición del nivel umbral de superficie por explotación sobre la base del cual el Estado 
miembro calcula la reducción progresiva de los pagos
No se contempla en el Marco Nacional.
 

[Designación de las zonas que afrontan limitaciones específicas naturales y de otro tipo] 
Descripción del nivel de unidad local aplicado para la designación de las áreas. 
No se contempla en el marco nacional de desarrollo rural

[Designación de zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas] 
Descripción de la aplicación del método, incluidos los criterios contemplados en el 
artículo 32 del Reglamento (UE) nº 1305/2013 para la delimitación de las tres categorías 
de zonas contempladas en dicho artículo, como la descripción y resultados de la 
delimitación precisa de las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones 
específicas distintas de las zonas de montaña
No se contempla en el marco nacional de desarrollo rural.

5.2.7.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

No procede.                   
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5.2.8. M15: Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (art. 
34)
5.2.8.1. Base jurídica

Art. 34 del Reglamento (UE) Nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER).

5.2.8.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

Toda masa forestal está sujeta a unas limitaciones que se establecen en la legislación 
básica de montes y en las leyes de montes de cada una de las comunidades autónomas. 
Para poder ser incluido un monte en esta medida se requerirá un plan de gestión forestal 
que describa las actuaciones precisas para mantener su funcionalidad de los montes y 
mejorar su estado de conservación. Se valorará la inclusión de estos montes como 
integrantes de la Red Natura 2000, montes protectores tal como se establecen en la ley 
43/2003 de montes o en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
No siendo obligatoria la aplicación de criterios de selección para la concesión de la ayuda 
en virtud de las operaciones incluidas dentro de la medida 15, los programas de 
desarrollo rural pueden establecer criterios de selección para las operaciones si existe 
justificación para ello.
Si en el PDR está bien justificado desde el punto de vista estratégico y lógico, los 
criterios de prioridad aplicables serán los necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las comunidades autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002 y en la Estrategia Española para la Conservación y el Uso 
Sostenible de los Recursos Genéticos Forestales.
De manera directa esta medida es especialmente relevante para las prioridades y áreas 
focales:
P4.- Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la 
silvicultura, haciendo especial hincapié en: 4.A) restaurar, preservar y mejorar la 
biodiversidad (incluido en las zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así 
como el estado de los paisajes europeos.
P5.- Promover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a una economía baja en 
carbono y capaz de adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y 
forestal, fundamentalmente al FA 5.E) Fomentar la conservación y captura de carbono en 
los sectores agrícola y forestal
Esta submedida contribuye a los Objetivos transversales siguientes:
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-         Medio ambiente:

Uno de los convenios internacionales en materia de medio ambiente derivados de la 
cumbre de Río de 1992 es el Convenio de Diversidad Biológica (CDB). Los objetivos 
del CDB son "la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de sus componentes 
y la participación justa y equitativa de los beneficios resultantes de la utilización de los 
recursos genéticos". El Convenio es el primer acuerdo global para abordar todos los 
aspectos de la diversidad biológica a todos los niveles: recursos 
genéticos, especies y ecosistemas. La Estrategia Española para la Conservación y Uso Sostenible de 
los Recursos Genéticos Forestales (ERGF)pretende integrar los objetivos del CDB en España 
respecto a los recursos genéticos forestales, así como de otras iniciativas internacionales 
en el ámbito forestal.
La conservación y promoción de los recursos genéticos forestales tanto  in situ, como ex 
situ, es uno de los objetivos principales de la ERGF y es fundamental desde un punto de 
vista medioambiental, ya que es una forma de garantizar que los bosques proporcionen 
de forma óptima los bienes y servicios a la sociedad a la vez que se conserva la 
biodiversidad forestal a todos los niveles.

-         Mitigación del cambio climático y adaptación:

Se considera fundamental la conservación de la diversidad genética de las distintas 
especies forestales con el fin de que estas dispongan de suficiente variabilidad que 
posibilite su adaptación a unas condiciones ambientales cambiantes e inciertas. Se 
necesita una alta diversidad intra e inter  específica con el fin de asegurar la permanencia 
de los bosques y que estos contribuyan plenamente al conjunto de los objetivos 
ambientales, climáticos, económicos y sociales, como se menciona en varios documentos 
relacionados con el Reglamento (UE) 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), donde se 
detalla el papel del sector forestal en la Unión Europea. Sin esa diversidad, los bosques 
disminuyen su resiliencia y se vuelven más vulnerables a las plagas y enfermedades y, 
sobre todo, a los efectos del cambio climático, por lo que se reduce su capacidad de 
proporcionar el nivel que se espera de los bienes y servicios que proporcionan.
Al poner en marcha esta submedida, se está contribuyendo a mejorar la adaptación de 
los bosques a los efectos del cambio climático, debido a que se promueve de la 
conservación in situ y ex situ de los recursos genéticos, a la vez que se realiza un 
seguimiento que permitirá evaluar esa adaptación de cara a tomar decisiones futuras en 
materia de gestión forestal.
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5.2.8.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.8.3.1. 15.1 Pago por compromisos silvoambientales y climáticos (Código: M15.0002)
Submedida: 

• 15.1 - pago para los compromisos silvoambientales y climáticos

5.2.8.3.1.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida, se concederán ayudas para compensar pérdidas de 
ingresos y costes adicionales a aquellos titulares forestales que adquieran compromisos 
voluntarios, más allá de los requisitos legales obligatorios, en la gestión o uso de los 
montes, que favorezcan su conservación y la provisión de servicios ambientales por 
parte de los mismos. Si bien la definición de los compromisos voluntarios y el cálculo de 
las compensaciones serán detallados por cada PDR, se consideran los siguientes 
elementos comunes a nivel estatal:
Entre las ayudas elegibles podrá incluirse la compensación por declaración por parte de 
la administración a instancia del titular forestal de su monte como monte protector, 
unidad de conservación de recursos genéticos o unidades de admisión para la 
producción de materiales forestales de reproducción.
El cálculo de la compensación se realizará de acuerdo con la pérdida de ingresos 
consecuencia de la gestión necesaria para el objetivo perseguido con su declaración. Se 
recuerda que la existencia de un registro administrativo de este tipo de montes es 
consecuencia de una norma, pero las obligaciones que conlleva la inclusión en el 
mencionado registro no son imperativos legales, sino decisión del titular forestal, quien 
los asume y con esa decisión se incluye su monte en el registro de montes protectores,  
unidades de admisión, o unidades de conservación.

5.2.8.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
Prima de compensación de gasos y pérdida de ingresos por unidad de superficie, por el 
cumplimiento de compromisos silvoambientales y climáticos voluntarios.
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5.2.8.3.1.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659b , que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
se garantice al mismo tiempo su protección.

• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 
bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)

 
 

5.2.8.3.1.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER) para cada una de las ayudas.

5.2.8.3.1.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

 

5.2.8.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
Para la aplicación de la medida se entenderá por zonas forestales y bosques todas las 
superficies objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 
define el concepto de monte como sigue:
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1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 

se ubican.
• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.

• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 
determinada por la Comunidad Autónoma.

Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.8.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.

5.2.8.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.
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5.2.8.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.8.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.8.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.8.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.8.3.1.10. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.

Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.

Identificación de los requisitos obligatorios pertinentes establecidos en la ley forestal 
nacional o en otra legislación nacional pertinente
A nivel estatal se consideran requisitos obligatorios los recogidos en la Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, de montes, modificada por la ley 10/2006, de 23 de abril, en los 
siguientes apartados:

• Título III Gestión forestal sostenible, Capítulo IV Aprovechamientos forestales.
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• Título IV Conservación y protección de montes, Capítulo I Usos del suelo.
A estos requisitos, los Programas de Desarrollo Rural añadirán los correspondientes a 
la legislación autonómica que sea de aplicación en cada caso.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos, incluida la descripción 
de los requisitos de base contemplados en el artículo 34, apartado 2, del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso, 
utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los costes 
adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso contraído
La descripción de la metodología, supuestos y parámetros empleados, de conformidad 
con la normativa autonómica que sea de aplicación en cada caso, se especificará en los 
correspondientes Programas de Desarrollo Rural.
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5.2.8.3.2. 15.2 Ayuda para la conservación y promoción de recursos genéticos forestales 
(Código: M15.0003)
Submedida: 

• 15.2 - apoyo a la conservación y el fomento de recursos genéticos forestales

5.2.8.3.2.1. Descripción del tipo de operación
En virtud de esta submedida se apoyarán actuaciones para la conservación y promoción 
de recursos genéticos forestales. Destaca su importancia estratégica para contribuir a la 
adaptación y resiliencia de los sistemas forestales en un futuro contexto de cambio 
climático, la lucha contra la desertificación y la conservación de la biodiversidad. Para 
alcanzar los objetivos de esta submedida se podrán subvencionar algunas de las 
siguientes operaciones que se dan como ejemplo para facilitar su interpretación:

• Inversiones necesarias para la declaración, establecimiento y mantenimiento de 
unidades de conservación (in-situ o ex-situ)

• Toma de datos, recolecciones de material vegetal en campo e instalación de 
parcelas de ensayos genéticos, incluyendo costes de transporte, manutención y 
alojamiento del personal.

• Inversiones intangibles destinadas a la adquisición o desarrollo de programas 
informáticos necesarios para el desarrollo de cada una de las operaciones.

• Costes de caracterización molecular y fenotípica, entre otras, de recursos 
genéticos forestales.

• Costes de construcción y mantenimiento de infraestructuras necesarias para 
actuaciones de conservación ex situ, tales como instalaciones para extracción y 
conservación de semillas, conservación y multiplicación de material vegetativo y 
otras instalaciones auxiliares relacionadas.

• Costes de implantación y mantenimiento de los bancos de conservación ex situ 
(semillas y material vegetativo, incluyendo plantaciones y bancos clonales).

• Costes derivados de actuaciones de recopilación, tratamiento e intercambio de 
información necesaria para la conservación de recursos genéticos forestales, así 
como actuaciones necesarias para la difusión del conocimiento en la materia.

• Inversiones necesarias para estudios encaminados al diseño y mejora de 
programas de actuaciones sobre conservación y uso sostenible de recursos 
genéticos forestales.

5.2.8.3.2.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
En general confinanciación de inversiones, si bien se especificará en los Programas de 
Desarrollo Rural.
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5.2.8.3.2.3. Enlaces a otra legislación
En la aplicación de esta submedida los PDR tendrán en cuenta los principios rectores de 
la Estrategia de la UE en favor de los bosques y del sector forestal, recogida en la 
Comunicación de la Comisión COM (2013) 659 final http://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:52013DC0659b , que se recogen a continuación:

• Gestión sostenible de los bosques y papel multifuncional de los mismos, de 
manera que puedan prestar múltiples bienes y servicios de manera equilibrada y 
se garantice al mismo tiempo su protección.

• Utilización eficiente de los recursos, optimización de la contribución de los 
bosques y del sector forestal al desarrollo rural, el crecimiento y la creación de 
empleo.

• Responsabilidad global frente a los bosques, fomento de una producción y 
consumo sostenibles de los productos forestales.

Igualmente se tendrá en cuenta como legislación básica del Estado la Ley 43/2003 de 
Montes (texto consolidado)

5.2.8.3.2.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta operación serán aquellos que se describen en el Reglamento 
(UE) nº 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER), para cada una de las ayudas.

5.2.8.3.2.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.8.3.2.6. Condiciones de admisibilidad
Aunque esta submedida no se restringe unicamente a terrenos forestales, ya que son 
muchas las actuaciones que deben realizarse fuera de los mismos, cuando proceda 
para su aplicación, se entenderá por zonas forestales y bosques todas las superficies 
objeto de aplicación de la ley básica de montes (Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
montes, modificada por la Ley 10/2006, de 28 de abril).  En su artículo 5 define el 
concepto de monte como sigue:
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1. A los efectos de esta ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan 
especies forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea 
espontáneamente o procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan 
cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o 
recreativas. Tienen también la consideración de monte:

• a) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
• b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en el que 

se ubican.
• c) Los terrenos agrícolas abandonados que cumplan las condiciones y plazos que 

determine la comunidad autónoma, y siempre que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

• d) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 
adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de 
conformidad con la normativa aplicable.

• e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima 
determinada por la Comunidad Autónoma.

Cada programa de desarrollo rural determinará el tamaño de las propiedades forestales a 
partir del cual se requerirá la información procedente de un plan de gestión forestal o 
instrumento equivalente.

5.2.8.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Se utilizaran los criterios de priorización necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las Comunidades Autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002-2032, la Estrategia Española de Conservación y Uso Sostenible 
de los Recursos Genéticos Forestales (2007), el Plan de Activación Socioeconómica del 
sector forestal (MAGRAMA-2014) y el Marco de Acción Prioritaria para la Red Natura 
2000 en España durante el período de financiación 2014-2020.El Plan Forestal Español 
2002 – 2032, instrumento básico de planificación a largo plazo de la política forestal 
española, deberá ser revisado cada10 años, como establece la Ley 43/2003 de Montes 
en su artículo 30. En el año 2014 se ha iniciado el proceso de revisión cuya conclusión se 
espera para mediados de 2015.

5.2.8.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
Aquellas actuaciones orientadas a la conservación y gestión de unidades de conservación 
de recursos genéticos forestales declaradas, la ayuda cubrirá hasta el 100% del coste de 
la inversión realizada.
En el caso de la declaración de nuevos materiales de base (unidades de admisión) para la 
producción de materiales forestales de reproducción de las categorías establecidas 
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autorizadas por la comunidad autónoma, y cuando exista un interés para la conservación 
de recursos genéticos, la ayuda podrá alcanzar el 100% del coste de la inversión.
El resto de posibles actuaciones no se contemplan en el Marco Nacional de Desarrollo 
Rural, se especificará en los Programas de Desarrollo Rural.

5.2.8.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.8.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.8.3.2.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.8.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural.

5.2.8.3.2.10. Información específica de la operación
Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
Se define a nivel de medida.

Definición de un «instrumento equivalente»
Se define a nivel de medida.



183

Identificación de los requisitos obligatorios pertinentes establecidos en la ley forestal 
nacional o en otra legislación nacional pertinente
No procede en esta submedida.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos, incluida la descripción 
de los requisitos de base contemplados en el artículo 34, apartado 2, del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso, 
utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los costes 
adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso contraído
No procede en esta submedida.

5.2.8.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.8.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.8.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.8.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural, se especificará en los 
Programas de Desarrollo Rural

5.2.8.5. Información específica de la medida

Definición y justificación del tamaño de la explotación por encima del cual la ayuda 
estará supeditada a la presentación de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente 
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Cada PDR determinará el tamaño de las propiedades forestales a partir del cual se 
requerirá información procedente de un plan de gestión forestal o instrumento 
equivalente. La determinación de este umbral se realizará de tal manera que se incluya a 
la mayoría de las propiedades forestales objeto de ayuda. La estructura de la propiedad 
forestal en España varía considerablemente entre Comunidades Autónomas, 
condicionada por razones ecológicas e históricas, por lo que no resulta adecuado definir 
un umbral único a nivel nacional.
Los instrumentos de gestión forestal definidos en la ley 43/2003, de Montes, son 
considerados a todos los efectos planes de gestión forestal sostenible pudiendo ampliar 
la normativa de las Comunidades Autónomas este concepto incluso a planes de defensa 
o prevención de incendios forestales que cumplan los requisitos de suministro de 
información exigidos para recibir el apoyo de esta medida.
La información procedente del plan de gestión forestal sostenible contendrá como 
mínimo:

1. Referencias catastrales o de SIGPAC de la explotación, excepto para montes 
incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

2. Objetivos y descripción de la gestión forestal existente en la explotación
3. Descripción de los aprovechamientos existentes en cada parcela SIGPAC o 

catastral.
4. Descripción de los servicios ambientales generados aunque no tengan retribución 

alguna.
Los planes de gestión forestal o instrumentos equivalentes deben de estar aprobados 
por la autoridad competente antes de poder comenzar las inversiones forestales 
respectivas.

Definición de un «instrumento equivalente»
Los instrumentos equivalentes podrán ser planes que independientemente de su 
finalidad última, afecten a un grupo de montes o a los montes de un ámbito geográfico 
determinado, de iniciativa privada o pública, hayan sido validados por la administración 
competente y que contengan los elementos básicos de los planes de gestión forestal, 
además de ser coherentes con las resoluciones de la Conferencia Ministerial para la 
Protección de Bosques en Europa. Estos planes, por tanto, aglutinarán la información 
dispersa de los recursos forestales que planifican y establecerán los modelos de 
selvicultura y compatibilización de usos en las explotaciones forestales que se adhieran 
realizando un compromiso de seguimiento por parte de sus titulares.
Los planes de gestión forestal o instrumentos equivalentes deben de estar aprobados 
por la autoridad competente antes de poder comenzar las inversiones forestales 
respectivas.
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Identificación de los requisitos obligatorios pertinentes establecidos en la ley forestal 
nacional o en otra legislación nacional pertinente
Se define a nivel de submedida.

Descripción de la metodología y de los parámetros y supuestos, incluida la descripción 
de los requisitos de base contemplados en el artículo 34, apartado 2, del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013, que sean pertinentes para cada tipo particular de compromiso, 
utilizados como punto de referencia para los cálculos que justifiquen los costes 
adicionales y las pérdidas de ingresos como consecuencia del compromiso contraído
Se define a nivel de submedida.

5.2.8.6. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Toda masa forestal está sujeta a unas limitaciones que se establecen en la legislación 
básica de montes y en las leyes de montes de cada una de las comunidades Autónomas. 
Para poder ser incluido un monte en esta medida se  requerirá un plan de gestión 
forestal que describa las actuaciones precisas para mantener su funcionalidad de los 
montes y mejorar su estado de conservación. Se valorará la inclusión de estos montes 
como integrantes de la Red Natura 2000, montes protectores tal como se establecen en 
la ley 43/2003 de montes o en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública. No siendo 
obligatoria la aplicación de criterios de selección para la concesión de la ayuda en virtud 
de las operaciones incluidas dentro de la medida 15, los programas de desarrollo rural 
pueden establecer criterios de selección para las operaciones si existe justificación para 
ello.
Si en el PDR está bien justificado desde el punto de vista estratégico y lógico, los 
criterios de prioridad aplicables serán los necesarios para lograr el cumplimiento de los 
objetivos existentes en los planes forestales de las comunidades autónomas, el Plan 
Forestal Español de 2002 y en la Estrategia Española para la Conservación y el Uso 
Sostenible de los Recursos Genéticos Forestales.
Para facilitar la gestión de la medida, en numerosas actuaciones puede ser de utilidad el 
empleo de costes simplificados, especialmente baremos estándar de costes unitarios. 
Para la aplicación de estos costes, podrán utilizarse las tarifas aprobadas por la 
Administración para entidades que tengan la condición de medios propios 
instrumentales, acompañadas de una justificación adecuada de su cálculo. La aplicación 
de este sistema de tarifas servirá de justificante del importe de los costes reales de la 
actuación de que se trate.
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5.2.9. M16: Cooperación (art. 35)
5.2.9.1. Base jurídica

Artículos 35 y en los aspectos relacionados con la Asociación Europea para la Innovación 
(AEI) y sus grupos operativos, exclusivamente, 55, 56 y 57 del Reglamento UE 
1305/2013 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER). 

5.2.9.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

La contribución de esta medida al FA 1A (fomentar la innovación, la cooperación y el 
desarrollo de la base de conocimientos en las zonas rurales) y 1B (reforzar los lazos 
entre la agricultura, la producción de alimentos y la selvicultura, por una parte, y la 
investigación y la innovación, por otra, para, entre otros fines, conseguir una mejor 
gestión y mejores resultados medioambientales) será la resultante de las actuaciones 
que se realicen en el resto de prioridades y objetivos transversales de Desarrollo Rural
Ver en Anexo 1

5.2.9.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.9.3.1. 16.1 Ayuda para la creación y funcionamiento de grupos operativos de la AEI  (Código: 
M16.0002)
Submedida: 

• 16.1. apoyo para la creación y el funcionamiento de grupos operativos de la EIP en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícolas

5.2.9.3.1.1. Descripción del tipo de operación
Los Programas de Desarrollo Rural optarán por uno de estos procedimientos:

• Creación y funcionamiento de grupos operativos y/o apoyo para proyectos piloto y 
para el desarrollo de nuevos productos , prácticas, procesos y tecnologías

• Creación y funcionamiento de grupos operativos que puedan concurrir a las 



187

convocatorias de la submedida 16.2

5.2.9.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
Ayuda para la creación y funcionamiento de grupos operativos
Los programas de desarrollo rural podrán incluir ayudas para la creación y 
funcionamiento de grupos operativos o solamente apoyo para proyectos piloto y para el 
desarrollo de nuevos productos , prácticas, procesos y tecnologías
El destinar recursos para la creación y funcionamiento de grupos operativos es optativo y 
será una decisión de cada PDR. Cada PDR deberá especificar, en caso de optar por 
destinar recursos para tal fin, si va a publicar convocatorias conjuntas o por separado 
para “selección y funcionamiento de grupos operativos” y “selección y puesta en marcha 
de proyectos”.
Cada PDR deberá especificar si va a sacar convocatorias para agentes de innovación o si 
el comité de selección de grupos operativos o, en su caso, de proyectos, deberá  aprobar 
su figura, caso por caso, de acuerdo con sus criterios de selección.

5.2.9.3.1.3. Enlaces a otra legislación
- Comunicación de la Comisión sobre el partenariado (EIP-European Innovation 
Partnership) para la productividad y sostenibilidad agrícolas. 
(http://ec.europa.eu/agriculture/eip/pdf/com2012-79_es.pdf).
- Documento de directrices de la Comisión Europea: Draft guidelines on programming 
for innovation and the implementation of the EIP for agricultural productivity and 
sustainability

5.2.9.3.1.4. Beneficiarios
Los beneficiarios de esta medida serán los grupos operativos que sean seleccionados por 
la autoridad competente según el procedimiento establecido en el programa de 
desarrollo rural correspondiente, y, en su caso, pueden incluir  agentes de innovación 
que cumplan con los requisitos establecidos. 
Se considerará como grupo operativo al grupo de personas físicas o jurídicas idóneas que 
se constituyan como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una 
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oportunidad determinada en el marco de los objetivos de la AEI, con la finalidad de 
desarrollar el o los proyectos necesarios a tal fin.
Se considerarán como agentes de innovación a las personas físicas o jurídicas que realicen 
labores de animación y facilitación de constitución de grupos operativos idóneos y de 
puesta en marcha de proyectos de grupos operativos. Pueden existir diferentes tipos de 
agentes en cada región (tecnológicos, medioambientales, sociales u otros) y pueden ser 
tanto públicos como privados.
Los programas de desarrollo rural detallarán las tareas de los agentes de innovación, 
entre las que podrán incluirse:

• Refinar la idea inicial planteada por el promotor del grupo operativo.
• Buscar socios idóneos para la constitución del grupo operativo.
• Obtener información sobre el problema u oportunidad a abordar y antecedentes.
• Buscar posibles fuentes de financiación.
• Preparar la solicitud y documentación necesaria para la concurrencia del grupo 

operativo en las convocatorias de selección y de concesión de ayudas, en su caso...
• Preparar propuesta de proyecto.
• Coordinar la puesta en marcha y el progreso del proyecto.
• Comunicar los resultados del proyecto.
• Buscar vínculos con otros grupos operativos para cooperar e intercambiar 

información.

5.2.9.3.1.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
- Composición por, al menos, dos entidades con personalidad física o jurídica diferenciada que no tengan 
claras dependencias orgánicas, funcionales o económicas entre sí.

- Acreditación de que los actores que constituyen el grupo operativo son los idóneos y 
desempeñan un papel esencial para el objeto del grupo.
- En el caso de que el grupo operativo cuente con un agente de innovación, éste deberá 
ser evaluado y aceptado en su caso por la Autoridad de Gestión según el procedimiento 
de la convocatoria correspondiente.
- Presentación de un documento vinculante que contemple los objetivos del grupo 
operativo, los miembros y su papel, así como el compromiso de divulgar los resultados 
de sus proyectos.
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5.2.9.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
a) Objetivo del grupo operativo:

- Establecimiento claro de los objetivos del grupo operativo.
- Relevancia de los resultados potenciales del proyecto para los usuarios finales 
que podrían beneficiarse de los mismos.
- Análisis previo del “estado del arte” de la cuestión que abordan 
(conocimiento, experiencias previas, pruebas, investigaciones relacionadas…)
- Alcance y plan de divulgación: actividades de formación, plan de 
comunicación a corto y largo plazo.
- Combinación con medidas de FEADER que tengan en cuenta la innovación y 
con otros instrumentos de financiación (Horizonte 2020, FEDER, fondos 
nacionales u otros) para la consecución del objetivo propuesto.
 

b) Composición del grupo operativo:
- Composición con actores idóneos, tanto en número como en capacidad, para 
la consecución de los objetivos del grupo operativo.
- Colaboración con otros grupos operativos.
- Cooperación multidisciplinar.
- Capacidad de llegar a actores interesados que no forman parte del grupo 
operativo.
- Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de 
interacciones.

En el diseño de las convocatorias para la selección de agentes de innovación se podrán 
considerar los siguientes criterios:

• Conocimiento del contenido y la gestión de fondos europeos.
• Conocimiento del sector en el seno del cual se pretende conformar el grupo 

operativo.
• Experiencia en la preparación de proyectos y en el acceso a convocatorias.
• Proximidad a los productores y contacto con los investigadores
• Acreditación de capacidades técnicas suficientes.
• Acreditación de experiencia previa relacionada con las funciones incluidas en la 
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definición de agente de innovación

5.2.9.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.9.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.1.11. Información específica de la operación
Especificación de las características de los proyectos piloto, las agrupaciones, las redes, 
las cadenas de distribución cortas y los mercados locales
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5.2.9.3.2. 16.2 Ayudas para proyectos piloto y para el desarrollo de nuevos productos, prácticas, 
procesos y tecnologías  (Código: M16.0003)
Submedida: 

• 16.1. apoyo para la creación y el funcionamiento de grupos operativos de la EIP en 
materia de productividad y sostenibilidad agrícolas

• 16.2 - apoyo para proyectos piloto y para el desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos y tecnologías

5.2.9.3.2.1. Descripción del tipo de operación
Puesta en marcha de proyectos desarrollados por grupos operativos AEI, otros grupos y 
la cooperación entre agentes de los sectores agrario, forestal y de la cadena alimentaria, 
así como otros agentes que contribuyan al logro de los objetivos y prioridades de la 
política de desarrollo rural, como las agrupaciones de productores, las cooperativas y las 
organizaciones interprofesionales.

5.2.9.3.2.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
Los programas de desarrollo rural podrán incluir ayudas para la selección y puesta en 
funcionamiento de proyectos  piloto y para el desarrollo de nuevos productos, prácticas, 
procesos y tecnologías y deberán especificar las medidas de ayuda que podrán obtener 
los beneficiarios 

5.2.9.3.2.3. Enlaces a otra legislación
- Comunicación de la Comisión sobre el partenariado (EIP-European Innovation 
Partnership) para la productividad y sostenibilidad agrícolas. 
(http://ec.europa.eu/agriculture/eip/pdf/com2012-79_es.pdf).
- Documento de directrices de la Comisión Europea: Draft guidelines on programming 
for innovation and the implementation of the EIP for agricultural productivity and 
sustainability

5.2.9.3.2.4. Beneficiarios
Podrán beneficiarse de las ayudas los grupos operativos AEI, otros grupos y los agentes 
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que cooperen en los sectores agrario, forestal y de la cadena alimentaria, así como otros 
agentes que contribuyan al logro de los objetivos y prioridades de la política de 
desarrollo rural, como las agrupaciones de productores, las cooperativas y las 
organizaciones interprofesionales..
 

5.2.9.3.2.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.2.6. Condiciones de admisibilidad
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
Los criterios de selección de los proyectos se establecerán en cada programa de 
desarrollo rural.
En el caso de proyectos desarrollados por grupos operativos en el ámbito de la AEI, se 
podrán considerar los siguientes:

• Impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y 
medioambiental).

• Relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales.
• Cantidad de usuarios potenciales de los resultados del proyecto y de sus 

beneficios.
• Grado de innovación del proyecto.
• Plan de implementación: hitos y resultados esperados.
• Redactar los proyectos o su contenido en el plan de comunicación y divulgación en 

términos comprensibles para los productores, que puedan comprender para qué 
va a servir el proyecto.

• Indicadores de actuación, seguimiento y control.
• Demostrar que se puede poner en práctica y cómo se va a difundir.
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5.2.9.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.9.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.2.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.3.2.11. Información específica de la operación
Especificación de las características de los proyectos piloto, las agrupaciones, las redes, 
las cadenas de distribución cortas y los mercados locales
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.9.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
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5.2.9.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.6. Información específica de la medida

Especificación de las características de los proyectos piloto, las agrupaciones, las redes, 
las cadenas de distribución cortas y los mercados locales
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.9.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

Procedimiento de cooperación para constituir Grupos Operativos con actores de otros 
EEMM.
En el caso de constitución de grupos operativos con algún actor de otro estado miembro, 
se seguirá el siguiente procedimiento:

• Para la constitución del grupo operativo, se designará un actor coordinador, que 
elaborará una solicitud en la que conste, al menos, la composición del grupo y 
ámbito de trabajo. La solicitud se remitirá a la Autoridad de Gestión del PDR de su 
territorio para su aprobación previa.

• Una vez recibida dicha aprobación previa, el actor coordinador la remitirá a los 
restantes miembros del grupo, que a su vez solicitarán la aprobación de sus 
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respectivas Autoridades de Gestión.
• Las conformidades de las Autoridades de Gestión será remitida al actor 

coordinador, que lo comunicará a su Autoridad de Gestión para la aprobación 
final.

• Cada PDR asume los gastos correspondientes al o a los actores de su territorio, y 
los gastos comunes se distribuyen entre los PDR afectados.
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5.2.10. M19 - Apoyo para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo local 
participativo) (art. 35 del Reglamento (UE) nº 1303/2013)
5.2.10.1. Base jurídica

La programación LEADER del periodo 2014-2020 se rige según lo dispuesto en los 
artículos 32 a 35 del Reglamento UE 1303/2013 sobre disposiciones comunes de los 
Fondos EIE y los artículos 42 a 44 del Reglamento UE 1305/2013 relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

5.2.10.2. Descripción general de la medida, incluido su razonamiento de intervención y la contribución a 
áreas de interés y objetivos transversales

El Desarrollo Local Participativo es el instrumento de política territorial que responde al 
reto principal de conseguir un desarrollo equilibrado, utilizando los principios 
metodológicos Leader. El método Leader consiste en ceder la iniciativa de planificación a 
las comunidades locales, que, organizadas en asociaciones público-privadas como 
Grupos de Acción Local, elaboran y ejecutan una estrategia de desarrollo para un 
territorio determinado aprovechando sus recursos. Este enfoque ascendente implica un 
reto de dinamización social para conseguir una mayor implicación de la población en la 
solución de los problemas comunes que les afectan y un mayor compromiso en las 
actuaciones que proyectan y se debe traducir en un aumento de la gobernanza local.
Las estrategias de Desarrollo Local Participativo actúan sobre territorios rurales y del 
litoral y sobre otras zonas afectadas por procesos de declive económico, disminución de 
la actividad económica y paro que obligan a la población principalmente joven y mujeres 
a emigrar a las ciudades. Evitar el despoblamiento del medio rural y conseguir una 
ocupación racional del territorio es el reto común que abordan todos los Grupos de 
Acción Local, de acuerdo con los retos específicos del Programa de Desarrollo Rural en el 
que se integran.
Las Estrategias de Desarrollo Local deben incluir una previsión del gasto público 
necesario basado en un volumen de gasto predefinido para cada uno de los territorios, 
por parte de la autoridad de gestión, desglosado por Fondos comunitarios participantes 
en la estrategia, distinguiendo las actuaciones a las que se debe dedicar cada fondo en la 
zona rural objeto de la misma y cuando incluya zonas no rurales, los Fondos distintos de 
FEADER que serán utilizados y las actuaciones previstas.
Las Estrategias de Desarrollo Local se diseñarán teniendo en cuenta los tres objetivos 
transversales de medio ambiente, mitigación del cambio climático e innovación. 
En el periodo de programación 2014-2020 las Estrategias de Desarrollo Local afrontan 
los siguientes retos prioritarios:
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-Creación de empleo, atendiendo a las necesidades de los sectores tradicionales 
agrícola, ganadero, forestal y pesquero, así como el apoyo a PYMES en otras 
actividades en apoyo a la diversificación de la economía rural, favoreciendo la 
formación, la innovación y a los emprendedores.
-Utilización eficiente de los recursos naturales y el mantenimiento, conservación y 
recuperación del patrimonio cultural, histórico, arquitectónico y medio ambiental y 
su valorización y explotación sostenible.
-Mejora de los servicios públicos y la calidad de vida, que ayude a paliar el déficit 
de oportunidades respecto del medio urbano, con especial atención a la población 
más desfavorecida o en riesgo de exclusión.

Los anteriores retos serán abordados con los instrumentos propios Leader mediante la 
participación social, la cooperación y el trabajo en red.
El Desarrollo Local Participativo debe programarse en el contexto de un único objetivo 
temático (OT 9) pero puede y debe contribuir al resto de objetivos temáticos que se 
determinen. Así, el Desarrollo Local Participativo se programará dentro del Objetivo 
temático 9 del Reglamento (UE) 1303/2013 de disposiciones comunes relativas a los 
Fondos EIE, relativo a “Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y cualquier 
tipo de discriminación, pero puede ser usado para alcanzar resultados que contribuyan a 
los 11 objetivos temático. En el caso del FEADER en el área focal 6b “Fomentar la 
inclusión social, la reducción de la pobreza y el desarrollo económico en las zonas 
rurales, haciendo especial hincapié en promover el desarrollo local en las zonas rurales”. 
En cualquier caso, dado el carácter integrado y multisectorial del Desarrollo Local 
Participativo, es posible que contribuya a otras áreas focales, en cuyo caso se debe 
indicar en los Programas de Desarrollo Rural FEADER en términos cualitativos. En 
términos financieros se imputará al área focal 6b.
Ambito de aplicación:
LEADER se aplicará en zonas rurales con financiación FEADER y en su caso con 
financiación de los Fondos estructurales FEDER, Fondo Social Europeo (FSE) y FEMP, 
cuando proceda.
Las zonas rurales se delimitarán por términos municipales completos o partes de 
términos municipales, siempre que las zonas de actuación puedan ser delimitadas 
geográficamente y que padezcan dificultades socioeconómicas no coyunturales  que 
sean causa de problemas tales como el despoblamiento, envejecimiento, 
masculinización, declive económico, degradación ambiental, dificultades de reposición 
laboral o paro y déficit de servicios públicos, especialmente relacionados con 
poblaciones en riesgo de exclusión social.
Los territorios rurales se podrán extender a zonas urbanas de mayor densidad, cuando 
las estrategias justifiquen las relaciones de complementariedad urbano-rurales y el 
beneficio mutuo.
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Ayuda destinada a la estrategia
El gasto público mínimo previsto en las estrategias estará en torno a los 3 millones de 
euros incluyendo los gastos de explotación. En caso de ser inferior a los 3 millones de 
euros, se justificará en el Programa de Desarrollo Rural por las características específicas 
de cada estrategia. Las cantidades inferiores a 3 millones de euros por estrategia no 
podrán generalizarse en un Programa de Desarrollo Rural, salvo por razones de 
insularidad.
El gasto público de cada estrategia se distribuirá en las submedidas LEADER de acuerdo 
con el artículo 35 del Reglamento UE 1303/2013, de disposiciones comunes, 
desglosando el gasto en inversiones materiales e inmateriales y gasto corriente. En el 
gasto de inversión se distinguirá entre el gasto destinado a promotores públicos y el 
gasto destinado a promotores privados. En el gasto corriente se distinguirá entre 
formación y otros gastos.
Las estrategias podrán contener otras distribuciones presupuestarias, por ejemplo por 
temática de las actuaciones definidas por la estrategia.
Estas distribuciones del gasto serán utilizadas para evaluar la calidad de la estrategia y 
su ejecución
Beneficiarios y proyectos:

·     promotores públicos: proyectos ejecutados por personas de derecho público. 
Se incluyen como personas de derecho público a estos efectos, las sociedades o 
asociaciones de derecho privado formadas mayoritariamente por personas de 
derecho público o que disponen de la mayoría de derechos de voto o de la 
capacidad efectiva de decisión.
·     promotores privados: proyectos ejecutados por personas de derecho privado. 
Se considerarán promotores privados las personas de derecho público de base 
asociativa privada, como las comunidades de regantes o los consejos reguladores 
de las indicaciones de calidad.
·     Proyectos propios de los Grupos de Acción Local:

- Formación: Proyectos de capacitación para el empleo, dirigidos a la población activa del territorio, a 
fin de aumentar la empleabilidad, tanto por cuenta propia como ajena, en las actividades existentes y 
futuras, así como otros proyectos de capacitación, de índole social, medioambiental u otros. 

- Cooperación: Proyectos dirigidos a relacionar a colectivos determinados del territorio, con colectivos 
similares de otros territorios con las mismas necesidades, a fin de favorecer el aprendizaje mutuo y 
buscar soluciones comunes a problemas concretos. 

- Animación: Actuaciones ligadas al funcionamiento de las estrategias, el fomento de la participación 
ciudadana, la información sobre los Grupos, la divulgación de los objetivos que persigue el desarrollo 
local participativo y los retos que plantea el cambio climático y el uso sostenible de los recursos 
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naturales.

- Promoción Territorial: Actuaciones desarrolladas en colaboración con los actores locales, dirigidas a 
mejorar las condiciones generales económicas, sociales, culturales y medioambientales, así como 
difundir las posibilidades turísticas y características naturales e históricas, etc. que favorezcan el 
desarrollo integral del territorio.

5.2.10.3. Alcance, nivel de ayuda, beneficiarios admisibles y, cuando proceda, metodología para el cálculo 
del importe o del porcentaje de ayuda, desglosados por submedidas y/o tipo de operación, cuando sea 
necesario. Para cada tipo de operación, especificación de los costes subvencionables, condiciones de 
admisibilidad, importes y porcentajes de ayuda aplicables y principios que rijan la fijación de los criterios de 
selección

5.2.10.3.1. 19.2 Aplicación de la estrategia de desarrollo local (Código: M19.0002)
Submedida: 

• 19.2 - Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de 
desarrollo local participativo

5.2.10.3.1.1. Descripción del tipo de operación
Tipos de proyectos
Las operaciones que integran la estrategia se llevarán a cabo mediante subvenciones 
públicas a los promotores de los proyectos seleccionados por los Grupo de Acción Local. 
En los proyectos en los que el Grupo de Acción Local es beneficiario y en los gastos de 
explotación, el Convenio de colaboración se podrá considerar acto de concesión de la 
ayuda suficiente, condicionado a la determinación de los proyectos concretos y a la 
justificación del gasto en la forma que se determine.
Los proyectos pueden ser:

• En función de su naturaleza: 
o productivos: proyectos cuyo objetivo es la producción de bienes o servicios 

privados destinados a la venta o los que pueden ser comercializados o que 
aumenten el valor de propiedades de titularidad privada.

o no productivos: proyectos que consisten en gastos o inversiones en bienes o 
servicios públicos o que no pueden ser objeto de venta y aquellos prestados 
por entidades públicas en el ejercicio de sus funciones propias.

• En función de su inclusión inicial en la estrategia:
• Programados: son proyectos determinados y definidos en la propia estrategia que 

pueden ser ejecutados por promotores públicos o privados. Los proyectos 
programados privados serán seleccionados en libre concurrencia.
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• No programados: proyectos definidos en la estrategia por el objetivo que se 
persigue, las actividades a realizar, el tipo de promotores o la localización de las 
inversiones, que pueden ser aprobados por un órgano ejecutivo del Grupo de 
Acción Local. Además la estrategia puede contemplar proyectos no programados 
que pueden consistir en proyectos productivos singulares e innovadores de libre 
iniciativa propuestos por promotores públicos o privados. En todos los casos la 
selección de estos proyectos requiere convocatoria en libre concurrencia.

5.2.10.3.1.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
No procede.

5.2.10.3.1.3. Enlaces a otra legislación
No procede.

5.2.10.3.1.4. Beneficiarios
• Promotores públicos: proyectos ejecutados por personas de derecho público. Se 

incluyen como personas de derecho público a estos efectos, las sociedades o 
asociaciones de derecho privado formadas mayoritariamente por personas de 
derecho público o que disponen de la mayoría de derechos de voto o de la 
capacidad efectiva de decisión.

• Promotores privados: proyectos ejecutados por personas de derecho privado. Se 
considerarán promotores privados las personas de derecho público de base 
asociativa privada, como las comunidades de regantes o los consejos reguladores 
de las indicaciones de calidad.

• Grupos de Acción Local: 
o Formación: Proyectos de capacitación para el empleo, dirigidos a la 

población activa del territorio, a fin de aumentar la empleabilidad, tanto por 
cuenta propia como ajena, en las actividades existentes y futuras, así como 
otros proyectos de capacitación, de índole social, medioambiental u otros

o Promoción Territorial: Actuaciones desarrolladas en colaboración con los 
actores locales, dirigidas a mejorar las condiciones generales económicas, 
sociales, culturales y medioambientales, así como difundir las posibilidades 
turísticas y características naturales e históricas, etc. que favorezcan el 
desarrollo integral del territorio
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5.2.10.3.1.5. Costes subvencionables
No se establece en el Marco Nacional.  

5.2.10.3.1.6. Condiciones de admisibilidad
No se establece en el Marco Nacional.  
 

5.2.10.3.1.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
No se establece en el Marco Nacional.

5.2.10.3.1.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
Los proyectos no productivos de promotores privados pueden ser financiados hasta el 
90% de los gastos subvencionables. Los proyectos propios de los Grupos de Acción Local 
y los no productivos de promotores públicos se podrán subvencionar hasta el 100%.

5.2.10.3.1.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.10.3.1.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se establece en el Marco Nacional.
 

5.2.10.3.1.9.2. Acciones de mitigación

No se establece en el Marco Nacional.
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5.2.10.3.1.9.3. Evaluación global de la medida

No se establece en el Marco Nacional.
 

5.2.10.3.1.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se establece en el Marco Nacional.                                    

5.2.10.3.1.11. Información específica de la operación
Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado 
en lo sucesivo «DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, 
realización de las operaciones conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización 
de las actividades de cooperación del grupo de acción local (denominado en lo sucesivo 
«GAL»), costes de explotación y animación, contemplados en el artículo 35, apartado 1, 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013
No procede.            

Descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si 
procede
No se establece en el Marco Nacional.  

Descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el 
marco de Leader a que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco nacional.     

Procedimiento y calendario para seleccionar estrategias de desarrollo local
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Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional.
 

Justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local cuya población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, 
apartado 6, del Reglamento (UE) nº 1303/2013
Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional.
 

Coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, 
«Fondos EIE») en lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación 
con el uso de la opción del fondo principal y las eventuales complementariedades 
globales entre los Fondos EIE en la financiación de la ayuda preparatoria
No se contempla en el Marco Nacional.
 

Posibilidad o no de pagos por adelantado
Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional
 

Definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL 
en el marco de Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no 
discriminatorio y transparente y a unos criterios objetivos para la selección de las 
operaciones contempladas en el artículo 34, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) nº 
1303/2013
Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional
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Descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad 
con las operaciones financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, 
especialmente en lo que respecta a los siguientes elementos: inversiones en actividades 
no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo con el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; inversiones de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013; y cooperación de acuerdo con el artículo 35 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, en particular en relación con la aplicación de 
estrategias de desarrollo local por agrupaciones de socios públicos y privados
No contemplado en el Marco Nacional.
 



205

5.2.10.3.2. 19.3 Cooperación (Código: M19.0001)
Submedida: 

• 19.3 - Preparación y realización de las actividades de cooperación del grupo de 
acción local

5.2.10.3.2.1. Descripción del tipo de operación
La cooperación LEADER debe contemplarse obligatoriamente en los PDR y es optativa 
para los Grupos. Los proyectos de cooperación se podrán incluir:

a. En la estrategia del Grupo de Acción Local, en cuyo caso la cooperación se 
presupuestará en cada estrategia o

b. Se podrán convocar por la Autoridad de gestión del Programa de Desarrollo Rural, 
en cuyo caso el presupuesto para cooperación se gestionará por la autoridad 
competente.

a) La cooperación incluida en las estrategias de desarrollo local seguirá las siguientes 
pautas de procedimiento:

• Los Grupos de Acción Local que se propongan realizar un proyecto de cooperación 
como coordinadores deberán buscar los socios participantes, de acuerdo con el 
artículo 44.2 del Reglamento (UE) 1305/2013, de Desarrollo Rural (FEADER) y 
elaborar una solicitud en la que conste al menos la descripción del proyecto, 
objetivos, actuaciones previstas, plazo de ejecución presupuesto aproximado y 
financiación del proyecto. La solicitud así completada se remitirá a la Autoridad de 
Gestión para su aprobación previa.

• Los proyectos previamente aprobados por la Autoridad de Gestión del Grupo 
coordinador, se remitirán a los Grupos de Acción Local participantes, que a su vez 
solicitarán la aprobación de sus Autoridades de Gestión respectivas.

• La documentación final con las conformidades de las Autoridades de Gestión, será 
remitida por el Grupo coordinador a su Autoridad de Gestión para la aprobación 
final.

• Para la realización del proyecto de cooperación, cada Grupo de Acción Local asume 
sus propios gastos, y los gastos comunes se distribuyen entre los socios 
participantes como determine el proyecto.

En la cooperación transnacional se aplicará en la medida de lo posible el procedimiento 
anterior, procurando la coordinación de las Autoridades de Gestión participantes.
Las Autoridades de Gestión de los Grupos coordinadores en los proyectos interregionales 
y transnacionales, comunicarán a la Autoridad de Gestión de la Red Rural Nacional la 
aprobación de los proyectos.
b) En el caso de que la Autoridad de Gestión convoque proyectos de cooperación, se 
harán públicos los procedimientos administrativos nacionales o regionales respecto a la 
selección de los proyectos de cooperación transnacional y una lista de los gastos 
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subvencionables a más tardar dos años a contar desde la fecha de aprobación de sus 
programas de desarrollo rural.

5.2.10.3.2.2. Tipo de ayuda
Tipo de ayuda: Subvenciones
No procede.

5.2.10.3.2.3. Enlaces a otra legislación
No procede.    

5.2.10.3.2.4. Beneficiarios
No procede.

5.2.10.3.2.5. Costes subvencionables
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.6. Condiciones de admisibilidad
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.7. Principios relativos al establecimiento de criterios de selección
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
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5.2.10.3.2.8. Importes (aplicables) y porcentajes de ayuda
No procede.         

5.2.10.3.2.9. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones
5.2.10.3.2.9.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.9.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.9.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.10. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.3.2.11. Información específica de la operación
Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado 
en lo sucesivo «DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, 
realización de las operaciones conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización 
de las actividades de cooperación del grupo de acción local (denominado en lo sucesivo 
«GAL»), costes de explotación y animación, contemplados en el artículo 35, apartado 1, 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
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Descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si 
procede
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el 
marco de Leader a que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Procedimiento y calendario para seleccionar estrategias de desarrollo local
Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional   

Justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local cuya población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, 
apartado 6, del Reglamento (UE) nº 1303/2013
Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional               

Coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, 
«Fondos EIE») en lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación 
con el uso de la opción del fondo principal y las eventuales complementariedades 
globales entre los Fondos EIE en la financiación de la ayuda preparatoria
No se contempla en el marco nacional.    

Posibilidad o no de pagos por adelantado
Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional            

Definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL 
en el marco de Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no 
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discriminatorio y transparente y a unos criterios objetivos para la selección de las 
operaciones contempladas en el artículo 34, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) nº 
1303/2013
Ver apartado 5.2.10.6 del Marco nacional
 

Descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad 
con las operaciones financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, 
especialmente en lo que respecta a los siguientes elementos: inversiones en actividades 
no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo con el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; inversiones de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013; y cooperación de acuerdo con el artículo 35 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, en particular en relación con la aplicación de 
estrategias de desarrollo local por agrupaciones de socios públicos y privados
No se contempla en el marco nacional.

5.2.10.4. Verificabilidad y controlabilidad de las medidas o los tipos de operaciones

5.2.10.4.1. Riesgo(s) en la aplicación de las medidas

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.4.2. Acciones de mitigación

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.4.3. Evaluación global de la medida

No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural
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5.2.10.5. Metodología de cálculo del importe o el porcentaje de ayuda, en su caso

No procede.

5.2.10.6. Información específica de la medida

Descripción de los elementos obligatorios del desarrollo local participativo (denominado 
en lo sucesivo «DLP») de los que se compone la medida Leader: ayuda preparatoria, 
realización de las operaciones conforme a la estrategia de DLP, preparación y realización 
de las actividades de cooperación del grupo de acción local (denominado en lo sucesivo 
«GAL»), costes de explotación y animación, contemplados en el artículo 35, apartado 1, 
del Reglamento (UE) nº 1303/2013
No procede.
 

Descripción del uso del kit de puesta en marcha de Leader contemplado en el artículo 43 
del Reglamento (UE) nº 1305/2013 como tipo específico de ayuda preparatoria, si 
procede
No procede.

Descripción del sistema de presentación permanente de proyectos de cooperación en el 
marco de Leader a que se hace referencia en el artículo 44, apartado 3, del Reglamento 
(UE) nº 1305/2013
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Procedimiento y calendario para seleccionar estrategias de desarrollo local
El procedimiento de selección de Estrategias de Desarrollo Local se podrá realizar en dos 
fases, seleccionando en primer lugar a los candidatos de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo de Asociación y posteriormente seleccionando las estrategias de acuerdo 
con las siguientes normas.
Una vez aprobado el Programa de Desarrollo Rural, se podrán seleccionar las estrategias 
de desarrollo local LEADER de acuerdo con el artículo 33 del Reglamento UE 1303/2013 
sobre disposiciones comunes de los Fondos EIE y las normas establecidas en el Programa 



211

de Desarrollo Rural. Las normas de selección de estrategias de los Programas de 
Desarrollo Rural prevalecerán sobre las de este Marco. En defecto total o parcial de 
normas de selección de estrategias en los Programas de Desarrollo Rural (incluyendo el 
procedimiento, la convocatoria y el baremo de puntuación), se aplicarán las siguientes:
Procedimiento 
Este procedimiento será de aplicación para todos los aspirantes a Grupo de Acción Local, 
incluyendo aquellos preseleccionados a través del proceso establecido en el Acuerdo de 
Asociación.

a.     Las Estrategias de Desarrollo Local serán aprobadas o rechazadas por un 
Comité creado por la Autoridad de Gestión del Programa FEADER o en su caso, por 
un Comité creado por las Autoridades de Gestión de otros Fondos, con la 
participación de representantes de los intereses sociales, económicos y culturales.
b.     Para la selección se tendrá en cuenta la idoneidad de la estrategia para el 
territorio al que se dirige, no la comparación con otras estrategias para otros 
territorios. Sólo podrá proponerse una estrategia en un territorio y entre los socios 
de la estrategia deben figurar la mayoría de los ayuntamientos del territorio 
afectado. Un ayuntamiento sólo puede ser socio de un Grupo de Acción Local.
c.     El Comité de selección podrá solicitar de las organizaciones candidatas la 
presentación pública de un resumen de la estrategia y realizar las observaciones o 
sugerencias que consideren necesario. Las candidaturas podrán adaptar sus 
estrategias a las sugerencias recibidas.
d.     La aprobación final de la estrategia de desarrollo local LEADER presentada 
por una organización candidata, permitirá a la organización suscribir un convenio 
de colaboración con la Autoridad de Gestión que le conferirá la condición de Grupo 
de Acción Local 2014-2020. Todos los candidatos seleccionados para elaborar las 
estrategias podrán recibir la ayuda preparatoria, aunque la estrategia no sea 
finalmente seleccionada por el Comité al que se refiere el apartado a).
e.     En el caso de que las estrategias de desarrollo local LEADER finalmente 
seleccionadas no cubran la totalidad de las zonas rurales definidas en el Programa 
de Desarrollo Rural, la Autoridad de Gestión podrá convocar un nuevo concurso 
público de acuerdo con las normas anteriores.
f.      Todas las convocatorias iniciales deberán estar finalizadas antes del 31 de 
diciembre de 2016, sin perjuicio de que se pueda repetir la convocatoria en caso 
de no cubrir todos los territorios previstos y las posibles convocatorias de Grupos 
nuevos, en cuyo caso estarán finalizadas el 31 de diciembre de 2017.

Convocatoria
La convocatoria para seleccionar estrategias procederá de la autoridad o autoridades 
competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente, que se anunciará con tiempo 
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suficiente para la elaboración de una estrategia participativa y de calidad.
La convocatoria contendrá los territorios rurales sobre los que se planificará la 
estrategia, mediante un listado de municipios completos o partes de municipios de la 
Comunidad Autónoma que son considerados rurales, los límites de población, densidad, 
condiciones de los municipios y los indicadores objetivos que permitirán calcular la 
financiación aproximada de la estrategia. El listado de municipios podrá ser sustituido 
por una lista negativa de zonas excluidas.
La convocatoria debe prever un periodo de exposición pública previa a la selección, a fin 
de que se puedan presentar observaciones, así como la previsión de modificación de las 
estrategias como resultado de la cooperación entre el Comité de selección y los 
candidatos, para garantizar la coherencia del conjunto de las estrategias proyectadas en 
la Comunidad Autónoma.
Baremo de puntuación 
Una Estrategia de Desarrollo Local que no haya contado con la participación demostrable 
de la comunidad local en su fase de diseño no será seleccionada. Esta participación será 
lo primero que deba ser comprobado antes de puntuarla, puesto que si no cumple con 
este requisito no podrá continuar en el proceso de selección.
Las Estrategias de Desarrollo Local serán valoradas de acuerdo con un baremo de 0 a 
100 puntos, siendo necesario obtener la mitad de la puntuación máxima.
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios valorados de 0 a 10, para cada uno de los 
cuales la Estrategia de Desarrollo Local tendrá que obtener al menos 5 puntos. No será 
necesario contabilizar la letra a) en el caso de convocatorias para Grupos nuevos.

a.    Valoración de la experiencia de la organización candidata, logros obtenidos y 
capacidad técnica.
b.     Implicación de los socios en la elaboración de la estrategia.
c.     Grado de participación ciudadana alcanzada en la elaboración de la 
estrategia.
d.     Previsión de procedimientos transparentes de selección de proyectos y 
solución de conflictos de intereses.
e.     Claridad en la definición de los objetivos, viabilidad de la estrategia y su 
coherencia con las necesidades detectadas.
f.      Grado de definición de los proyectos y beneficiarios, tratamiento de los 
sectores económicos y cuantificación de las actuaciones subvencionables.
g.     Integración o coordinación de los fondos financieros comunitarios y 
nacionales en la estrategia.
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h.     Repercusión de la estrategia en el empleo, la igualdad y la integración social 
del territorio y el objetivo transversal sobre mitigación del cambio climático          .
i.       Valoración de propuestas innovadoras en el territorio afectado.        
j.       Previsiones de trabajo en red y cooperación.

Justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local cuya población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, 
apartado 6, del Reglamento (UE) nº 1303/2013
La Justificación de la selección de zonas geográficas para la aplicación de la estrategia de 
desarrollo local cuya población no se ajuste a los límites establecidos en el artículo 33, 
apartado 6, del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 se recoge en el apartado 3.1.1 Desarrollo 
Local Participativo (Zonas de actuación del Desarrollo Local Participativo por población) del Acuerdo de 
Asociación de España 2014-2020 
"La población favorecida por una estrategia estará comprendida entre 10.000 habitantes y 150.000 
habitantes, con las siguientes excepciones: Los programas podrán superar el límite máximo por razones de 
insularidad y en los grupos de acción local de pesca. Se permitirá también superar el límite de 150.000 
habitantes por razones de cohesión territorial en casos debidamente justificados. Los programas podrán 
hacer excepciones concretas en el límite inferior de población, por razones de insularidad, aislamiento 
geográfico, zonas de montaña o similares, garantizando en todo caso la existencia de una mínima masa 
crítica que permita la aplicación de la estrategia. En zonas escasamente pobladas, la población mínima 
podrá ser inferior a 10.000 habitantes y superior a 5.000, cuando esta excepción esté compensada por 
tratarse de comarcas con fuertes vínculos sociales, culturales y económicos que permitan prever la 
aplicación normal de la estrategia y se trate de territorios en los que se hayan aplicado programas Leader 
con anterioridad con resultados satisfactorios".

Coordinación con los otros Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, 
«Fondos EIE») en lo que se refiere al DLP, incluida la posible solución aplicada en relación 
con el uso de la opción del fondo principal y las eventuales complementariedades 
globales entre los Fondos EIE en la financiación de la ayuda preparatoria
No se contempla en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

Posibilidad o no de pagos por adelantado
Los grupos de acción local podrán solicitar el pago de un anticipo de los organismos 
pagadores, en aquellas comunidades autónomas donde el Programas de Desarrollo Rural 
prevea esta opción. El importe de los anticipos no podrá superar el 50 % de la ayuda 
pública destinada a los costes de explotación y animación. Para justificar dicho anticipo 
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sólo se podrán utilizar gastos de explotación y animación efectivamente incurridos e 
incluidos en declaraciones de gastos. No obstante, los Programas de Desarrollo Rural 
podrán prever también la financiación de proyectos propios o relacionados con la 
implementación de la estrategia de desarrollo local.
La Autoridad de Gestión podrá avalar al Grupo de Acción Local garantizando el pago de 
los anticipos mediante un Convenio de colaboración. El Convenio suscrito en esos 
términos será garantía equivalente, en el sentido del artículo 63.1 segundo párrafo del 
Reglamento (UE) Nº 1305/2013, para que el Organismo Pagador adelante los fondos 
FEADER.

Definición de las tareas de la autoridad de gestión, del organismo pagador y de los GAL 
en el marco de Leader, en particular con respecto a un procedimiento de selección no 
discriminatorio y transparente y a unos criterios objetivos para la selección de las 
operaciones contempladas en el artículo 34, apartado 3, letra b), del Reglamento (UE) nº 
1303/2013
Los pagos a los beneficiarios de las ayudas cofinanciadas por FEADER se realizarán a 
través del Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma competente formalizando un 
expediente de gasto para los pagos de actuaciones propias de los Grupos y un 
expediente de ayuda para los pagos a promotores.
En los expedientes de ayuda se contemplarán al menos los siguientes trámites:

• Dictamen de elegibilidad. Corresponde al Grupo de Acción Local y consiste en 
comprobar la adecuación del proyecto con la estrategia.

• Informe de subvencionabilidad. El informe corresponde a la Autoridad  competente 
y versará sobre la adecuación del proyecto al Programa de Desarrollo Rural y el 
cumplimiento de los  controles administrativos. Este trámite se puede delegar en 
los Grupos por la Comunidad Autónoma. Una comisión de subvencionabilidad, en 
la que están representados los Grupos de Acción Local y la Autoridad competente 
podrá determinar la subvencionabilidad de los proyectos, en sustitución del 
trámite de Dictamen e Informe de elegibilidad.

• Informe de viabilidad. Corresponde al Grupo de Acción Local y consiste en 
determinar la viabilidad económica del proyecto.

• Aprobación del proyecto. Los proyectos con dictamen de elegibilidad e informes 
de subvencionabilidad y de viabilidad positivos podrán ser aprobados en la forma 
que se establezca en el Programa de Desarrollo Rural y en todo caso se 
comunicará a la Autoridad de Gestión.

•  Solicitud de pago. Una vez finalizado el proyecto y justificados los gastos, el 
promotor lo comunicará al Grupo de Acción Local y previa comprobación in situ y 
documental, se dirigirá la solicitud de pago a la Autoridad de Gestión.

• Pago. La Autoridad competente, una vez realizados los controles que sean 
necesarios, remitirá la orden de pago al Organismo Pagador para realizar la 
transferencia al beneficiario. En el caso de que el Programa de Desarrollo Rural lo 
contemple, los Grupos podrán ser destinatarios de los fondos de los proyectos 
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finalizados y certificados, sin que se modifique la condición de beneficiario.
Los pagos de las ayudas de otros Fondos se realizarán por la autoridad de pagos 
designada.
En el caso de utilización de varios Fondos, se podrá designar un Organismo coordinador 
de los Fondos como único interlocutor de las administraciones con los Grupos.

Descripción de los mecanismos de coordinación previstos y de su complementariedad 
con las operaciones financiadas con arreglo a otras medidas de desarrollo rural, 
especialmente en lo que respecta a los siguientes elementos: inversiones en actividades 
no agrícolas y ayuda destinada a la creación de empresas de acuerdo con el artículo 19 
del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; inversiones de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013; y cooperación de acuerdo con el artículo 35 del 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013, en particular en relación con la aplicación de 
estrategias de desarrollo local por agrupaciones de socios públicos y privados
No contemplado en el Marco Nacional de Desarrollo Rural

5.2.10.7. Otras observaciones importantes pertinentes para comprender y aplicar la medida

No procede.                 
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6. FINANCIACIÓN NACIONAL ADICIONAL

6.1. M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las 
explotaciones agrícolas (art. 15)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.

6.2. M04: Inversiones en activos físicos (art. 17)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
 

6.3. M06: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales (art. 19)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
 

6.4. M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques (art. 21 a 26)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
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6.5. M10: Agroambiente y clima (art. 28)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
 

6.6. M11: Agricultura ecológica (art. 29)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
 

6.7. M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 
31)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
 

6.8. M15: Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (art. 34)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
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6.9. M16: Cooperación (art. 35)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
 

6.10. M19 - Apoyo para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo local participativo) 
(art. 35 del Reglamento (UE) nº 1303/2013)
Indicación de la conformidad de las operaciones con los criterios con arreglo al 
Reglamento (UE) n.º 1305/2013
No se establece en el Marco Nacional.
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7. ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA AYUDA ESTATAL

En el caso de las medidas y operaciones que no entren en el ámbito de aplicación del artículo 42 del Tratado, el cuadro 
con los regímenes de ayuda incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 81, apartado 1,  del Reglamento (UE) nº 
1305/2013 que se vayan a utilizar para la ejecución de los programas, incluido el título del régimen de ayuda, así  
como la contribución del Feader, la cofinanciación nacional y la financiación suplementaria nacional. La compatibilidad 
con las normas de la Unión sobre ayudas estatales debe garantizarse durante toda la vigencia del programa.
El cuadro irá acompañado de un compromiso del Estado miembro en el sentido de que, cuando así lo exijan las normas 
sobre ayudas estatales o las condiciones específicas establecidas en una decisión de aprobación de la ayuda estatal, 
dichas medidas serán notificadas de forma individual con arreglo al artículo 108, apartado 3, del Tratado.

Medida Título del régimen de ayuda FEADER (EUR) Cofinanciación 
nacional (EUR)

Financiación 
complementaria 
nacional (en 
EUR)

Total (€)

M02: Servicios de asesoramiento, 
gestión y sustitución destinados a las 
explotaciones agrícolas (art. 15)

M04: Inversiones en activos físicos (art. 
17)

M06: Desarrollo de explotaciones 
agrícolas y empresariales (art. 19)

M08: Inversiones en el desarrollo de 
zonas forestales y mejora de la 
viabilidad de los bosques (art. 21 a 26)

M10: Agroambiente y clima (art. 28)

M11: Agricultura ecológica (art. 29)

M13: Pagos a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas 
(art. 31)
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M15: Servicios silvoambientales y 
climáticos y conservación de los bosques 
(art. 34)

M16: Cooperación (art. 35)

M19 - Apoyo para el desarrollo local de 
LEADER (DLP, desarrollo local 
participativo) (art. 35 del Reglamento 
(UE) nº 1303/2013)

Total (€) 0,00 0,00 0,00 0,00
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7.1. M02: Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución destinados a las explotaciones agrícolas (art. 15)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.1.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.2. M04: Inversiones en activos físicos (art. 17)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.2.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.3. M06: Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales (art. 19)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
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Total (€): 
7.3.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.4. M08: Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques (art. 21 a 
26)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.4.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.5. M10: Agroambiente y clima (art. 28)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.5.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
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7.6. M11: Agricultura ecológica (art. 29)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.6.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.7. M13: Pagos a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas (art. 31)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.7.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.8. M15: Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los bosques (art. 34)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 



224

Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.8.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.9. M16: Cooperación (art. 35)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.9.1.1. Indicación*:

No se establece en el Marco Nacional.
 

7.10. M19 - Apoyo para el desarrollo local de LEADER (DLP, desarrollo local participativo) (art. 35 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013)

Título del régimen de ayuda: 
FEADER (EUR): 
Cofinanciación nacional (EUR): 
Financiación complementaria nacional (en EUR): 
Total (€): 
7.10.1.1. Indicación*:

Las subvenciones a los proyectos productivos no podrán superar los porcentajes 
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establecidos en las disposiciones comunitarias de ayudas estatales, entre otras:
• Mapa de ayudas regionales, de acuerdo con las Directrices sobre las ayudas 

estatales de finalidad regional para 2014-2020 C(2013)3769 final.
• Directrices de la Unión Europea de aplicación Ayudas Estatales en los sectores 

agrícola y forestal y en de zonas rurales 2014-2020 (2014/C 204/01).
• Reglamento (UE) 702/2014 de la Comisión por el que se declaran determinadas 

categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales 
compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la UE y por el que se deroga el Reglamento CE nº 
1857/2006 de la Comisión.

• Reglamento UE 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

• Reglamento UE 1408/2013 de 5 de agosto de 2013 relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis en el sector agrícola.

• Proyecto de Reglamento UE nº 651/2014 de la Comisión de 17 junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado
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Documentos
Título del 

documento
Tipo de 

documento
Fecha del 

documento
Referencia local Referencia de la 

Comisión
Checksum Archivos Fecha de 

envío
Enviado 

por

ANEXO IV: ZONAS 
CON LIMITACIONES 
NATURALES

5.2 M13 - Pagos a 
zonas con 
limitaciones 
naturales u otras 
limitaciones 
específicas (art. 31) 
- anexo

23-02-2018 Ares(2018)1041282 1077578038 ANEXO IV: ZONAS 
CON LIMITACIONES 
NATURALES

23-02-
2018

naguiisa

Documento 
justificativo 
agricultor no 
pluriactivo y 
Certificado estudio 
ZLN

5.2 M13 - Pagos a 
zonas con 
limitaciones 
naturales u otras 
limitaciones 
específicas (art. 31) 
- anexo

31-03-2015 Ares(2018)1041282 928965549 Documento 
justificativo 
agricultor no 
pluriactivo
Certificado Estudio 
ZLN

23-02-
2018

naguiisa

Condiciones de 
elegibilidad para 
inversiones en 
infraestructuras 
publicas de regadio

5.2 M04 - 
Inversiones en 
activos físicos (art. 
17) - anexo

19-12-2017 Ares(2018)1041282 2831834502 Condiciones de 
elegibilidad para 
inversiones en 
infraestructuras 
publicas de regadio

23-02-
2018

naguiisa

Aclaraciones sobre 
contribución 
FEADER a los 
diferentes 
Programas

4 Cuadro 
recapitulativo, por 
tipo de región y 
por año, del total 
de la contribución 
del Feader al 
Estado miembro 
para todo el 
período de 
programación; 
anexo

03-07-2014 Ares(2018)1041282 970425410 Aclaraciones sobre 
contribución 
FEADER a los 
diferentes 
Programas

23-02-
2018

naguiisa

Anexo I: Relaciones 
entre Medidas y 
Retos, Objetivos 
Temáticos, 
Prioridades y Focus 
Areas

3 Presentación 
general de las 
relaciones entre el 
marco nacional, el 
acuerdo de 
asociación y los 
programas de 
desarrollo rural - 
anexo

30-06-2014 Ares(2018)1041282 2057673973 Anexo I: Relaciones 
entre Medidas y 
Retos, Objetivos 
Temáticos, 
Prioridades y Focus 
Areas

23-02-
2018

naguiisa
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Elementos 
necesarios para las 
Ayudas de Estado

6 Financiación 
nacional adicional 
- anexo

27-07-2014 Ares(2018)1041282 3223886966 Elementos 
necesarios para las 
Ayudas de Estado

23-02-
2018

naguiisa
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